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A Alessandro Baratta,
ser humano excepcional.

A mis nietos Tobías Elbert y Mauro de Menezes: el futuro.
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PREFACIO EXPLICATIVO

Mi relación con la criminología se remonta a la década de 1970,
cuando pude aprovechar una beca de investigación Humboldt en
el Centro de Investigación Criminológica de la Universidad de
Colonia, en Alemania, donde permanecí luego varios años
contratado como asistente científico. Allí pude informarme en
amplitud, tomar contacto con la bibliografía de la naciente
criminología crítica y conocer a importantes criminólogos de
varios países. Por cierto, siete años de vida en Alemania me
brindaron formación cultural y entrañables lazos de amistad con
docentes e investigadores no sólo de ese país, sino también de
España, Italia y Bélgica. Gracias a la Fundación Alexander von
Humboldt y al Instituto Max Planck de Freiburg, pude volver
reiteradas veces a Alemania, actualizar esas relaciones y gestar
otras nuevas. En cierto momento había tomado la decisión de
permanecer para siempre en Europa, pero ese proyecto se alteró
por diversas circunstancias inesperadas. La más notable fue una
visita de trabajo que hice en 1982 a Venezuela, Colombia y
Ecuador, países que pude conocer con la óptica de un
“europeizado” que redescubre América. Comprendí que éste era
mi lugar y que ésta era mi gente, de una riqueza inmensa, pero
presas de realidades donde había mucho por hacer. En 1984
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regresé a la Argentina y recién entonces asumí un compromiso
activo y permanente con la criminología y su enseñanza. Puedo
hablar, entonces, de treinta años –o bien de veinticinco– lidiando
con teorías y debates sobre la materia tanto en el centro como en
la periferia del mundo. A partir de allí, recuerdo con emoción
mis cursos de posgrado y conferencias en Brasil, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, así
como los dictados por toda la geografía de mi país, y me vienen
a la memoria una infinidad de personas con las que pude tratar, a
lo largo y ancho de América Latina, de las que guardo recuerdos
magníficos. Muchas veces me pregunto cómo habrán seguido las
vidas de quienes no volví a ver, y no oculto el deseo de que estas
líneas lleguen a ellos, como un saludo personal más allá del
tiempo y la distancia.

Y dado que ya ha transcurrido buena parte de mi vida
biológica y académica, me pareció oportuno hacer una revisión
completa de mis publicaciones. Ignoro si tantas horas aplicadas a
la materia pueden haber significado algún aporte positivo al
progreso o a la construcción de lo crimi- nológico, porque mis
trabajos anteriores han sido materia escasa de crítica o de
recensiones bibliográficas. Carezco, entonces, de una
“devolución” (o feedback) que me permita apreciar el efecto de
la tarea realizada. Por cierto, tales vacíos dejan una sensación
frustrante, porque lo menos que puede uno pensar es que esa
producción no tuvo relevancia alguna o no supo despertar el
interés de aquellos a quienes estuvo dirigida. Para colmo, la
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“comunidad criminológica” de América Latina es bastante
reducida. Como sabemos, en nuestro margen, la criminología
(como ciencia social) ofrece a sus cultores dos opciones básicas:
el acceso a algún trabajo o contrato rentado en oficinas o
administraciones gubernamentales (la famosa criminología
administrativa), para llevar a cabo tareas prácticas y empíricas
sobre temas concretos, o bien la difusión, desde el campo
académico –en un plano preferentemente teórico–, de discursos
críticos (o también analíticos sin compromisos) sobre los
aparatos del control social. Creo que sólo en el segundo
segmento pueden darse los debates que aliento, lo que reduce
considerablemente el “mercado” de interesados en los
problemas teóricos.

Por cierto, en el campo académico existen, además,
estructuras que restringen a la criminología y a sus cultores,
según las universidades e institutos que se tomen en cuenta. Por
ejemplo, en las facultades de derecho es donde las limitaciones
de lo criminológico alcanzan el mayor poder configurador,
contra el que he protestado reiteradamente.[1]

Pues bien, de la revisión crítica de mis trabajos y su cotejo con
el de amigos y colegas ha surgido mi necesidad de reordenar
algunas ideas, con la esperanza de hacerlas más accesibles. Eso
me predispuso a confeccionar el presente libro, en el que
retomaré parcialmente asuntos tratados en publicaciones previas,
que no tuvieron un debate adecuado en la región y que, sin
embargo, sigo considerando indispensables para explicar nuestra
situación filosófica en este momento del siglo XXI. Pese a la
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reiteración de algunos puntos de vista, tengo la esperanza de que
el grueso del trabajo conforme un producto sustancialmente
renovado y sistemático.

En definitiva, el objetivo máximo de esta obra es provocar los
deba- tes de fondo (postergados por su poca atracción) sobre la
naturaleza de lo criminológico, desde mi convencimiento de que
es el camino correcto.

Carlos Alberto Elbert
Zelaya, diciembre de 2011.
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CAPÍTULO I

CRIMINOLOGÍA, CIENCIA Y
MODERNIDAD

1. El debate centenario sobre la naturaleza de la
criminología y cómo abordarlo en la era global

El punto de partida que elegiremos para responder al
interrogante del epígrafe será el siguiente: dado que no hay
objetividad en ciencia (al menos no en las sociales) y que el
conocimiento humano no es un reflejo del mundo objetivo, el
recurso que le queda a nuestro conocimiento es la elección entre
distintas posibilidades o modelos de abordaje de la información.
Cada investigador tiene el derecho (pero también el deber moral)
de optar por un sistema que legitime su búsqueda de saber,
para construir, desde allí, un discurso coherente y sustentable.
No parecería serio ser parte de un trabajo denominado
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“científico” que se base únicamente en lugares comunes,
intuiciones, revelaciones metafísicas, sensaciones o meros
argumentos de autoridad. Entendemos que –al menos por ahora–
no nos queda otro recurso que operar conforme a la lógica
racional y al idioma compartido. La deconstrucción de la
modernidad no ha alcanzado un punto tal que permita operar
con eficacia y exclusivamente por medio de la intuición, o
hacerlo ilógica, paradójica o subjetivamente. No ignoramos los
cambios que la cibernética está introduciendo en la cultura y en
las formas de percepción y asimilación de conocimientos del
homo sapiens del siglo XXI. Lo que creemos, simplemente, al
momento de escribir estas líneas, es que no luce como
recomendable operar sobre el conocimiento sin categorías de
selección, clasificación, jerarquización, etc. Por cierto,
analizaremos las objeciones que se levantaron y levantan contra
las sistemáticas del saber, aunque adelantamos nuestra opinión
de que, pese a ciertos argumentos, no han doblegado de modo
concluyente a la razón moderna.
Quienes nos desenvolvemos en las ciencias sociales sabemos,
desde hace mucho, que estamos comprometidos de mil maneras
con la realidad social y cultural que nos rodea (y conforma)
como personas. Por eso no podemos evitar el dilema cotidiano
que los acontecimientos nos plantean: ¿debemos conformarnos
con el devenir de esos acontecimientos, tal cual suceden, como
una fatalidad? ¿O debemos aplicar un juicio crítico, por ejemplo,
a lo que nos parezca imperfecto, discriminatorio o injusto? Este
dilema ha sido materia de largos debates, entre cuyos más
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famosos protagonistas se encuentran los representantes de la
Escuela de Frankfurt.[2]
Para esa corriente, el científico social debía tomar partido frente
a los hechos y contribuir activamente al cambio social. En tal
sentido, podría decirse que, desde el inicio, la adopción de un
enfoque interpretativo sobre los acontecimientos del mundo real
implica la adopción de una postura ideológica. Como se verá
más adelante, queda por analizar el cómo y el cuándo de esta
hipótesis, porque, según entendemos, pese a su justeza, en ella se
cuelan también equívocos y contradicciones.
Nos permitimos recordar, entonces, que a los seres humanos les
resulta fatalmente indispensable conformar sistemas de orden
axiológico y social. La historia prueba esta tendencia, que
abarca hasta las comunidades más aisladas y “primitivas”,[3] y
recuerda que por ese motivo todas las sociedades terminan
adoptando algún ordenamiento punitivo (o un código penal) para
sancionar enérgicamente las transgresiones consideradas más
dañinas para el grupo social. Como sabemos, esta cuestión está
ligada íntimamente al nacimiento de una “criminología” y a la
determinación de sus alcances.
En la actualidad, podemos decir que una visión no estática –o
sea, progresista– de los acontecimientos sociales debería
comprometerse con la exigencia de democracias más profundas,
mayor inclusión social, compromiso con los derechos humanos,
distribuciones económicas más justas y modelos de crecimiento
sustentable, con resguardo del medio ambiente y las reservas
naturales del planeta. Estos objetivos implican, fatalmente,
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posturas ideológicas diferenciadas, que en la política se expresan
mediante coaliciones de partidos políticos, o de grupos sociales
variados, que arriban a consensos básicos por sobre sus diversas
exigencias.
En América Latina, la catástrofe que dejó tras de sí la
hegemonía económica neoliberal de las últimas décadas, con sus
secuelas de deterioro ecológico, debacle financiera,
debilitamiento de las soberanías nacionales y de las instituciones
de la democracia, indica que esta región cultural padece
dificultades que no admiten comparación con los estándares
del llamado “primer mundo”. En nuestros países se viven
verdaderos estados de emergencia, que atraviesan la calidad de
vida de los ciudadanos, especialmente en cuanto a los factores
que atañen a su seguridad existencial inmediata.[4]
En este contexto social de crisis locales, condicionadas por crisis
globales, sería importante contar con una criminología que
pudiera aportar explicaciones para la mejora de la coexistencia y
las relaciones interpersonales, y es posible que la mayoría de la
comunidad científica de la especialidad así lo propicie.
Suponemos que las opiniones favorables a la subsistencia de una
criminología son mayoritarias en nuestra pequeña comunidad
científica, lo que impone responder dos preguntas básicas: ¿cuál
criminología?, ¿actuando de qué manera?
Y ahora sí nos arrimamos al tema central de este libro, para lo
que deberemos superar una larga carrera de obstáculos que se
oponen a pro- puestas teóricas generalizables en la comunidad
periférica. Para ser fieles al principio de claridad que
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pretendemos dar al trabajo, analizaremos gradualmente esas
dificultades en los sucesivos capítulos, en los que se procurará
ahondar en dos cuestiones medulares para la disciplina:

a) Definir y precisar la naturaleza de la criminología y sus
objetos de estudio.
b) Precisar la forma en que deberían operar, en criminología, los
propósitos de contribución a la mejora social.

A la primera cuestión deberá responderse con un análisis
epistemológico y a la segunda, con un análisis político. El error
de la criminología crítica y sus epígonos consistió, según
creemos, en mezclar ambas cuestiones, pretendiendo moldear lo
epistemológico desde una visión del deber ser político,
valiéndose de una sofisticada cadena de argumentos, tal vez
correctos en sí mismos, pero ordenados de manera indebida.
Enfrentamos, en este aspecto, el nudo gordiano de la confusión
político-epistemológica en que siguen inmersos quienes
presentan lo criminológico como una “teoría social”, aunque
reconociendo –nebulosamente– que el referente material
también debería ser tomado en cuenta en la investigación del
fenómeno criminal. Como se verá, no hubo ni hay consenso en
cuanto al abordaje que debería darse a ese asunto.
Se hace necesario, en suma –y tal será el plan de la obra–
desmenuzar toda esta problemática de manera ordenada y
gradual, procurando contri- buir a un replanteo de posturas y a
una redefinición de lo criminológico, tarea en la que estamos
empeñados desde hace más de una década.[5]
Comenzando por un análisis del primer aspecto señalado, o sea,
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definir y precisar la naturaleza de la criminología y sus objetos
de estudio, chocaremos con una complicación previa, como lo es
especificar desde qué concepción epistemológica se pretende
explicar qué es la ciencia y cuáles son los requisitos de un
saber especializado, digno de alcanzar rango científico. El
tema no en sencillo, por cuanto las concepciones posmodernas
tienen una postura escéptica sobre la credibilidad de la ciencia,
su viabilidad y objetividad. La reacción antiepistemológica desde
allí generada abarca la negación plena (propiciada por la
anarquía epistemológica) y diversas relativizaciones de los
esquemas consagrados hasta fines del siglo XX, durante la
hegemonía filosófica de la modernidad. Estamos forzados,
entonces, a empezar nuestro análisis por esa cuestión, para
evaluar sus consecuencias en el campo epistemológico y sobre la
legitimidad de los diversos paradigmas explicativos.

1.1. Caracterización de la modernidad

La modernidad es un proceso histórico-cultural complejo y
multidimensional, de tendencia globalizadora –que no puede ser
reducido a un único factor– algunos de cuyos objetivos se
cumplieron parcialmente o fueron dejados de lado. Se basa en
dos grandes relatos: el de la Revolución Francesa, con la
humanidad como agente heroico de su propia liberación
mediante el conocimiento, y el del idealismo alemán, que
presentó al espíritu como un despliegue progresivo de la verdad.
En consecuencia, y muy sucintamente, puede decirse que lo
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posmoderno es la pérdida de credibilidad en esas narrativas.
Algunos de los aspectos que permiten caracterizar a la
modernidad son:

La ubicación del individuo, el ser humano, en el centro del
mundo, desplazando la visión teocrática de la Edad Media. El
sujeto es el centro del interés, animador y protagonista de la
historia y objeto de todo el conocimiento. El hombre, subido al
trono del mundo, pretenderá gobernarlo.
- El interés en la conquista de la naturaleza, para ponerla al
servicio del sujeto.
El optimismo sobre el futuro, que garantiza una constante
superación, un camino seguro hacia una vida mejor.

Los hitos de esa marcha arrolladora (la modernidad es un
período muy corto de la historia, pero en el que se concentra la
mayor parte del desarrollo tecnológico humano) son los
siguientes:

La creación de un mercado mundial, que aceleró la
interconexión entre las áreas más distantes (y diversas) del
mundo (por ejemplo, el descubrimiento de América).
La creación del nexo del dinero, que suplantó las relaciones
idílicas, basadas en la costumbre, el afecto, la familia, las
tradiciones (se construye un mundo “desencantado”).
- El origen de la Revolución Industrial, acompañado por nuevas
fuerzas y técnicas científicas.
La consagración de una autoconciencia histórica, o sea, un modo
específico de vida y experiencias vitales de las personas
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educadas bajo su hegemonía cultural. Esta autoconciencia estaba
basada en el poder de la razón y en la racionalidad y la
previsibilidad de las decisiones humanas, lo que dio a sucesivas
generaciones confianza en sí mismas, o sea una conciencia
universal de pertenecer a un mundo de valores homogéneo,
progresista y superior, con un programa por realizar.

En Europa, cuna de la modernidad, se desarrolló una elite
intelectual que se tuvo a sí misma como punto de referencia para
la interpretación de la historia y medida de todas las formas de
vida. Por cierto, consideró incompletas, inmaduras,
subdesarrolladas o inferiores a las culturas que no compartían su
cosmovisión (al principio designaba sólo a aquellas realidades
que no se comprendían plenamente).[6]
La máxima expresión económico-financiera de la modernidad es
el capitalismo, una fuerza renovadora que no puede existir sin
revolucionar constantemente las técnicas de producción, las
relaciones sociales y las ideas. Es una especie de máquina
forzada a superar ininterrumpidamente sus logros, mediante la
llamada “competitividad” y el “libre juego del mercado”.
En lo institucional y económico, se ha caracterizado a la
moderni- dad a través del sistema democrático, la economía
capitalista mundial, la industrialización, los mercados y las
grandes organizaciones burocráticas, que permitieron disciplinar
a las masas y mantenerlas bajo control.

1.2. El saber y la ciencia en la modernidad. La influencia del
modelo experimental y el positivismo
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Las ciencias de la naturaleza y el modelo experimental fueron
consagrados durante la modernidad como un paradigma del
ejercicio de la razón (las certezas racionales frente a la
metafísica) y resultaron ser lo más característico del último siglo
y medio en el campo del saber. Este prestigio llegó a un punto tal
que forzó a las nacientes ciencias sociales a disfrazarse de
“objetivas”, “biológicas” o “antropológicas” para aspirar a
que se les reconociera un estatuto científico.
El Iluminismo, que se caracterizó por su fe en la razón como
aptitud humana capaz de todas las explicaciones y todas las
transformaciones, estableció que el mejoramiento de la
humanidad sería logrado mediante la educación, difundiendo el
ideario establecido por la Revolución Francesa, expandiéndolo
por el mundo, para iluminar, con su potencialidad, las zonas
oscuras que la ignorancia había constituido antes en obstáculos
al progreso.
La humanidad debía lograr, mediante este sistema de ideas,
soluciones para todos los males y factores de atraso e infelicidad.
Este poder absoluto atribuido a la razón humana y la ingenua fe
en la plena realización de los principios fundamentales escritos
en las constituciones políticas parecieron encontrar una
confirmación inicial durante el siglo XIX y a principios del XX,
pero luego fue advirtiéndose, cada vez con mayor nitidez, que la
razón tenía límites y que también era capaz de producir
resultados espantosos, en total contradicción con el discurso
lineal proclamado. Así, por ejemplo, el aseguramiento racional
del orden burgués mediante la disciplina estuvo en la base del
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programa de Hitler y del nacionalsocialismo. Por ello, teóricos
como Adorno perdieron luego las esperanzas en la razón,
tratando de depositarlas más bien en el arte y en la cultura.[7]
Sin embargo, más allá de las críticas (que ya analizaremos),
nuestras instituciones actuales y nuestra concepción del
fenómeno científico están profundamente ligadas a la
ilustración, sin perjuicio de que muchas de sus ideas fueron
cerrándose en sí mismas, hasta proporcionar explicaciones
absolutas con pretensión de verdad que hoy no son admisibles en
el campo del pensamiento y la investigación.[8]
Nuestras ciencias sociales nacieron como respuesta a la
necesidad de dar soporte teórico y comprensión racional a las
instituciones que la Era Moderna fue concibiendo y expandiendo
por el planeta, en pos de sus objetivos. La sociología es, en tal
sentido, paradigmática, porque el crecimiento de las ciudades, la
Revolución Industrial, los movimientos de masas requirieron, en
un momento dado, interpretación, explicación y previsibilidad.
Esos saberes no habían sido necesarios hasta que se impuso la
evidencia de que hay una realidad social diferente de las
personas que la componen y que se desenvuelve con principios y
reacciones distintos de los individuales. Como resultado de
semejante proceso cultural, se construyó un discurso legitimante
del perfil de la ciencia y lo científico que derivó, posteriormente,
en aplicaciones mecánicas y absolutas. Hoy sabemos que, en
realidad, la ciencia es histórica (o sea relativa), por cuanto su
concepto y sus contenidos varían con el paso del tiempo y las
necesidades y desafíos que afronta la humanidad en cada época.
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Cuando se consagró el modelo de investigación experimental, la
idea de ciencia se apoyó en el dominio del curso de la
experiencia, superando al anterior saber técnico artesanal. La
ciencia experimental, con su interpretación de los procesos
materiales y sus efectos concretos, se alejó de la especulación
filosófica abstracta sobre las razones profundas. El modelo
experimental se ocupó, a partir de entonces, de otros fenómenos,
con otra metodología y otras finalidades.
Llevó bastante tiempo comprender que no hay una ciencia
verdadera, sino apenas –como en todos los asuntos humanos–
modelos explicativos que pueden tener una vigencia y una
utilidad más intensa en un momento histórico dado. Cada
cambio de modelo explicativo constituye lo que hoy se
denomina un cambio de paradigma. Con la ciencia experimental
el hombre se lanzó a dominar racionalmente el curso de la
realidad, y los éxitos alcanzados dieron gran prestigio a esa idea
del saber superior, estructurado metódica y ordenadamente,
evolucionando hasta que se pretendió dar a la razón la jerarquía
de sustancia última de lo real, camino por el que se llega a una
fe ciega en el progreso indefinido y la capacidad humana de
resolverlo todo. Así lo entendieron los teóricos, en el punto de
nacimiento de las ciencias sociales, condicionadas por el saber
experimental precedente, que luego el positivismo potenció
hasta la caricatura.
Aludiendo a los excesos del positivismo en la cuestión
epistemológica y su obsesión de clasificar las ciencias, dice
Geymonat que
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“el vicio original radicado en su base era la pretensión
inconfesada de aplicar al conocimiento científico una
categoría característica de la vieja metafísica: la
sistematización absoluta, la absoluta coherencia lógica de las
investigaciones. En cambio, la historia humana, en su
carácter concreto, demuestra que el pensamiento científico se
ramifica en nuevas formas, relacionadas con innumerables
circunstancias, de hecho no previsibles ni sistematizables en
una única fórmula a priori. La pretensión de descubrir una
clasificación de todas las ciencias, sin advertirlo, tendía a
detener aquel desarrollo y a circunscribirlo a límites
preconcebidos, y de allí su fracaso, de ahí la imposibilidad de
dar con una solución que no fuera irremediablemente
dogmática”.[9]

Para los positivistas, no había una diferencia real entre esencia
y apariencia y, por ende, el mundo era un complejo de hechos
observables. Los valores resultaban ser, entonces, cualidades
objetivas de las cosas, y se negaba que pudieran provenir de
normas o juicios subjetivos extraños a las cosas mismas.[10]
En la criminología, la avidez de saber positivista empujó a buscar
el por qué de la conducta transgresora más allá de las normas
penales y, dada la inexistencia de una psicología, se profundizó
en la exterioridad (fisonomía, frenología) o en los desórdenes de
conducta de carácter patológico (psiquiatría), o en varios de
estos factores simultáneamente, para dar la explicación científica
susceptible de demostración verificable, o sea, “válida”. Se
procuraba, conforme al modelo epistemológico dominante a
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fines del siglo XIX, predecir efectos a partir de factores o leyes
físicas, biológicas y psicológicas causal-explicativas. Tal fue, en
consecuencia, el perfil inaugural de “ciencia” asignado a la
criminología.

1.3. La crisis de la modernidad en los siglos XX y XXI

Soren Kierkegaard (1813-1855), Karl Marx (1818-1883) y
Friedrich Nietzsche (1844-1900) son los pilares iniciales de la
crítica a la modernidad en el siglo XIX, y a ellos se sumarían, a
inicios del siglo XX, Sigmund Freud (1856-1939) y Martin
Heidegger (1889-1976).
En la obra de estos filósofos, médicos y economistas se puede
rastrear el germen de críticas al capitalismo, la religión, los
valores, la conciencia humana, la razón, la significación del
lenguaje, etc., que influirán a una pléyade de autores que, ya en
pleno siglo XX –en especial tras la Segunda Guerra Mundial–,
conformarán enfoques generadores de relatos deconstructivos de
lo moderno, y a los que, en buena medida, se engloba hoy dentro
del rótulo de posmodernidad, corriente de pensamiento a la que
dedicaremos el capítulo siguiente.
Entre los autores posmodernos, es extraordinaria la influencia
tardía de Nietzsche, cuya relectura y difusión alcanzaron
intensidad recién a mediados del siglo XX, en especial por la
relevancia que Heidegger concedió a su obra. Como se sabe,
Heidegger hizo aportes de un vigor notable, que atravesaron
todo el campo filosófico del siglo XX, llegando hasta la
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actualidad. Por cierto, no podemos hacer aquí un desarrollo
adecuado de esa compleja y controvertida etapa filosófica de
siglo y medio de desenvolvimiento, pero aludiremos, al menos, a
las objeciones centrales a la modernidad que condujeron a su
actual crisis.[11]
Desde la Primera Guerra Mundial, el debate acerca de la
coherencia del discurso moderno y su posible agotamiento se
intensificó. El funcionamiento desigual de los derechos y
libertades y los horrores instrumentales de la razón ya aludidos
(dos guerras mundiales, Auschwitz, Hiroshima, etc.)
desencadenaron la desilusión. Resultó inconcebible que el
Holocausto y otras atrocidades no se hubieran producido en el
Medioevo, el Imperio Romano o las Cruzadas, sino en pleno
siglo XX, en la Europa moderna y culta, cuando sólo era dable
esperar ventajas del proceso civilizador en curso. Tras la Belle
Époque, los hechos indicaban que debía continuar una etapa de
progreso y armonía, presidida por una razón que, contra toda
lógica, fue usada para perfeccionar fríamente los sistemas y
máquinas de muerte más destructivos de la historia humana, y
también para ponerlos en marcha. Muchos intelectuales de alto
nivel consideraron que esos hechos, más que un arrebato de
locura circunstancial o una excepción histórica, eran una prueba
concluyente de que la razón había creado y activado esas
estructuras anónimas de exterminio con cálculo administrativo,
desatando barbaries planificadas, que en su momento se
legitimaron como “justas” y “necesarias”, con los argumentos
más cínicos y atroces.[12]
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La posibilidad de que el Holocausto pudiera repetirse encendió
las luces de alarma sobre la credibilidad de una ciencia “al
servicio de un progreso acumulativo hacia la felicidad”, cotejada
ahora con el sistema racional organizador de tanto espanto y
brutalidad asesina. El pesimismo y la decepción más grandes
fueron la consecuencia inmediata, hasta que nuevas
generaciones de intelectuales buscaron estrategias sea por dentro
de la modernidad (Habermas, Guiddens), para reformularla, o
por fuera, como los autores posmodernos, para darla por
terminada.
Lo cierto es que las crisis del siglo XX abrieron el camino a
críticas profundas, a manos de Weber, Marcuse, Adorno y
Foucault, entre otros, planteadas, en gran medida, contra la
lógica racionalista de los aparatos de intervención administrativa
y de control social.
Max Weber (1864-1920) había observado oportunamente que la
racionalidad instrumental no llevaba a la realización de la
libertad, sino a una jaula de racionalidad burocrática de la que
luego no se podría salir. La lógica “oculta” de esta forma de
racionalización era una lógica de dominio y represión en
constante aumento. El dominio de la naturaleza se había
transfigurado en el dominio de unos seres humanos sobre otros y,
en último lugar, en una pesadilla de autodominio.[13]
Esta etapa final de la modernidad es denominada por muchos
autores (seguramente como resultado de traducciones mecánicas
del inglés que se ponen de moda) “modernidad tardía”. Estimo
que esta traslación es incorrecta, ya que el sentido del adjetivo
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tardío en lengua castellana lleva a pensar en una modernidad
que llegó tarde, pero que “está llegando”;[14]por el contrario,
podemos apreciar que se trata de una concepción que parece
estar desvaneciéndose. La etapa actual tiene que ver con valores
de una modernidad débil, en crisis, y sin mucho consenso social,
que correspondería definir entonces como “postrera” o
“agónica”.
No obstante, pese a esas dificultades de la modernidad del siglo
XX, veremos que hay autores que defienden la posibilidad de
recuperar su ideario actualizándolo, para ponerlo al servicio del
cambio social. El desafío consiste, claro está, en imaginar el
nuevo pacto social que lo haga posible, en medio de las
impiadosas exclusiones del presente y del sistema económico
que las provoca. Cabe advertir también que las propuestas
filosóficas sobre la continuidad o declinación definitiva de la
modernidad dependerán del carácter “cerrado” o “abierto” con
el que se la aborde.[15]
Lo cierto es que la modernidad postrera no logra adaptar su
discurso ni su repertorio institucional a los intensos cambios
globales que se están produciendo, impulsados por puntos de
vista economicistas, esencialmente pragmáticos, instrumentales,
que pasan por encima toda estructura axiológica o jurídica que
pretenda limitar sus impulsos de expansión fulminante. Sin
embargo, aquí se sostendrá la tesis de que un recate de muchos
principios centrales de la modernidad pueden y deberían ser
intentados, a lo que se dedicará el capítulo IV.
Nos resta referirnos a dos cuestiones de enorme gravitación para

27



América Latina: la crisis del socialismo y la naturaleza
distorsionada que la modernidad tuvo en nuestros territorios a lo
largo de la historia.

1.4. La crisis de la modernidad socialista

Como sabemos, las ideas de Marx, críticas (aunque también
admirativas) del capitalismo, propusieron valerse de la lucha de
clases para superarlo, suplantándolo por un sistema social más
justo y humano. Sus ideas, transformadas en proyecto político
original en la Rusia soviética, se desarrollaron como una
continuidad de las ideas modernas, reemplazando al individuo
por su versión colectiva (proletariado), con la misión de corregir
el mal reparto de la riqueza capitalista, proyectándose hacia una
sociedad sin clases, de productores libres, en la que el Estado se
haría finalmente innecesario y el sujeto recuperaría su libertad
originaria.
Finalizada la Segunda Guerra Mundial, las potencias del mundo
polarizaron sus posturas ideológicas, económicas y militares, lo
que dio lugar a un enfrentamiento silencioso, llamado Guerra
Fría, que oponía a dos contendientes: las potencias capitalistas,
lideradas por Estados Unidos, y las socialistas, unidas en un
bloque de países llamado Unión Soviética, liderado por Rusia y
alguna otra potencia disidente, como China Popular.
La ideología de los países del socialismo real era una “ideología
oficial”, esto es, una interpretación ortodoxa de los clásicos, que
no podía ser objetada y a la cual debían ajustarse todas las
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iniciativas políticas y sociales. Esta ideología, que fue durante
casi un siglo la contraparte del capitalismo, se tenía a sí misma
como la vanguardia de un proceso que se desenvolvía conforme
a leyes fatales de la historia y que triunfaría irreversiblemente
después de atravesar ciertas etapas evolutivas, establecidas
minuciosamente en los textos de Marx, Engels y Lenin. Así, en
un primer momento, sería imperativa una revolución que diera
paso al socialismo, instaurando la “dictadura del proletariado”
como etapa de transición hasta asegurar el triunfo de la
revolución y sus transformaciones sociales sobre la propiedad y
la producción.[16]
Luego de un largo proceso, cuando todos los pueblos llegaran a
integrar la sociedad comunista (último eslabón evolutivo del
socialismo), se constituirían en sociedades de productores libres,
capaces de prescindir, finalmente, del Estado como herramienta
directriz. Ese momento marcaría el fin de la historia, en un
mundo perfecto y armónico, creado por la razón, a través de la
lucha de decenas de generaciones sucesivas en todo el mundo.
Los teóricos marxistas estaban también convencidos de que el
socialismo generaría un “hombre nuevo”, abierto, generoso,
comprometido con la sociedad y despojado del egoísmo y la
avaricia del modelo humano capitalista.
En este gran relato o utopía socialista puede advertirse una clara
influencia de la modernidad en diversos aspectos. Se destacan,
por ejemplo, el agnosticismo militante (“la religión es el opio de
los pueblos”), la fe ilimitada en la razón como herramienta
liberadora del hombre y fuente de toda verdad y saber, que
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depositaba sus mejores expectativas en el desarrollo científico y
su aptitud de dominar a la naturaleza. A la vez, este principio
permitía afirmar que el triunfo sobre el capitalismo era el
resultado de “leyes históricas fatales” y que ese proceso era
“científicamente demostrable”. Tales premisas alimentaban la
confianza ciega de los marxistas en la solidez de su ideología y la
certeza de que ella les garantizaba el éxito final. El hombre como
actor central de la historia fue reemplazado por la idea del
proletariado, pero el protagonista siguió siendo, en definitiva, un
“hombre en versión colectiva”, aunque “disciplinado” por un
Estado omnipotente y omnipresente. Por último, el progreso,
entendido como continuidad lineal y acumulativa, era un
leitmotiv central del relato del “desarrollo de las fuerzas
productivas” del socialismo.
Puede apreciarse que el proyecto marxista-leninista conformó un
relato épico grandioso, cuyo artífice principal era el pueblo
trabajador, el que, con su triunfo sobre el capital, pondría en
marcha un proceso sos- tenido hacia la liberación de la
esclavitud del trabajo y la explotación del hombre por el hombre.
La disolución de ese Gran Proyecto en buena parte del mundo
dejó los espacios libres para la instalación del hoy mundializado
capitalismo salvaje, el que, por su parte, adoptó como nuevo
relato del mundo el de la filosofía posmoderna: declarar el fin de
las ideologías, de la historia y la imposibilidad de interpretar los
acontecimientos conforme a algún hilo conductor, a alguna
lógica intrínseca de los hechos históricos.
Si bien la caída del muro de Berlín, el 9 de noviembre de 1989,
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marcó, como hito simbólico, el fin de la bipolaridad, la Unión
Soviética recién se transformó en una unión de estados de
estructura económica capitalista y democracia plural (la
Federación Rusa), mediante una sucesión de leyes dictadas entre
1991 y 1992, que puso fin a la bipolaridad política, económica y
militar en que se repartía el planeta, provocando el derrumbe de
proyectos ideológicos conexos al socialismo, y también
económicos y culturales de todas las latitudes, pero que se
expresaron con mayor intensidad en América Latina. En nuestro
espacio, el socialismo había sido visto durante largo tiempo por
sectores juveniles e intelectuales como la alternativa para
romper con la dependencia del capitalismo norteamericano y su
geopolítica hacia el “patio trasero”.

1.5. La crisis de la modernidad periférica

Como veremos más adelante, en la periferia la modernidad tuvo
un desarrollo deformado, plagado de incidentes políticos y
militares que acentuaron las contradicciones que se endilgan a
aquélla, hasta extremos que hacen dudar de que realmente la
modernidad haya sido receptada alguna vez en nuestro espacio
cultural. En particular, los lazos de dependencia de las potencias
centrales distorsionaron en gran medida el funcionamiento de la
democracia y el sentido de sus instituciones, relegadas
generalmente al plano discursivo, grotescamente alejado de los
hechos. Sin embargo, a partir de la década de 1970, el relato
socialista se perfilaba en América Latina como el discurso
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moderno sustitutivo, liberador de la dependencia por vías
revolucionarias. Por ende, la debacle del “socialismo real”
influyó enormemente en el área latinoamericana, alterando las
relaciones de fuerza política y militar en Nicaragua, Guatemala y
El Salvador, países donde la guerrilla se autodisolvió en
armisticios o elecciones perdidas. El único país socialista de
América, Cuba, quedó a merced del bloqueo norteamericano, y
la falta de apoyos internacionales sumió a la isla en una profunda
crisis y un proceso de pauperización de los que no ha logrado
recuperarse, permaneciendo reducida a una economía de
subsistencia.
En síntesis, la distorsión del modelo moderno y el abandono de
su variante socialista contribuyeron a generar un estado de
parálisis política en los países latinoamericanos, abriendo paso a
las gestiones neoliberales, al desmantelamiento del Estado como
herramienta de equilibrio y a la apertura al libre juego de la
especulación financiera. El área fue incorporada rápidamente a
la “globalización”, fenómeno complejo, asociado, en términos
económicos, a un incremento de los flujos financieros
internacionales, a la desestructuración de los antiguos sistemas
productivos y a la búsqueda de nuevos regímenes de crecimiento
y regulación económica internacional, mediante una
competencia sin límites, apoyada en la tecnología de
comunicación más poderosa de la historia.[17]
El proceso global fue utilizado por las corrientes neoliberales
para presentarlo como la única vía posible de la economía
mundial y como su realidad definitiva. Este discurso tuvo, como
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se verá, una penetración profunda en América Latina en la
década de 1990-2000. Sus panegiristas pretendían que no se
trataba de un proceso impuesto por la voluntad de algún centro
de poder, sino de una consecuencia fatal de los progresos
técnicos e informáticos y de una nueva lógica productiva
“posfordista”.[18]
La dependencia pasó a ser un fenómeno natural y el mercado,
un piloto automático al que todos debían subordinarse.
El costo social de estos cambios resultó enorme, porque pusieron
fin a una era con condiciones de trabajo estables y generaron
desocupación en masa y empleos precarios, a contrapelo de una
evolución jurídica laboral de casi un siglo. Repentinamente,
millones de personas quedaron libradas a su propia suerte, al
pasar a conformar masas de “superfluos”, o sea, un ejército de
desocupados que en el futuro sólo podrían obtener trabajo
precario o informal, con ingresos magros y ocasionales. Pero
además los excluidos del sistema difícilmente consigan retornar a
él en lo que les resta de vida.[19]
Los cambios descriptos sumergieron al mundo en una
comunidad capitalista global de características inéditas;
generando, ante todo, una concentración financiera jamás vista.
Así, un puñado de personas acumulan hoy riquezas superiores a
la de muchos países del mundo en conjunto. Las Naciones
Unidas han reconocido que 225 personas poseen una riqueza
equivalente a la mitad de la población mundial. Hace ya diez
años señalamos que el 83% del ingreso mundial estaba en manos
del 20% de los habitantes de los países más ricos, y que al 20 %
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de los más pobres les quedaba el 1,4%. Según proyecciones de
esos datos, sólo un 10% de la población mundial participaba
realmente de la vida económica, social y cultural del planeta.
[20]
La dinámica económica global ha establecido sistemas de
exclusión de personas; en primer lugar del trabajo; luego, de los
servicios sociales, y finalmente, de la propia vida social. El
espacio emergente integrado, o sea, el de una parte menor en lo
cuantitativo pero hegemónica en lo cualitativo, impone al resto
de nuestras sociedades sus pautas culturales, políticas, morales y
económicas, estableciendo la cosmovisión que explica la
realidad desde las leyes hasta los usos culturales, valiéndose de
los medios de comunicación, concentrados ahora en poderosas
cadenas monopólicas con poder de instalar agendas e ideologías
afines a sus intereses.
En los países centrales, los cambios implicaron el desmontaje del
Estado de Bienestar, o sea, de numerosas y eficaces redes
sociales de protección al individuo. En las áreas periféricas ha
ocurrido lo mismo, pero afectando redes de contención más
reducidas e imperfectas que frecuentemente se originaron en
políticas de corte popular, implementadas en etapas previas de
bonanza económica. Sin embargo, dadas las condiciones de
endeudamiento y debilidad de los países marginales, los efectos
de la exclusión fueron aquí devastadores, privando a millones de
personas de sus recursos esenciales de subsistencia y protección.
Nuestras sociedades, con eternos nichos crónicos de pobreza, se
transformaron en sociedades de exclusión, generalizada a todos
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los segmentos sociales débiles, incluyendo a las clases medias.
El cambio global arrastró consigo también los valores y pautas
precedentes de comportamiento social e interpretación de la
realidad. Como consecuencia, una anomia masiva recorre buena
parte de la humanidad, alterando las reglas de juego que la
modernidad había establecido durante largo tiempo. Este
proceso debilitó los vínculos solidarios, desdibujó la identidad de
las clases sociales y desacreditó a todo tipo de autoridades
representativas, en especial las políticas y sindicales, impotentes
para resolver los desafíos que les planteó el nuevo escenario.
En síntesis, es preciso tomar en cuenta todos los aspectos aquí
se- ñalados, para interpretar en profundidad los fenómenos cuya
discusión y análisis abordaremos en el resto de la obra,
orientados por la respuesta de los dos interrogantes centrales
planteados en el acápite: identificar la naturaleza de la
criminología y proponer cómo deberían operar en ella los
propósitos de contribución a la mejora social.

35



CAPÍTULO II

POSMODERNIDAD Y CIENCIA

1. La posmodernidad

Determinar con cierta exactitud a qué se denomina
“posmodernidad” es tan dificultoso como especificar su
contenido o la franja del quehacer intelectual en la que esa
corriente podría haber tomado carta de ciudadanía. Hay
precedentes históricos del concepto que se remontan, incluso, al
nacimiento del estilo gótico, en el siglo X, que enfrentó a la
arquitectura clásica, de raíz grecorromana, autodenominada
“moderna”, por oposición a ese estilo nuevo, que recurría a
elementos antiguos. Lamentablemente, no estamos
internándonos aquí en un tratado de la historia del arte, por lo
cual nuestro interés por el concepto de posmodernidad será más
limitado, tanto en lo histórico como en lo temático.
Podemos decir, como primera aproximación descriptiva, que el
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concepto, en su acepción más reciente (siglos XIX y XX), se
genera en el campo del arte, en especial en la poesía
(modernismo), la pintura (surrealismo, cubismo, expresionismo,
etc.) y la arquitectura (Bauhaus), a fines del siglo XIX y
comienzos del XX. Esas corrientes y otras coetáneas (dadaísmo,
futurismo, constructivismo, etc.) introdujeron grandes cambios
en la postura del observador y la representación de lo observado,
apartándose del concepto consagrado de lo visual como “espejo
de la realidad”. Las cosas dejaron de ser representadas “como se
ven” y se dio paso a enfoques y representaciones no figurativos,
que excedieron al mundo del arte, modificando las maneras de
interpretar el mundo real y hasta el habla, por fuera de una
lógica lineal y objetiva.[21]
En el campo de las ciencias, es frecuente que la posmodernidad
sea caracterizada como un movimiento cultural surgido a
principios del siglo XX, a resultas de las críticas contra la
modernidad. Esta orientación tiene marcadas diferencias con el
pasado y alerta sobre las graves consecuencias del industrialismo
y su racionalidad instrumental. Por ello, en el campo sociológico
se habla de posmodernidad al aludir a la sociedad posindustrial,
presentada como una dirección del desarrollo que se aleja de las
instituciones modernas, conduciendo hacia otros modelos
sociales. El posmodernismo puede expresar la conciencia de tal
transición hacia esas nuevas formas de organización, con el
convencimiento de que la utopía moderna concluyó y de que sus
proyectos tocaron fin; que apenas quedan unos despojos sueltos
de la modernidad, con los que los sujetos “juegan” sin saber lo
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que resultará.
Sin embargo, la posmodernidad no se preocupa por demostrar su
existencia, ya que no admite un concepto de conjunto
homogéneo ni tampoco un acomodamiento dentro de los
habituales períodos historiográficos que ordenan la evolución, de
la humanidad, en un relato cronológico de los acontecimientos
humanos según “edades” o “etapas”, tales como Prehistoria,
Edad Antigua, Edad Media y Edad Moderna. Habitualmente, se
utiliza la cronología arrancando en los tiempos sin historia
escrita, pasando por el descubrimiento de América, la
Ilustración, la Revolución Industrial y el capitalismo (Edad
Moderna). La posmodernidad no acepta ni permite tales
clasificaciones, lo que obstaculiza trabajar con la hipótesis de
que estemos ingresando a una etapa nueva, “posmoderna”.[22]
Ahora bien, si no es una época que sucede a la modernidad, ¿de
qué se trata?, ¿De una filosofía, escuela de pensamiento, moda
intelectual? Ciertamente, no hemos de entrar en este nuevo
túnel, persiguiendo la esencia de lo posmoderno, tarea que
podría requerir algunos volúmenes y no un humilde capítulo de
este trabajo. Aquí partiremos del supuesto provisorio (y en cierto
modo arbitrario) de que la posmodernidad es la etapa históri- ca
que refuta a la modernidad y la sustituye, superándola,
hipótesis que iremos modificando por falsificaciones sucesivas,
en sentido popperiano.[23]
En primer lugar, conviene advertir que todavía no se puede
sostener que se haya alcanzado una refutación definitiva y
completa de la modernidad ni tampoco que haya sido sustituida
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por (o transformada en) otra visión del mundo. Es cierto que la
aceleración de cambios acontecidos en este momento global
instaló de hecho crecientes paradojas, para las que el discurso
moderno no estaba preparado ni contaba con respuestas
eficaces; así, por ejemplo, puede ser verificada a diario la
obsolescencia de los “grandes relatos históricos” de la
modernidad, en las múltiples confrontaciones y crisis culturales
de Occidente. La posmodernidad trata de pensar desde fuera de
la modernidad. Ese “pensar en otro lugar” implica pensar en un
espacio ubicado más allá de la modernidad, sin razón ni sujeto
cartesiano que orienten el devenir del pensamiento.[24]
Hasta aquí las intenciones, pero de ello a que se haya puesto fin
a la modernidad, o que la posmodernidad pueda ser proclamada
como su “sucesora”, hay una gran distancia, máxime sin un
árbitro legitimado para constatarlo. Además, las ideas novedosas
siempre subestiman a las precedentes, hasta que chocan con sus
propios límites, y se ven forzadas a retroceder (algo que sucede
una y otra vez en la historia de las ideas).
Empecemos por reiterar que la posmodernidad, de acuerdo con
sus proclamas, no acepta –ni podría aceptar– constituirse en
nuevo relato histórico, motivo por el cual sus interpretaciones se
diluyen constantemente en lo relativo, lo impreciso, lo
inacabado, lo inclasificable, para evitar el “efecto boomerang”
de sus críticas acérrimas a los relatos “cerrados”, artificiales, que
ejercerían un poder descalificante y aristocrático sobre otros
relatos de no menor importancia.
Por cierto, pese a las dificultades apuntadas, en la controversia
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filosófica modernidad-posmodernidad hay varios factores clave
para interpretar el posicionamiento teórico de los actores. A lo
largo de este trabajo volveremos insistentemente sobre la
cuestión, tratando de determinar qué postura asume cada quien,
respecto de la vigencia actual de la modernidad y con qué
alcance.
Así las cosas, los humildes paisanos de a pie nos enfrentamos a
un tremendo debate epocal, del que se vienen ocupando
relevantes filósofos y epistemólogos (con frecuencia en obras de
difícil abordaje ), sin disponer de otro árbitro visible para dirimir
estas contiendas que aquello que Kuhn llamó “la comunidad
científica”.[25]
Las críticas dirigidas a la modernidad se han potenciado con los
cambios y crisis generados por el presente desarrollo global –de
magnitud jamás vista–, que puso en crisis todas las concepciones
del mundo precedentes. Nuestra situación actual podría ser
ilustrada metafóricamente diciendo que durante el cruce del río,
y a mitad de camino, nos ha asaltado la sospecha de que la
cabalgadura se nos muere, o peor aún: de que, en realidad, ni el
río ni el caballo existen y que nuestro intento de vadearlo podría
ser una ilusión, destinada sólo a hacernos creer en la posibilidad
de realizar grandes proezas.[26]
Sin embargo, pese a todo lo dicho hasta aquí, el mundo (al
menos el occidental) sigue operando, en 2012, con valores
fundamentales de la modernidad; así se verifica, por ejemplo, en
la permanencia de las instituciones republicanas, las jerarquías
académicas, la subsistencia en algunas comunidades de relatos
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históricos que se declaran perimidos (República Popular China,
Corea del Norte, Cuba) y muchos otros aspectos no menos
relevantes. Por cierto, como se dijo, esa supervivencia de lo
moderno es atravesada por contradicciones que los posmodernos
pretenden deconstruir como confirmación de sus propias recetas.
Cabe reconocer que en muchos campos, como el jurídico, es
indis- cutible y evidente que el discurso moderno se adapta a
duras penas –y cada vez menos– a la dinámica social que
impone la globalización. Ahora bien, si lo moderno es lo viejo
que agoniza, no disponemos de una fecha cierta para proclamar
su defunción ni de un modelo sustitutivo, en tanto lo
posmoderno se limita a proclamar cierta expectativa de que las
soluciones surgirán de unas redes imprevisibles de lo no
programado, lo casual, o del devenir de acontecimientos sin
finalidad, propuestos como panacea restauradora. Para ilustrar
esta caracterización, veamos, en una breve síntesis, los planteos
de algunos autores posmodernos relevantes, que instalaron ideas
indispensables para caracterizar esa corriente.

1.2. Autores y propuestas

Las teorías posmodernas en las ciencias sociales tienen sus
raíces lejanas en el estructuralismo (como corriente de lingüística
formal), representado por la obra del suizo Ferdinand de
Saussure (1857-1913), investigador que concibió el sentido del
lenguaje como parte de un sistema, dando lugar a una
extraordinaria (y compleja) evolución de la semiología (ciencia
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que trata de los sistemas de comunicación dentro de las
sociedades humanas).[27]
Estas teorías influyeron, con el paso del tiempo, en otras ciencias
de la cultura, como la antropología estructural, la semiología de
la cultura y las teorías de la información, desenvueltas por
Claude Lévi-Strauss. Puede tenerse una idea inmediata del
alcance de tales influencias ejemplificando con la obra de Jaques
Lacan (1901-1981) en psicología, o la corriente del
interaccionismo simbólico en sociología.[28]
La galería de los autores posmodernos es amplia, y en ella
podemos ubicar a Jean-François Lyotard, Paul Feyerabend, Jean
Baudrillard, Paul Virilio, Gianni Vattimo, Richard Rorty, Jacques
Derrida, Giorgio Agamben, Michel Foucault, Gilles Deleuze,
Roland Barthes, Jaques Lacan, Luce Irigaray, Julia Kristeva,
Robert Venturi, Francis Fukuyama y otros muchos de origen
anglosajón. Estos autores desenvolvieron sus teorías en diversas
materias: filosofía, epistemología, sociología, antropología,
lingüística, psicología, arquitectura y otros campos, que delatan
la expansión alcanzada por el pensamiento posmoderno.
Puede apreciarse, entonces, que el panorama teórico de lo
posmoderno es amplísimo y nos obliga a conformarnos con
referir ciertas líneas de pensamiento que tomaron cuerpo a partir
de la década de 1970, en especial en Francia, para precisar
algunos aspectos esenciales del planteo posmoderno.
Elegiremos, entonces, a tres de los autores antes mencionados:
Lyotard, Derrida y Feyerabend, no sólo por razones de espacio,
sino también de búsqueda de los asuntos más gravitantes para el
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campo epistemológico, que nos resulta el más importante a los
fines de este ensayo.
Jean-François Lyotard (1924-1998) fue sin duda el autor
paradigmático de la corriente, desde la publicación, en 1979, de
su libro La condición posmoderna.[29]
Este autor concentrará una importante batería de argumentos
contra la modernidad, partiendo de la idea del fin de los
“grandes relatos” que nacen de ella. Desde el prólogo, Lyotard
ataca frontalmente a la filosofía, a la que juzga un discurso de
legitimación de la ciencia. También concibe a la razón y al
poder como recursos equivalentes para la aviesa función de
implantar una jerarquía de ideas dominantes. Lyotard es
coincidente con Feyerabend –a quien nos referiremos de
inmediato– en la producción de planteos dirigidos a la
demolición de la epistemología moderna.
Para Lyotard, la posmodernidad encarna un juicio sobre el
estado de la cultura después de las transformaciones que
afectaron a las reglas de juego de la ciencia, de la literatura y de
las artes desde el siglo XIX. Proclama, en suma, la crisis de
todos los relatos y llama a oponerse a ellos mediante la
incredulidad. Para este autor, con el fin del siglo XX
sucumbieron los grandes relatos que, durante la modernidad,
legitimaron los saberes y actos sociales del tipo de “la sociedad
sin clases”, “la realización del espíritu” o la “emancipación del
ciudadano”. Lo posmoderno, por el contrario, reconoce su
desencanto de la historia admitiéndola como un proceso sin
finalidad alguna, y proclama el fracaso de los grandes relatos de
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la ciencia porque su discurso legitimador, llamado filosofía de la
historia, sería, en realidad, un metarrelato justificante, o sea,
nada más que un “juego de lenguaje” entre otros tantos, que ya
no tiene el privilegio imperial de colocarse por encima de
distintas formas de conocimiento. La narrativa se miniaturiza
con unos lazos que –según afirma– podrían ser más abiertos,
flexibles y creativos que los de la modernidad. Es importante
señalar que nuestro autor descalifica tanto a la epistemología
como a las instituciones universitarias que de ella dependan,
considerándolas aparatos de poder que “se apoyan en la idea de
la conmensurabilidad de los elementos y la determinabilidad de
todo”.[30]
Lyotard sostuvo que el discurso humano ocurre en un variado
pero discreto número de dominios inconmensurables sin que
ninguno tenga el privilegio de emitir juicios de valor sobre los
otros; para él, los grandes relatos o metarrelatos que intentaban
dar un sentido a la marcha de la historia, como el idealismo, el
iluminismo, el cristianismo, el marxismo y el liberalismo, han
muerto. Los efectos producidos por esos metarrelatos
demuestran su fracaso práctico y que la actitud correcta ante
ellos es el escepticismo, sin oponerles un sistema alternativo,
sino la actuación en espacios diversos, para producir cambios
concretos. El criterio de operatividad pasaría a ser, ahora, de tipo
tecnológico y no un juicio sobre lo verdadero y lo justo.
Jaques Derrida (1930-2004), íntimo amigo y colaborador de
Lyotard, formado bajo la influencia fundamental de Heidegger,
Nietzsche, Barthes y Saussure, trabajó en el campo de la
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filosofía del lenguaje. Su pensamiento ha sido conocido
popularmente como el de la deconstrucción, un tipo de
razonamiento que critica, analiza y revisa las palabras y sus
contenidos. El discurso deconstructivista denuncia la
incapacidad de la filosofía para establecer un piso estable de
ideas y propone desmontar las bases de dos mil años de historia
“logocéntrica” (o sea, una historia relatada conforme a las reglas
de la lógica), a la que hay que suprimirle todas las valoraciones
implícitas, porque “quien relata la historia también la ha
valorado”. De lo contrario, sostiene, regresaríamos a la voluntad
subjetiva de dominio del relator.
Derrida mantiene una actitud de total escepticismo frente a la
hermenéutica (corriente filosófica moderna representada por
Gadamer, a la que volveremos más adelante), considerándola –al
igual que toda la modernidad– una mera “metafísica”.
Las ideas de Derrida se presentan como “técnicas de lectura”,
como una cuestión práctica, como una “estrategia textual”, pero
sin un plan general ni finalidad alguna, del mismo modo que la
famosa “caja de herramientas” de Foucault; no es casual,
tampoco, que la técnica de lectura de Derrida consista en tomar
la perspectiva genealógica de Nietzsche, también seguida en su
momento por aquél.
Derrida se mantiene estrictamente en el marco de la semiología y
el análisis del lenguaje, o sea, de estructuras atemporales y
ahistóricas, en las que el lenguaje no sirve ya para la
identificación, sino para marcar las diferencias. La
deconstrucción tampoco es para él un método, sino una
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estrategia tendiente a liberarnos de la “conceptualidad” que
impregna la historia de la “metafísica occidental”, al tomar al
texto como punto de referencia frente a la pluralidad de
posibilidades interpretativas.
Derrida ofrece una práctica teórica de la lectura según la cual la
actividad fundamental es leer y no interpretar, como hace la
hermenéutica. El texto no es lo interpretado, sino el dominio en
el que acontece la interpretación; lo que importa al leer un texto
es instalarse en su estructura heterogénea y descubrir en su
interior tensiones o contradicciones, de modo que al mismo
tiempo que se lo lea se lo deconstruya.
La deconstrucción intenta inaugurar un espacio “posmetafísico”,
opuesto a la hipótesis de un saber absoluto. Derrida sigue los
pasos de Nietzsche, por laberintos que llevan en cualquier
dirección imprevisible. La deconstrucción es, en suma, el
repudio a la historia de la racionalidad en la cultura
occidental.
La deconstrucción de Derrida significa no una destrucción, sino
un desmontaje; más que destruir, considera necesario, al mismo
tiempo, comprender cómo se había construido un conjunto, y
para ello es preciso deconstruirlo.[31]
La deconstrucción tiene por objeto des-sedimentar todo tipo de
estructuras lingüísticas, logocéntricas, fonocéntricas, sociales,
institucionales, políticas, culturales y, sobre todo, filosóficas.
Derrida sigue la noción nietzscheana de “juego”, o sea “la
afirmación gozosa del juego del mundo y de la inocencia del
devenir, la afirmación de un mundo de signos sin falta, sin
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verdad, sin origen, que se ofrecen a una interpretación activa”.
[32]
La deconstrucción es, entonces, un “juego de signos” en los que
toda identidad o continuidad es ilusoria. La deconstrucción se
lanza sobre cualquier discurso para demostrar que puede llegar a
decir lo contrario de lo que afirma. Constituye, así, una
herramienta que hace que los textos se vuelvan contra sí
mismos, hasta que se puedan refutar todos sus argumentos. A la
deconstrucción, al igual que otros modelos posmodernos,
también le gusta jugar a no definirse. Derrida tuvo un impacto
significativo en la filosofía continental europea y en la teoría
literaria. Su trabajo es frecuentemente asociado con el
posestructuralismo.
Paul Karl Feyerabend (1924-1994) es el creador de la llamada
anarquía epistemológica. Sus primeros escritos estuvieron
influidos por el positivismo del Círculo de Viena, y tuvo como
supervisor en Londres a Popper, quien lo influyó con su
racionalismo y de quien tradujo al alemán La sociedad abierta y
sus enemigos. Las ideas de Feyerabend experimentaron una
evolución, que fue pasando por el ideario empirista de Popper, el
antiempirismo y el antipositivismo, hasta desembocar en una
posición extremadamente relativista, expresada en su tesis de la
inconmensurabili- dad. En 1959 se nacionalizó estadounidense
y comenzó a escribir artículos en los que hacía una revisión
crítica del empirismo, adoptando el concepto de
inconmensurabilidad (también utilizado por Wittgenstein y
Kuhn) para referirse a teorías científicas disjuntas, es decir,
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aquellas cuyos universos conceptuales son totalmente
incompatibles e intraducibles entre sí.
Hacia fines de los años 60 se inclinó hacia el pluralismo teórico,
según el cual el mejor mecanismo para el progreso pasa por
introducir el mayor número posible de hipótesis alternativas, tal
como sostuvo en su artículo “Contra el método”, de 1970. Le
siguieron el Tratado contra el método, en 1975, y varios textos
epistemológicos: Ciencia en una sociedad abierta, en 1978;
Ciencia como un arte, en 1987, y Adiós a la razón, en 1987. En
estos trabajos su relativismo no deja de crecer, y desemboca en
la afirmación de que en realidad la ciencia sufre cambios, pero
nunca progreso.
“Contra el método” es una crítica de la lógica del método
científico racionalista, apoyada en un estudio de episodios
importantes de la historia de la ciencia. Feyerabend critica el
esfuerzo continuo para encerrar el proceso científico dentro de
los límites del racionalismo hasta que el especialista acaba
siendo una persona sometida voluntariamente a una serie de
restricciones en su manera de pensar, de actuar e incluso de
expresarse. La educación científica está concebida –afirmó–
como una simplificación de la racionalidad, objetivo que se
conseguiría mediante la simplificación de las personas mismas
que participan en la ciencia.
Feyerabend sugiere proceder inductivamente, pero también
contra- inductivamente, reuniendo hipótesis inconsistentes con
teorías o hechos bien establecidos. Justifica la contrainducción
afirmando que hay teorías en las que la información necesaria
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para contrastarlas sería patente sólo a la luz de otras teorías
contradictorias con la primera. Para él, la historia de la ciencia
proporciona ejemplos de actividad de la contrainducción y el uso
de la contrainducción sería, simplemente, aprovecharse, de
manera consciente, de la propia forma de ser de la ciencia.
Feyerabend afirmaba que ninguna teoría sería consistente jamás
con todos los hechos relevantes, lo que no ha impedido que
alguna fuese dominante durante siglos y que, incluso, pueda ser
tenida por un modelo de teoría científica. En estos casos, en
lugar de desechar la teoría por su desacuerdo con los hechos se
recurre a una aproximación, o bien se inventa una hipótesis (una
“hipótesis ad hoc”, dice Feyerabend) para que cubra la
inconsistencia.
Su análisis de la ciencia y su método continúa con la crítica al
estatus mítico que “lo científico” habría alcanzado en la
sociedad occidental, como la mejor forma de adquirir
conocimiento. Y en Adiós a la razón se apoya en Kierkegaard y
otros filósofos para negar la racionalidad del mundo, o más bien
la existencia de una razón abstracta dominante. La ciencia es,
para él, como el arte, en el sentido de que no hay un “progreso”
ni una “verdad”, sino simples cambios de estilo. En su libro
advierte que no se pueden despreciar como inútiles sistemas de
creencias como la astrología o la medicina alternativa, a las que
atribuye un estatus equiparable al de la ciencia. En varios
artículos, opinó que la razón y la ciencia han desplazado las
creencias previas por un simple juego de poderes y no por haber
ganado ninguna argumentación. La ciencia sería, entonces, una
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aglomeración de ideas, no un conjunto unificado. Incluye gran
cantidad de componentes que proceden de disciplinas no
científicas, que son parte vital del proceso, y en realidad no hay
razón para suponer que el mundo posee una sola naturaleza, sino
que, por el contrario, se nos presenta como profundamente
plural.
Las ideas de Feyerabend desembocan casi naturalmente en la
teoría del caos, cuyo precursor fue Ilya Prigogine (1917-2003),
físico y químico ruso que desarrolló su vida y su labor
universitaria en Bélgica y que obtuvo el premio Nobel en 1977.
Según esta teoría, el caos es la complejidad de la supuesta
casualidad en la relación entre eventos (eventualidad) sin que se
observe una traza lineal que relacione la causa con el efecto,
sino, más bien, un complejo cálculo, que consta de diversos
elementos.
La incapacidad de someter un área a absolutamente todas las
varia- bles que definen las variaciones hace imposible conocer
con exactitud los acontecimientos futuros. Y ya que es imposible
tener en cuenta los valores absolutos de los parámetros, se
obtiene, como resultado, un sistema caó- tico, en el que
cualquier evento del universo, por insignificante que sea, tiene el
poder potencial de desencadenar una ola de sucesos que alteren
el sistema completo. En este sentido, es famoso su ejemplo de
que el aleteo de una mariposa en un rincón del mundo puede
desencadenar un tornado en el otro. Desde la perspectiva del
caos, la estadística es la única respuesta posible para poder
desarrollar una investigación.
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En el aspecto filosófico, y especialmente epistemológico, se ha
tendido a asociar el caos con la incapacidad del hombre de
atender a todos los eventos de un espacio concreto en un
instante determinado, teniendo que asumir los conceptos del
azar, de lo indeterminado, lo aleatorio, de la incertidumbre, en
oposición al orden o a una posible ratio o logos. En la lucha del
hombre ante el medio y la supervivencia del hombre como ser
capaz de dominar el medio, hace que sienta la necesidad de
superar la antinomia binaria descripta. Desde la segunda mitad
del siglo XX, el azar (equiparable en términos profanos al caos)
y la necesidad (sentimiento que empuja a toda especie animal a
buscar, en cierto modo, el orden) son observados como dos
aspectos complementarios, biunívocos, en la evolución de lo
real; en otras palabras: existen momentos de caos como partes
de caos ordenado.
Cuando se procede a catalogar un sistema caótico, se espera
poder inferir las propiedades que generan las causas de los
efectos visualizados con base en teorías pasadas, que
fundamentan esa inferencia y dan la masa para nuevos
conocimientos, teorías y comportamientos del medio. Un sistema
caótico es un sistema sin leyes. Las relaciones de los entes que
componen un sistema caótico no son necesarias, lo que
permitiría obtener apenas una descripción de aquél.[33]
Como puede apreciarse, la aplicación de esta teoría realiza las
propuestas de Feyerabend, colocando el conocimiento científico
prácticamente en el campo de lo inasible. Recapitulando ahora
lo expuesto en este punto, veamos a continuación la postura de
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la posmodernidad en su conjunto, frente al tema del saber
científico.

1.3. La búsqueda posmoderna de conocimiento

La búsqueda de conocimiento que propone la posmodernidad se
opone a toda estrategia racional y planificada, desprecia el
logocentrismo, considerándolo un recurso arcaico e interesado, y
se coloca en una postura de oposición a cualquier razonamiento,
hipótesis o teoría que tenga base racional. Todo ello está
presente en los planteos de Lyotard, Derrida y Feyerabend,
fuertemente influidos por Nietzsche, Heidegger y Kierkegaard, y
se expande también por las obras de Foucault, Deleuze,
Baudrillard y otros autores que hemos citado, difusores de la
posmodernidad en distintas disciplinas, desatando escándalo,
confusión, intensos debates y también una fuerte resonancia. El
caso de Foucault es, en tal sentido, paradigmático.
Por cierto, el núcleo de los planteos de estos autores es la
deconstrucción no sólo del lenguaje –según Derrida– sino
también de la historia, la sociedad, el comportamiento humano,
el arte, la arquitectura, etc. Estos enfoques se apoyan en la idea
de la inconmensurabilidad de lo cognoscible, los límites de las
búsquedas racionales para develar con certeza algo del misterio
de la existencia y la desconfianza ante el poder que está
agazapado tras cualquier proposición lógica. Se trata, en suma,
de un relativismo que tendría su expresión más absoluta en la
teoría del caos.
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En el campo de las ciencias sociales, el acento fue puesto esen-
cialmente en la hipótesis del saber como poder, para descalificar
toda construcción teórica o relato metódico y lineal,
considerados artificios de dominación sobre los discursos,
establecidos para excluir a aquellos que no se estructuren
conforme al canon epistemológico moderno.
La posmodernidad se expandió al ritmo de la última
globalización, prometiendo cambios culturales igualadores tras el
arribo al fin de la historia, del hombre, de los grandes discursos,
que probarían la imposibilidad humana de comprender algo. La
vida pasaría a ser, ahora, un proceso que se desarrolla en un puro
presente, sin visiones genéricas del pasado ni del futuro, en
medio de un gran caos de acontecimientos.[34]
En el capítulo siguiente nos concentraremos en los efectos
concretos del discurso posmoderno en el campo de la teoría de
las ciencias y su proyección académica, con particular referencia
a la criminología.

1.4. Crítica a la posmodernidad

Como se ha dicho, la posmodernidad es una concepción que se
desplaza por varios niveles y llama la atención sobre los
profundos cambios sociales y culturales que se registran en las
sociedades contemporáneas. No se trata de una corriente que
sustituya a la modernidad ni que pretenda hacerlo. Su único
objetivo es desmitificarla, descalificarla como relato histórico,
deconstruir sus bases de sustentación y, a partir de ello,
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inaugurar una etapa de libertad del pensamiento, sin sujeción a
reglas lógicas prefijadas, lo que debería dar paso a la producción
de conocimientos relativos y fugaces, obtenidos mediante todo
tipo de procedimientos entrecruzados. Desde esa perspectiva,
cualquier formalización de un conocimiento como enunciado,
descripción, teoría o hipótesis deberá ser recibida con
desconfianza, deconstruida y atacada para impedir su
establecimiento como verdad. Se trata, en suma, de procesos
circulares que no terminarían nunca, porque al llegar a alguna
certeza deben ser inmediatamente refutados por vía de la
deconstrucción.
Lo que la posmodernidad nos exige, implícitamente, es que
renunciemos a nuestro pasado y a nuestra cultura para
reinterpretar el mundo con categorías nuevas. Se trata de un
enorme desafío intelectual que implica “suicidar nuestro yo
moderno” para reconstruirnos sobre unas bases completamente
distintas, presuntamente más libres.
Si se dejan de lado los espacios (bastante amplios) de esnobismo
y moda intelectual que anidan con frecuencia en algunas
propuestas y provocaciones del campo posmoderno,[35] no cabe
duda de que, en los planteos de sus figuras más respetables, la
posmodernidad nos coloca ante la exigencia de un sacrificio
supremo, algo así como el de “morir por la patria”, borrando
nuestra memoria histórica, filosófica y epistemológica para
asumir el “sólo sé que no sé nada” hasta las últimas
consecuencias. Sinceramente, admiramos a quienes estén
dispuestos a dar este salto nietzscheano; por nuestra parte, no
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nos atrevemos a tanto, posiblemente por razones imprecisas de
edad o de carácter, que hacen difícil la aceptación de este
tsunami que cae sobre el raciocinio para arrasarlo.
Es posible que para mediados o fines del siglo XXI los robots y
las computadoras se hagan cargo, automáticamente, de aquellas
funciones so- ciales más importantes que aún están a cargo de
los humanos. La hipótesis podría ser extendida, incluso, a
efectos de ciencia ficción, para permitirnos imaginar que esas
máquinas se rebelen y sometan a los humanos. ¿Signi- fica esto
que, ante tal posibilidad (dramáticamente verosímil), no queda
otro camino que abandonarnos a la espera pasiva y resignada,
porque total no hay salida posible que la razón pueda anticipar?
¿O convendría que destruyamos ya mismo todas las
computadoras, robots y aparatos electrónicos para anticiparnos a
las hipótesis catastróficas que pueden generar? Creo que las
respuestas a estos interrogantes no podrán ser sino racionales.
No podemos aceptar que la circunstancia de que, porque la
razón a veces yerra, abarca poco y puede ser instrumentada para
oscuros designios, se termine privilegiando a la intuición, la
suerte, la casualidad, los ritos umbanda o la astrología para
decidir temas fundamentales para el destino humano (no
caricaturizamos; estamos remitiendo a ejemplos concretos de
Feyerabend y Lyotard).
Tal vez los jóvenes del año 2060 razonen con las categorías
cibernéticas descriptas por la posmodernidad y la teoría del caos;
incluso muchos tenemos ya esa sensación, al contemplar a la
juventud “reseteando” su mente por caminos audiovisuales,
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fluctuantes como el “zapping”, que pasan por sobre las
abstracciones, la lectura y las convenciones del lenguaje (sin que
esto implique juicio de valor sobre ello). Es posible que en ese
futuro la posmodernidad se generalice como cosmovisión y la
mayoría de los humanos contemplen los productos remanentes
de la modernidad (o sea, a muchos de nosotros) como un lejano
recuerdo de épocas candorosas, en las que se pretendió creer en
las enseñanzas de la historia, en la razón o en la programación de
futuros posibles. Insistimos: no objetamos que ello pueda ser
realidad algún día, pero sin embargo, hoy y aquí, no nos
consideramos capaces de semejante salto existencial, por
vanguardistas y audaces que sean las ideas que se nos ofertan, y
por lo avant la lettre en que estén situadas.
Admiramos el coraje y el desenfado de los posmodernos y su
habilidad y contundencia para presentar interpretaciones que no
supimos entrever y que parecerían develarnos la cara oculta de
la luna. Pero pese a ello, la herramienta interpretativa racional es
la única con que fuimos preparados para la vida, bajo la
influencia de padres, escuelas, maestros y profesores. Al arrojar
el agua sucia de la razón, lo haríamos con ellos adentro,
poniendo en acto un genocidio afectivo e intelectual de
importantes consecuencias subjetivas y emocionales.
Es cierto que la historia la escriben los vencedores y que muchas
gestas fueron narradas desde ese punto de vista. Sin embargo,
tales sucesos relatados fueron reales, y la posibilidad de
contarlos de otro modo ha existido, existe y suponemos que
existirá. Si, por ejemplo, se analiza el diario de bitácora de
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Cristóbal Colón, puede advertirse, tras la ingenua sinceridad de
su relato, la avidez de la misión por el oro y las riquezas, así
como la hipocresía de las tácticas de seducción de los habitantes
originarios para programar su posterior sometimiento.[36]
Cualquier hermeneuta puede interpretar textos como ése, con
plena conciencia de que corresponden a la visión unilateral de
una potencia eurocéntrica expandiendo sus fronteras a costa de
otros. Pero, por otro lado, culturas luego diezmadas y sometidas,
como la Moche, Chimú, Inca, Azteca o Maya, dejaron también
sus relatos en piedra, cerámica o adobe, descifrados hoy por
investigadores que los traducen. Y son relatos de quienes, en
algún momento, también fueron vencedores de otros; relatos en
los que la razón resulta mayormente sustituida por
interpretaciones metafísicas. Pero se relatan hechos que
realmente acontecieron, no simples mitos. Es bueno aportar
nuevas interpretaciones sobre todos estos testimonios,
respetando la positividad de su acaecer. Despojarnos de todo
relato es hacerlo también de toda historia, aunque haya sido
contada casi siempre por los vencedores y los sectores
dominantes. De lo que se trata no es de borrarla de nuestra
memoria, sino de replantearla (todas las veces que sea necesario)
conforme a las reglas de la lógica. Del cotejo de esas
interpretaciones diversas se podrá elegir a la más (o las más)
convincente(s). Será un relato en permanente reinterpretación,
pero un relato al fin, capaz de informarnos de nuestro pasado,
desde los orígenes más remotos.
Creemos que la recuperación de la modernidad debe basarse en
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la elaboración de estrategias para no endiosar a la razón
(objetivo para el cual la prédica posmoderna ofrece un magnífico
material crítico, que puede ser bien aprovechado), pero sin
desbarrancarse, por ello, en las posturas de un nihilismo
extremo, que nos dejen con las manos vacías y los cerebros
huecos. La valoración del hombre relatada por la modernidad ha
dejado una conciencia universal sobre presupuestos mínimos de
dignidad y trascendencia laboriosamente definidos, que tampoco
podemos arrojar con el agua sucia.
Ser conscientes de los límites de nuestra capacidad racional y de
su aptitud para interpretar lo que sucede es, con la necesaria
modestia y apertura implícitas, el marco adecuado para seguir
valiéndonos de la razón, conscientes de los riesgos que implica
constituirla en poder omnímodo, verdad inobjetable o factor de
poder sobre otros.
Cabe destacar también, que cuando la posmodernidad critica al
saber-poder, parece aludir a un poder despótico y absoluto y
despreciar las posibilidades del diálogo, con disensos y acuerdos
que se pactan desde las diferencias. En este sentido, la
democracia, como el sistema razonable para ordenar la
convivencia, es una regla de juego que permite la denuncia, la
desmitificación y el cambio, aun desde posturas extremadamente
minoritarias y poco reconocidas. Por otra parte, cabe reconocer
que la sociedad global ha contribuido a ampliar los espacios de
libertad, abriendo márgenes de tolerancia inéditos hacia las
diferencias y modelos de vida alternativa (homosexualidad,
consumo de drogas, mixtura racial, relaciones sexuales libres,
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feminismo, tatuajes, culturas del rock, etc.). Es preciso,
entonces, aprovechar la riqueza de lo diverso, interconectándolo
mediante la razón dialógica, en palabras de Habermas.
La liberación posmoderna es, en su conjunto, de un contenido
anár- quico, como ilustra la propuesta epistemológica de
Feyerabend, ofrecida, sin embargo, como un salto a la libertad
intelectual. Ahora bien, cabe observar que se trata de un salto a
la libertad sin red y sin expectativas. En las categorías
posmodernas, la libertad estaría en condiciones de alcanzar su
máxima expresión, pero sin que pueda saberse (ni plantearse)
para qué sirve; se nos invita a movernos por intuición, individual
y pragmáticamente, como peces en aguas oscuras, valiéndonos
del instinto, la casualidad, el olfato o algún vago recuerdo.
Además, si quisiéramos acumular saber sobre algo, por vía
racional y lógica, esa intención sería descalificada
inmediatamente como “logocéntrica” y refutada por alguna de
las vías deconstructivas, que, según la propuesta de Derrida,
resultan invencibles, ya que para él no existe ningún punto de
apoyo desde el que sea posible fijar algún significado.
La inmensa libertad de no depender más de las creaciones de la
razón tiene como contrapartida la renuncia a la posibilidad de
formular ideas, que serán deslegitimadas y puestas en
cuarentena, como la peste, por ser potenciales “focos de poder”.
La relatividad de los saberes humanos, así planteada, significa
que nunca podremos estar definitivamente seguros de lo que
creemos conocer, salvo apelando a idearios metafísicos,
fanáticos, dogmáticos o totalitarios. Ahora bien, cuestiones como
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la inconmensurabilidad de lo cognoscible, la relatividad del saber
y la imposibilidad de arribar a juicios de verdad son apotegmas
que también pueden ser admitidos por las concepciones abiertas
más recientes de la modernidad, o sea, las ubicadas más allá del
positivismo, el empirismo y el cientificismo (que fueron ya
suficientemente criticados como deformaciones intrínsecas).
Coincidimos plenamente con muchas objeciones a la
modernidad y creemos que ello relativiza buena parte del alegato
implacable que se le dirige, según argumentos que ampliaremos
más adelante. En suma, planteamos que muchas críticas
posmodernas pueden ser aceptadas sin renunciar a la identidad
cultural y a la (para muchos) todavía imprescindible racionalidad
moderna.
Cabe recordar que el ser humano evolucionó desde las cavernas
generalizando sus experiencias por medio de abstracciones que
las conceptualizaban, fijando límites entre aquello en lo que se
podía aceptar como cierto y lo que se consideraba inverosímil.
Lo mágico y lo metafísico se ocupaban de lo inasible, por vía de
la superstición o la magia, pero, sin embargo, la mejor táctica
para cazar un mamut o fabricar las flechas fueron conocimientos
almacenados como experiencia útil (vital) para ser transmitida,
al igual que las propiedades benéficas de los frutos y las hierbas
o el cuidado de los hijos.[37]
Así, el cúmulo de los saberes conceptualizados terminaron un día
organizándose en una estructura sistemática que mucho después
sería llamada “ciencia”; ese corpus se dedicó a distinguir entre
los mecanismos más adecuados de búsqueda, alertando contra
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los que fuesen inútiles u obsoletos. Por cierto, en ese recorrido
se cometieron errores, y también fueron siendo descartadas
teorías que, con el paso del tiempo, cayeron en desuso o
perdieron utilidad o capacidad de convicción. Por lo tanto,
también es admisible, desde la perspectiva moderna, que en
ciencia hubo cambios, transformaciones y retrocesos, y que la
evolución del saber no fue lineal ni constante, ni tampoco
resultado fatal de las búsquedas más sistemáticas.
En este punto también puede coincidirse sobre algunos aspectos
que, en la crítica de los teóricos posmodernos, alcanzan rango
vehemente y terminal en la impugnación de las concepciones
científicas de la modernidad.
La exigencia de desprendernos de todo lo que sabemos para
iniciar un azaroso conocimiento nuevo, libre de poderes
dominantes, podría expresarse con la parábola de un reloj que la
posmodernidad nos invita a desarmar, a fin de conocer su
funcionamiento, criticando y declarando inútiles cada una de sus
piezas, porque todo en esa máquina habría sido puesto al
servicio del sometimiento del hombre, mediante la ilusión del
tiempo y la esclavitud racionalista de los horarios, o sea,
abominables factores de poder. No cabe duda de que este juicio,
llevado hasta las últimas consecuencias, es certero, sólo que nos
dejaría sobre la mesa un montón caótico de piezas sueltas y a
nosotros sin horarios, sin el apoyo de la noción del tiempo,
invalidando el derecho de usar ese presunto “poder sobre las
hipótesis atemporales”, que serían las adecuadas en el futuro,
ante lo inasible del tiempo y su falsedad como convención. Pero
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sucede que, en definitiva, el reloj es resultado de una
conceptualización del tiempo no tan caprichosa, ajustada a
nuestra biología y a la circunstancia real de que entre cada día y
cada noche hay mañanas, mediodías y atardeceres, cuya
duración varía según las estaciones.
Lo inconmensurable, lo infinito, el cosmos, lo imprevisible son,
efectivamente, inasibles en su totalidad compleja para la razón
humana. Sin embargo, aunque fuese mediante la ilusión del
dominio del tiempo y del espacio, posibilitadas por convenciones
como horarios, mapas y la creencia en la capacidad de
comprender algunos fenómenos y preverlos, la humanidad ha
logrado progresos indiscutibles, que no tienen que ver sólo con el
discurso moderno; se extienden desde la vida en las cavernas
hasta la conquista espacial, acumulando modelos civilizatorios
sucesivos, que se reemplazan unos a otros. Quedarnos sin esos
recursos equivale a flotar ingrávidamente en el espacio, sin
rumbo, sin pasado ni futuro ni puntos de referencia; en suma, un
despojamiento comparable a perder nuestra identidad personal.
Nuestra intención es, por cierto –y como se va poniendo en
evidencia–, rescatar las conceptualizaciones de la modernidad,
en tanto presentan dos ventajas que las propuestas
epistemológicas posmodernas no pueden ofrecer: delimitar
aquello que es creíble (al menos por el momento y bajo ciertas
circunstancias) de lo que no lo es, y sugerir direcciones de
búsqueda racionalmente consecuentes. Así se orientan esfuerzos,
se fijan objetivos y se descartan actividades inútiles. Tales
conceptualizaciones pueden ser utilizadas por una cantidad
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ilimitada de personas, sea para rechazarlas, compartirlas o
enriquecerlas. En tal sentido, tienen una esencia permeable, apta
para dejar que todos se expresen y cada uno elija lo que estime
correcto. Si, por el contrario, se parte de interpretar esos
recursos de la razón y la lógica como meras estructuras de
poder opresivo, caen todas las ventajas para la búsqueda, se
pierde el rumbo y se diluyen las posibilidades del discurso
compartido. En suma, parece una exageración que, en nombre
de la libertad, se dinamiten las brújulas, acusándolas de
totalitarias por marcar obcecadamente en una dirección.
La adopción del ideario posmoderno requiere de nosotros el
escepticismo sobre todo lo que pensemos y todo lo que
acontezca, ordenando la experiencia en una indefinición que no
puede conducir sino hacia el nihilismo, la impotencia ante los
sucesos o la reducción a la insignificancia de los esfuerzos
humanos. Tales renunciamientos implican, en este momento de
la historia, un sacrificio enorme, que también podría ser
interpretado como un ejercicio de poder: la compulsión al
nihilismo, por el camino de la deconstrucción de toda lógica.
Es cierto que para los posmodernos el hombre ha muerto en lo
filosófico, pero en lo más rigurosamente existencial, en lo
ontológico, seguimos adheridos a nuestra condición de seres que
evolucionaron mediante el uso de la razón y la comunicación de
sus productos benéficos. Renunciar a esa dignidad adquirida
implica perder las últimas posibilidades reales de resistencia a los
poderes materiales que hoy sojuzgan a la humanidad.
Y last but not least, tememos que la propuesta de la
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posmodernidad, sin perjuicio de su euforia libertaria, ha sido
puesta al servicio de nuevas formas de esclavitud y
sometimiento, que declararon muerta a la razón de los hombres
para imponer la razón de la conveniencia de los hombres
poderosos que dominan las finanzas.
En efecto, es preciso recordar que el ideario posmoderno no
permaneció en el marco aséptico de las ideas, sino que, tras la
caída del muro de Berlín, brindó una plataforma filosófica
perfecta al proceso políticoeconómico de la globalización, como
nuevo discurso explicativo de la realidad, sirviendo de
justificación al neoliberalismo, para el cual, casualmente
también, “vale todo”.
Además, dicho sea de paso, y tal como han señalado muchos
autores,[38] las críticas posmodernas encierran la contradicción
esencial de valerse del lenguaje común y la lógica racional para
el desarrollo de sus propias tareas demoledoras; esta
circunstancia parecería reafirmar que no existe un recurso mejor
que el logocéntrico para interpretar y transmitir la experiencia
humana, mediante la intercomunicación.
Por cierto, las críticas a la posmodernidad no sólo abundan, sino
que están creciendo en cantidad e intensidad. Una de las más
recientes es la de Toni Negri, quien, en su reciente libro La
fábrica de porcelana,[39] analiza las transformaciones
producidas por el pasaje de la modernidad a la posmodernidad y
ataca a sus abanderados de los años 80 y 90. Así, sostiene que
Jean-François Lyotard, Jean Baudrillard y Paul Virilio se
quedaron en un plano descriptivo, promoviendo la impotencia
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ante cualquier iniciativa de transformación. También impugna a
Gianni Váttimo y Richard Rorty por su tendencia “individualista
e intimista”, que los lleva a sostener, según el autor, una
“complacencia monstruosamente estúpida” con el actual
sistema.
En conclusión, si el principal reproche contra la modernidad fue
haber sido funcional al racionalismo productivo del capitalismo,
debe admitirse que la posmodernidad ha sido, por su parte,
funcional al proceso neoliberal de la globalización capitalista del
presente. Y esto obliga, por supuesto, a efectuar importantes
análisis retrospectivos, ya que la posmodernidad ha tenido un
protagonismo filosófico-político relevante por más de dos
décadas y se impone, ahora, la necesidad de su revisión crítica
para justipreciar la veracidad de sus promesas de ampliar
libertades y horizontes.
Nos atrevemos a afirmar que buena parte del manifiesto de la
posmodernidad ha fracasado, porque sus predicciones no se
cumplieron (la libertad es más relativa que antes) y su visión
negativa del hombre ha contribuido a reducirlo a la
insignificancia, la desesperanza y la impotencia, despojándolo de
sus utopías liberadoras, que es, justamente, lo que el
“turbocapitalismo” de hoy necesita para asegurar su dominio por
sobre cualquier valor preexistente.
El fin de la historia ha sido, en realidad, el fin de las esperanzas,
la renuncia a las expectativas, a la imaginación. Se trata de una
herramienta que proclama grandes espacios de libertad y resulta
reaccionaria de hecho, porque hace más fácil el sometimiento de
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los débiles, limitándose a provocar sin construir. Por ello, aceptar
el fenómeno posmoderno como fatalidad insuperable y definitiva
es también una actitud reaccionaria, más aún en el contexto
social latinoamericano, que se expondrá luego.[40]
Los opositores al discurso posmoderno han detectado en él no
sólo un recurso encubierto a la razón, sino también una actitud
inhumana: suprimir toda perspectiva filosófica de futuro.[41]
Pese a ello, el estado de confusión en el debate modernidad-
posmodernidad no ha concluido y estamos sumergidos en un
conjunto de discursos y un estado de ánimo intelectual del que
se valió el poder económico para presentar como datos de la
realidad cuestiones de profundo sentido ideológico. El modelo
productivo que desarrolló los cambios tecnológicos tras la
Guerra Fría, la modernización de los circuitos de producción y
consumo y las nuevas modalidades de flujos financieros devino
en capitalismo ilimitado, que entronizó a la razón económica
como bien supremo, desplazando a la política y estableciendo la
fatalidad de un llamado “pensamiento único”.[42]
El proceso liberalizador consagró la convergencia entre las
democracias representativas y el poder financiero para instaurar
la “libertad de mercados globales”, o sea la fiesta del consumo,
de la vida como pasatiempo individualista y de las ganancias sin
límites éticos ni materiales.
Sobre la base de tales ideas se llevaron a cabo políticas de
desmantelamiento del Estado, privatizándolo. El poder
concentrado de los medios monopólicos de comunicación logró
paralizar los discursos de oposición al modelo, imponiendo el
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sentido común como la ideología de los consumidores
anestesiados. Como señala Martín Rodríguez Gaona:

“Un aspecto peligroso del debate posmoderno ha sido la
homogeneización derivada de un discurso relativizado –tanto
ética como estéticamente– surgido en torno a la
indeterminación y la diferencia. Un relativismo muy
sugerente que ha significado una gran libertad creativa,
forjando un clima propicio para la experimentación, la
integración de las artes y la exploración de nuevos medios y
protagonistas. Sin embargo, esta diversidad, que a veces es
notable por su energía, abiertamente reconoce una inevitable
dependencia de la sociedad de consumo”.

Y agrega, más adelante:

“Con sus múltiples facetas, muchas aún sugerentes e
imprescindibles para interpretar los cambios en un escenario
globalizado, el posmodernismo filosófico y sus proyecciones
artísticas facilitaron también una vía al pensamiento único: el
de un nuevo fundamentalismo, el económico”.[43]

Hemos desembocado en una etapa que puede ser de transición,
pero que sigue siendo, por ahora, más bien de confusión, en la
cual muchos teóricos se valen de argumentos posmodernos
dentro del discurso moderno, para refutar sus planteos teóricos,
levantando banderas como “la libertad de las ideas” (que
funcionan, de hecho, como argumento de autoridad), para luego
continuar debatiendo, como si tal cosa, dentro de los parámetros
de una lógica racional lineal. Recurrimos nuevamente a
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Klimovsky, quien con su habitual contundencia se refiere a este
fenómeno sosteniendo que:

“Más sencillo es recurrir a la negación fácil, no
fundamentada con argumentos, que otorga, para cierta
dimensión un tanto esnob de la cultura contemporánea, una
aureola de ‘vanguardia’. En el fondo, estas actitudes parecen
resultar de lo que un psicoanalista kleiniano denominaría una
posición de ‘envidia’ y configuran un procedimiento tajante,
si es que los hay, para sacarse de encima una competidora
trabajosa y ‘legitimar’ la pertinencia de visiones alternativas,
distintas a la científica, en materia cognoscitiva y práctica.
De tal modo, cada partidario de esta o aquella ‘ciencia
alternativa’ podría reinar, a la Feyerabend, en el ámbito de su
elección particular, con la mayor comodidad, en compañía de
sus acólitos y sin necesidad de justificar sus creencias y
procedimientos”.[44]

¿Por qué estos teóricos y académicos no renuncian, sin embargo
–expresamente– a la modernidad y a sus estructuras de poder?
Veremos luego que, en tal sentido, el abandono de la
criminología a su suerte es también un efecto de esas posturas
ambivalentes.
En síntesis, la opción en que se nos coloca es renunciar al
racionalismo para no encerrar el proceso científico dentro de
sus límites. ¿Estamos dispuestos a ello? Todo indica que este
dilema debe ser resuelto sobre la base de elecciones personales.
Eso sí, una vez que todos hayamos optado sería justo que se nos
reclame una cierta consecuencia con nuestras opciones y que
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demos explicaciones por ellas. De ese modo, podríamos
constatar quiénes tuvieron agallas para renunciar a su formación
cultural y adoptar un relativismo militante haciéndose cargo de
todas las consecuencias.
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CAPÍTULO III

¿HA MUERTO LA CIENCIA?

1. La crisis epistemológica de la modernidad

En los capítulos anteriores hemos expuesto una síntesis de las
objeciones más importantes a la concepción moderna de ciencia,
en especial a través del pensamiento de dos autores centrales:
Lyotard y Feyerabend. El impacto que sus obras (y las de otros
autores posmodernos) causaron y la polémica consecuente
serían arduos de exponer en todos sus detalles. No obstante,
podemos dar por aceptado que esas críticas conmovieron el
pacífico esquema de las ciencias modernas, obligando a diversos
replanteos y a la incorporación de muchos puntos de vista
novedosos, que implicaron, en general, la revisión de esquemas
fosilizados, la flexibilización de las estrategias o métodos de
investigación y una desmitificación importante de la autoridad
científica y académica. Ahora bien, aquellos embates y estos
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logros no instalaron un cambio sustitutivo, en tanto las
comunidades científicas de todo el mundo se reacomodaron,
absorbieron material teórico, pero no se desprendieron del
marco epistemológico de la modernidad en ningún lugar del
mundo. Ello sería un primer indicio de que la vigencia, utilidad y
legitimidad de la ciencia, con sus sistemas, métodos y apego a la
lógica racional, habrían salido con vida de los escombros, tras los
bombardeos posmodernos.
En 1994, Alessandro Baratta (1933-2002) había señalado con
gran sagacidad que: “Lo moderno es tan antiguo y lo
posmoderno tan reciente que todavía no existe una generación
de intelectuales formados en una cultura así llamada
posmoderna”.[45]
Pues bien, sería interesante retomar esta cuestión, ahora que ya
ha transcurrido el lapso temporal que se asigna a una generación.
Y la realidad muestra que el oleaje posmodernista no
comprometió la navegabilidad de la barca, no obstante las
averías causadas. Por cierto, al utilizar la figura de la nave
pensamos en un contexto filosófico capaz de producir proyectos
y elegir rumbos y no olvidamos que la defensa de esas hipótesis
choca con la escéptica postura posmoderna, según la cual, todo
intento de organizar algún discurso se transforma, fatalmente, en
una “metanarrativa justificadora”. Nosotros creemos, en cambio,
que los retrocesos, frustraciones y cambios de rumbo son parte
sustancial de toda navegación por el campo de lo racional, sin
perjuicio de que ella, en algún momento, pueda quedar atrapada
en el inmovilismo conservador de alguna calma chicha.
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Por otra parte, debe ser claramente reafirmado que en este
trabajo no concebimos la ciencia como aristocracia del
pensamiento, capaz de verdades absolutas, sino como una
organización lógica, que obtiene conocimientos con un grado
importante de rigor metodológico, fundando racionalmente sus
postulados. Si, por el contrario, como alegan los críticos, la razón
apenas proporciona un discurso legitimante, plagado de
subjetividades que tiñen todos sus productos, la pretensión
científica sería inconsistente e inútil, pese a los esfuerzos que se
hagan para sostenerla. Semejantes cuestiones no son, entonces,
un mero detalle ni un problema interno de la filosofía; por el
contrario, reclaman respuestas que justifiquen nuestro intento de
seguir adelante, delimitando un modelo de razón legítimo para el
tercer milenio.
Como está dicho, no hay verdades en ciencia, y aun cuando ella
logra, en algunas ocasiones, altos niveles de certeza, en otras
apenas consigue proporcionar índices diversos de probabilidad.
Todos esos tipos de saber no son más que aproximaciones a un
conocimiento asegurado (transitoriamente) sobre diversas
cuestiones. Así lo entendemos, desde un punto de vista no
dogmático de la utilidad legítima de la ciencia, como camino de
ampliación de conocimientos.

2. La deslegitimación de la academia y los
cánones científicos. los nuevos caminos del saber
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Hemos expuesto argumentos de autores que descalifican a la
epistemología y a las instituciones universitarias y los
paradigmas modernos, considerándolos aparatos de poder que,
según Lyotard, “se apoyan en la idea de la conmensurabilidad de
los elementos y la determinabilidad de todo”.[46]

Lyotard no pone límites a esa impugnación e insiste en ella a lo
largo de su libro. Así, por ejemplo, sostiene que:

“Las delimitaciones clásicas de los diversos campos
científicos quedan sometidas a un trabajo de replanteamiento
causal: disciplinas que desaparecen, se producen
usurpaciones en las fronteras de las ciencias, de donde nacen
nuevos territorios. La jerarquía especulativa de los
conocimientos deja lugar a una red inmanente y por así decir
‘plana’ de investigaciones cuyas fronteras respectivas no
dejan de desplazarse. Las antiguas ‘facultades’ estallan en
instituciones y fundaciones de todo tipo; las universidades
pierden su función de legitimación especulativa. Despojadas
de la responsabilidad de la investigación que el relato
especulativo ahoga, se limitarán a transmitir los saberes
considerados establecidos y aseguran, por medio de la
didáctica, más bien la reproducción de los profesores que la
de los savants”.[47]

O bien que:

“Lo que parece seguro, es [...] que la deslegitimación y el
dominio de la performatividad son el toque de agonía de la
era del profesor: éste no es más competente que las redes de

73



memorias para transmitir el saber establecido y no es más
competente que los equipos interdisciplinarios para imaginar
nuevas jugadas o nuevos juegos”.[48]

Como puede verse, Lyotard imagina un futuro sin academia,
sin investigación metódica y sin profesores, en el cual la
adquisición de conocimientos y la circulación del saber se harán
por caminos (redes) novedosos, alternativos y libres, que
estarían creándose o por crearse. La posmodernidad llevaría a
una democratización total, “plana”, del conocimiento, donde los
profesores se tornarían algo innecesario. En los “juegos” de
saber que se proponen, el hoy alumno participaría activa y
creativamente en redes que incluyan al docente mismo en el
proceso de aprendizaje, en un plano de igualdad.

Por cierto, esta propuesta no ha alcanzado la entidad que
Lyotard imaginó, al menos en los más de veinte años
transcurridos desde que la proclamara. Podría señalarse, sí, que
las universidades están experimentando cambios tecnológicos
mediante la utilización de la informática, los cursos a distancia,
las conferencias y debates virtuales, etc., pero incorporándolos a
los sistemas pedagógicos y curriculares preexistentes. Otros
cambios que exceden la tecnificación pueden observarse
también en la Comunidad Europea, donde nuevos estándares
generales (Proceso de Bolonia) homogeneizan los programas e
instituciones nacionales, según un modelo que habilite el
intercambio supranacional de docentes, alumnos e
infraestructuras.[49] Esos cambios se orientan hacia un objetivo
eficientista, estrechamente ligado al modelo productivo global,
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en el cual se aspira a que las universidades logren su
autofinanciación mediante arancelamientos, reducción
administrativa, convenios con el mundo de las finanzas y la
economía real o la captación de alumnos adinerados. El
vocabulario académico europeo se ha infestado de conceptos
como “manager de proyecto”, “niveles de excelencia”,
“investigadores de punta”, “estándares educativos”,
“entrenamiento”, “estándares de calidad”, “medición de la
productividad”, etc., que traslucen la adopción del lenguaje del
modelo económico a cuyo servicio se están subordinando los
centros educativos y de investigación, influidos por el modelo
(norte) americano. Dicho sea de paso, la supeditación de la
ciencia al turbocapitalismo actual transforma a los científicos en
gerentes y asalariados y reestructura las universidades como
factorías útiles al modelo productivo. Por citar un ejemplo,
puede recordarse el caso del Hospital de Clínicas de la
Universidad de Marburg, Alemania, privatizado para instalar en
su lugar... una clínica privada, esto es, independiente de la
universidad, a fin de “ahorrarle costos”.

Sin embargo, aun en los reacomodamientos europeos, la
academia sigue su camino, dotada de unidades académicas que
implican jerarquías, planes de estudio y la tradicional división
entre docentes y alumnos. En tal sentido, las ideas de Lyotard no
han alcanzado concreción y permanecen como profecías.

Alan Rush, epistemólogo argentino, sintetiza el estado de cosas
con seca precisión:

“Resulta, al menos, dudoso que los nuevos objetos de
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investigación justifiquen hablar de una ciencia enteramente
nueva, de una mutación histórica cualitativa de la
cientificidad que nos saque de la modernidad. De hecho,
matemáticos interesados por los fractales, físicos como
Hawking y Prygogine, responsables de investigaciones de
frontera, no siempre afirman una discontinuidad absoluta
entre su ciencia y la ciencia anterior, en tanto que moderna.
Aún menos aceptable parece ser la afirmación de que la
eventualmente nueva cientificidad responde al estrafalario
anarquismo epistemológico de Feyerabend y su ‘todo vale’”.
[50]

No debe descartarse, sin embargo, que en un futuro
indeterminado algunos de los proyectos posmodernos comiencen
a influir en la realidad académica y en los modelos didácticos, al
menos en algunas disciplinas específicas; sin embargo, como está
dicho, ello no ocurre aún de manera generalizada ni luce como
algo inminente. Conviene recordar, por lo tanto, que el paso a la
posmodernidad incluye propuestas según las cuales se
desdibujan las disciplinas, se terminan los métodos y hasta los
profesores, cuestión que incide, inevitablemente, en el enfoque
de las materias particulares que son procesadas en este momento
por la academia. Y la criminología no está excluida, por lo que el
recurso teórico de apelar a la munición posmoderna para
acabar con la criminología elimina, al mismo tiempo, las
fronteras de las otras disciplinas desde las que tales intentos se
llevan a cabo. Se trata, sin duda, de un tema fundamental, que
hemos de retomar en el capítulo final de esta obra.
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En lo que hace a los caminos del saber, recurriremos ahora a
un criterio práctico para adaptar el análisis a los lectores no
afines a los complejos temas de la epistemología. Nos valdremos
del recurso de transcribir las opiniones de una epistemóloga
reconocida y de alto perfil académico, identificada con el ideario
posmoderno, sintetizando sus argumentos para luego
responderlos. Aludimos a Denise Najmanovich y al material
teórico que recopila en su libro Mirar con nuevos ojos (nuevos
paradigmas en la ciencia y pensamiento complejo).[51]

Najmanovich efectúa un ataque frontal a la modernidad y su
concepto de razón y se alinea tras los más destacados
representantes de las ideas posmodernas, empezando por
Lyotard. Resumiremos aquí once argumentos centrales de la
autora, quien los expone de este modo:

a. La modernidad propone un conocimiento como reflejo
interno del mundo externo, que se suponía objetivo e
independiente. Esta mirada hace imposible pensar los vínculos,
la afectación mutua y los intercambios que se producen en la
existencia humana.
b. El hombre, devenido sujeto, pretende que observa al mundo
independientemente de su propia mirada. Los empiristas, los
materialistas y los idealistas suponían que es posible “tener la
mirada de Dios” (conocimiento total, absoluto).
c. La paradoja de la epistemología es pensar un universo
independiente del pensamiento que lo está pensando
(representacionalismo).
d. Las paradojas (que la autora propone como una de las
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herramientas sustitutivas de la lógica racional) sirven para
mostrar algo irracional, pero de un modo perfectamente racional.
e. La metáfora representacionista, según la cual el conocimiento
es un reflejo del mundo, es inadecuada para referir la
experiencia humana.
f. Se hace necesario concebir una nueva forma de espacio
cognitivo, que pueda dar cuenta de los fenómenos no lineales,
autorreferentes y autopoiéticos, implicados en la percepción y en
la producción de sentido y conocimientos.
g. En la estética de la modernidad el único sistema concebible
era el me- cánico, que es un sistema cerrado y conservador.
h. Los mapas conceptuales de la modernidad ya no resultan
útiles. El mundo que los hizo posibles, valiosos y útiles, se está
extinguiendo aceleradamente.
i. La modernidad, a pesar de sus pretensiones de hacer una
ruptura revolucionaria con el pasado, no pudo evitar el legado de
la estética dicotómica, con su gusto por la regularidad, lo claro y
lo distinto, lo definido y la pretensión de conseguir un
conocimiento universal (ilusión totalizadora).
j. El pensamiento no es una actividad disciplinada, es una
actividad social instituyente. Es posible gestar respuestas muy
diferentes del “yo pienso” cartesiano y comenzar a pensar el
sujeto del pensamiento como un “nosotros”.
k. Cuando la concepción galileano-newtoniana se estableció
como paradigma triunfante, creyó tener una visión del mundo
casi completa y que los detalles que faltaban no cambiarían la
estética global del cosmos de la modernidad. La teoría de la
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relatividad, la cuántica, la termodinámica de procesos
irreversibles y la teoría del caos hicieron trizas esa ilusión.

3. Los límites de la propuesta posmoderna

En este acápite trataremos de responder simétricamente a los
argumentos de Najmanovich, pero dejando sentada una
aclaración previa, que consideramos determinante: la mayoría de
sus argumentos, y en especial los ejemplos de que se vale, se
apoyan en la problemática de las ciencias duras y formales. En
cuanto a las ciencias sociales, la autora las trata muy al paso en
su texto, y apenas si alude a dos campos donde podría ser viable
la aplicación de las nuevas herramientas tecnológicas: la
economía (mediante el uso de los modelos de simulación) y la
psicología.[52]

Esto significa que el uso de teorías como la relatividad, la
cuántica, la termodinámica de procesos irreversibles y la teoría
del caos, que nuestra autora lleva al rango de pruebas
irrefutables del cambio actual del paradigma epistemológico, no
tienen aplicación directa al campo de las ciencias sociales, al
menos de manera generalizable. Encendemos entonces una luz
de alarma, por cuanto de entusiasmarnos con este razonamiento
podríamos estar repitiendo el error originario de las ciencias
sociales: imitar a las ciencias duras para obtener rango (ahora
posmoderno) de “cientificidad”.
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Pese a todo lo dicho, los planteos de Najmanovich parecen
apuntar a la anarquía epistemológica y a dinamitar el edificio de
todas las ciencias, incluyendo las sociales. En otras palabras, se
nos propone que volemos también nuestros edificios,
apoyándonos en argumentos que podrían ser apropiados para
estructuras de investigación diferentes, lejanas y dedicadas a
problemáticas que no son de nuestra incumbencia.

Entendemos que esta prevención inicial es relevante, sin
perjuicio de que los demás argumentos contra la modernidad,
antes extractados, merezcan respuestas particularizadas, que se
exponen a continuación, siguiendo el mismo orden en que los
expusimos en el acápite anterior:

a’. Reconocemos que es imposible defender la objetividad
absoluta en ciencia, y más aún en las sociales. Pese a ello,
entendemos que al menos en la presente etapa histórica y por un
cierto tiempo sigue resultando práctico y provechoso
sistematizar y clasificar los conocimientos tal como se practica
en el paradigma epistemológico moderno. A lo largo de esta
obra, desarrollaremos extensivamente esta hipótesis.
b’. La visión demoledora que se nos presenta está dirigida de
manera sustancial contra el positivismo, concepción filosófica
largamente refutada, incluso por generaciones de epistemólogos
modernos, como Geymonat. Resulta ser, entonces, que se está
acusando a la modernidad en bloque por los excesos cometidos
por una de sus corrientes de pensamiento, que perdió vigencia y
fue refutada ya a inicios del siglo XX. El hecho de que existan
representantes supérstites, como Mario Bunge, no pude

80



transformar a todos los simpatizantes de la modernidad en sus
cómplices o encubridores.
Tan extrema e imposible como la pretensión de “tener la mirada
de Dios” (conocimiento total, absoluto) es la de abordar todos
los fenómenos en su infinita complejidad. Si es preciso descartar
la primera pretensión por desaforada, la segunda conduce a otra
decisión de igual magnitud, sólo que lo hace tras reducir la
racionalidad humana a la impotencia de no saber cómo conocer
nada.
Entendemos que es factible y legítimo tener una mirada parcial
desde las pautas modernas, que permita abarcaruna partede los
fenómenos; así, sin adherir al racionalismo crítico de Popper, se
puede compartir su figura de que “las teorías son redes que
arrojamos para atrapar aquello que llamamos mundo y
racionalizarlo”.[53]
c’. ¿La opción debe ser entre la concepción clásica de la ciencia
o el “pensamiento complejo”? ¿Puede sostenerse que en el
paradigma moderno no hay lugar para la complejidad? En
sentido contrario, puede verse que la interdisciplinariedad y las
áreas de convergencia de múltiples disciplinas (como las que se
dan en la criminología) muestran estrategias de toda clase,
orientadas a enfrentar la complejidad de los fenómenos
sociales. Cabe recordar, por ejemplo, los objetivos de la Escuela
de Frankfort y su sociología crítica, dirigidos, justamente, a
abordar la sociedad como un todo, con elementos antagónicos en
su interior.[54]
Por cierto, tal como se anticipó, esto nada tiene que ver con el
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concepto de “complejidad” en las ciencias duras, pese a que
pueda existir alguna coincidencia.
d’. La estructura disciplinaria de la modernidad no parece haber
sido modificada aún, y no se aprecia como inminente que ello
acontezca, por lo menos en cuanto a las ciencias sociales. La
propia autora limita, en diversos párrafos, la capacidad explosiva
del cambio que anuncia, asig- nándole el rol de proyecto a
realizar, con conceptos como los siguientes:

* “Se trata, entonces, de pasar de un único mundo
compuesto por elementos completamente definidos e
inmutables y relaciones fijas a pensar en términos de un
‘universo diverso’ en permanente configuración y
transformación (p. 24).

* “Los mapas conceptuales de la modernidad ya no resultan
útiles. El mundo que los hizo posibles, valiosos y útiles se
está extinguiendo aceleradamente [...] Necesitamos nuevas
cartografías, y sobre todo nuevas formas de cartografiar:
debemos buscar otros instrumentos conceptuales y crear
nuevas herramientas que nos permitan movernos sobre
territorios fluidos” (p. 29).

* “La complejidad, entendida como un enfoque dinámico e
interactivo, implica un cambio en el tratamiento global del
conocimiento que nos exige renunciar a la noción de un
mundo exterior independiente y a una mirada que puede
abarcarlo completamente. Debemos renunciar a la actitud
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teórica y admitir que el conocimiento es configuración de
mundo. La vieja dicotomía entre teoría y praxis se
desvanece en el aire de la dinámica vincular” (p. 30).

* “Renunciar a la idea de un método universal e infalible no
implica caer al abismo del sinsentido, sino abrirnos a la
multiplicidad de significados” (p. 31).

* “Se trata hoy de abdicar de los absolutos y emprender la
tarea riesgosa, pero potente, de una elucidación y
producción de sentido contextual y responsable” (p. 33).

Siguen muchos párrafos similares, donde la autora reitera la
caracterización de ese panorama como provisional, de
transición, que en realidad no ha logrado establecer (con algún
grado de certeza) las estrategias que permitirían operar en esta
“producción de sentido consensual y responsable”, según sus
propias palabras. Obsérvese que cuando se pasa del dicho al
hecho, o sea, cuando se deja la actitud de denuncia contra la
modernidad y sus limitaciones, y se intenta especificar los
sistemas o estrategias que sustituirán a la lógica y la razón, todo
desemboca en convocatorias emocionales a “renunciar a la
actitud teórica”, “abdicar de absolutos”, “abrirnos”, “renunciar”
a una serie de perspectivas, y entonces, como premio a tanto
despojamiento, empezaríamos a transitar hacia un universo
diferente, asumiendo el deber de “buscar otros elementos
conceptuales” y “crear nuevas herramientas”. Y como si fuera
poco este salto mortal a la red cibernética del nuevo
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pensamiento, la autora nos previene que se trata de “una tarea
riesgosa”.

Si no interpretamos mal (y creemos no haber tergiversado ni
una coma en los textos transcriptos), debemos despojarnos de la
noción de mundo en la que hemos sido educados hasta hoy y
lanzarnos, libertaria y confiadamente, a construir unas
herramientas que no conocemos ni existen todavía, asignando
nuevas funciones a nuestra capacidad cognitiva para que se las
arregle en medio del caos cósmico.

Si se mata a la modernidad sin haber precisado las nuevas
herramientas, estrategias y la nueva lógica fluctuante de
interpretación, esta “exhortación al salto” puede llevarnos al
nihilismo y la impotencia más completos. La propia autora, en
definitiva, no tiene más remedio que reducir la “potencia” de su
línea (anti)lógica para reconocer que:

“La estética de la complejidad no privilegia ninguna
forma determinada, no exige que la experiencia, para
adquirir ‘carta de ciudadanía’, tenga que pasar por el
cedazo de lo claro y distinto, de lo regular, de lo definido,
predecible o equilibrado.No desvaloriza ni desestima
estas formas, aunque no las privilegia” (p. 22).
“A priori no podemos saber si este proceso nos llevará
hacia el desarrollo de nuevos paradigmas, más maduros y
con amplio consenso, hacia una fragmentación y
diversidad más amplia en el campo de la ciencia, o hacia
la unificación total del saber (aspiración fundamental del
neopositivismo)” (p. 49).

84



“Si utilizamos la acepción más amplia (matriz
disciplinaria) podemos decir que todavía no,que en la
actualidad no existe un consenso mayoritario en la
comunidad científica respecto de nuevas perspectivas
metodológicas, epistemológicas ni metafísicas. Sin
embargo, también son evidentes el proceso de debate, en
amplio crecimiento desde hace unas décadas; el
cuestionamiento, y la aparición de fisuras y elementos
extraños tanto en la ciencia como en la filosofía que se
ocupa de reflexionar sobre ella” (p. 47).

En conclusión, este cambio de paradigma no está consagrado,
si bien desató un importante debate, a resultas del cual pueden
cambiar, sin duda, algunas cosas, en el paisaje epistemológico
futuro. Pero ese momento aún no está instalado, lo que nos
impone el deber de analizar desde qué perspectiva cada uno de
nosotros pretende operar con legitimidad científica.

Sigamos respondiendo a los argumentos de Najmanovich:

e’. Desde la epistemología moderna, puede aceptarse, sin que
ello implique una traición, que el conocimiento no es reflejo
(absoluto) del mundo y que es complejo. Al menos, es lo que
sucede en el campo de las ciencias sociales, donde el análisis de
cualquier sociedad con ciertos niveles de desarrollo implica
grandes redes problemáticas a enfrentar simultáneamente.
(Pensemos sólo en la conformación de los centros urbanos, sus
sistemas de transporte, los métodos pedagógicos de las escuelas,
la protección del ambiente, el control social, la seguridad, etc.)
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Sin duda, todas estas cuestiones no pueden ser pensadas desde
un único enfoque (mucho menos desde uno estático), y en teoría
y práctica los análisis operan todos simultáneamente, con
frecuencia por caminos interdisciplinarios.
f’. La autora trata a la lógica como si fuera obra de un grupo de
descuidados que ni soñaron con la complejidad de nuestro
mundo, que sólo llegó a ser vista, ahora, por los avispados que se
valen de las paradojas para ridiculizar a los racionalistas
(adelantamos que esta actitud tiene ciertos puntos en común con
la “pretensión imperialista” de la sociología entre las ciencias
sociales, tema que abordaremos más adelante).
No cabe duda de que los posmodernos poseen el poder de
desconcertar a los racionalistas con sus argumentos
deconstructivos antisistema. Sin embargo, sería interesante
precisar si lo hacen para su lucimiento personal o con algún tipo
de propósito provechoso para la humanidad.
g’. No parece certero que para la modernidad los fenómenos
sólo puedan ser abordables como sistemas mecánicos. Por otra
parte, los sistemas verdaderamente cerrados, o sea los
autopoiéticos, que tanto atraen a la autora, sirven de sustento,
en ciencias sociales, a las posturas más abstractas y estáticas,
como el funcionalismo sistémico, aplicado al derecho penal.[55]
h’. El nuevo paradigma que se nos propone tiene una apertura
inconmensurable, pero todavía no puede explicar cómo
funcionará y como sustituirá el habla común y las estructuras
analíticas de la modernidad. En tal sentido, reiteramos lo
expuesto en el punto 1.4 del capítulo anterior.
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i’. La autopoiesis en ciencias sociales es... ¡funcionalismo
sistémico! O sea (paradójicamente) lo conservador y lo estático,
lo aséptico, que pretende operar mediante esquemas abstractos
que dejan fuera de análisis al hombre y las sociedades concretas,
con sus problemáticas y sus conflictos, justamente tan
“complejas” como preconizan los posmodernos.
j’. Se afirma que, mediante la posmodernidad, “se están
transformando los valores”, pero lo que puede percibirse en
superficie, en la etapa por ella recorrida, no es un lecho de rosas,
exento de críticas. Sin duda es mucho más fácil deconstruir y
estigmatizar a la modernidad que ofrecer un plan operativo que
la haga innecesaria y la coloque fuera de servicio. En este
sentido, hemos visto y reafirmaremos en el capítulo siguiente los
graves problemas políticos y sociales causados por la
instrumentación del mismísimo ideario posmoderno.

Por fin, las proposiciones posmodernas no permiten, por el
momento (insistimos, al menos, en el campo de las ciencias
sociales), vislumbrar el modo en que ellas posibilitarían el
cumplimiento o la superación de los objetivos que la modernidad
no logró realizar, o sea, las degeneraciones de la razón que
desembocaron en Treblinka. Más bien se podría temer que un
mundo caótico e imprevisible retrotraiga a la humanidad a
formas de coexistencia anárquica, en que prime la ley del más
fuerte, la horda, el malón, las confrontaciones tribales y toda la
violencia ya registrada por la historia en ese tipo de situaciones.
El mayor mérito de la modernidad ha sido, sin duda, haber
establecido principios que permitieron la coexistencia pacífica
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de la diversidad, según un plan aceptado por todos, utopía que
logró un alto grado de consenso universal.

3.1. La posmodernidad en las ciencias sociales

Tras las respuestas dadas a Najmanovich, resulta paradójico
que, en las ciencias sociales, donde no parecen adecuados los
fundamentos de las ciencias duras, se registre, sin embargo, una
penetración importante de las ideas posmodernas, que han
llegado a constituir aportes de relevancia. Esa influencia puede
apreciarse en el campo de la historia, la sociología, la psicología,
la criminología, etc., fundamentalmente en la relación de estas
disciplinas con la filosofía.

En el campo de lo criminológico, la influencia posmoderna de
más importancia es, seguramente, la de Michel Foucault (1926-
1984), aun cuando él se haya resistido a las calificaciones de
posmoderno, estructuralista o posestructuralista. Sus obras, en
especial Vigilar y castigar,[56] han tenido un impacto
importante en distintos enfoques sobre la problemática del
castigo, las cárceles y la criminología, influenciando también, de
modo decisivo, a corrientes paralelas a la criminología, como el
abolicionismo penal.[57]

En Vigilar y castigar, Foucault desarrolla su tesis de que
“todo está conectado mediante la vigilancia” (deliberada o no)
de unos seres humanos por otros, en procura de una
“normalización” generalizada.

La obra foucaultiana generó una corriente de admiradores y
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exégetas que, en algunos círculos, alcanzó, a fines del siglo
pasado, carácter de culto y veneración, que parece ir
retrayéndose con el paso del tiempo y la aparición de otros
análisis sobre el control, además de sucesivas críticas a aquella
producción teórica.

Como está dicho, Foucault es un paradigma de la
desconfianza en la razón, temida como herramienta de
sometimiento, que se expresa en la relación “saber-poder”. Por
ese motivo, desarrolló un nuevo sistema interpretativo de la
realidad, procurando escapar a los condicionamientos que
atribuía al ser, al saber y las ciencias sociales; sus conceptos
circulan, entonces, en espirales, que desmenuzan los
acontecimientos, pero sin oponerles ninguna construcción
teórica ni programa.

Nuestro autor postuló que la locura y el sueño no son sólo
objeto, sino también medio de conocimiento, y que la palabra,
como herramienta de comunicación, es tributaria de lo que se ha
sido, de un inconsciente individual y colectivo, del lenguaje
social y de reglas que hacen de la palabra un discurso ajeno, que
proviene de algo ausente que lo rige.[58]

Foucault se vale de una genealogía y de una arqueología del
saber, que destina a indagar, en los estratos profundos del
pasado, los orígenes del saber y del no saber. Las define de este
modo:

“Para decirlo brevemente, la arqueología sería el método
propio de los análisis de las discursividades locales, y la
genealogía, la táctica que a partir de esas discursividades así
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descriptas pone en movimiento los saberes que no emergían,
liberados del sometimiento”.[59]

Desemboca, siguiendo esos caminos, en un “antihumanismo”
de tipo estructuralista que deja de lado la interpretación
hegeliano-dialéctica de la historia.[60]

Por ello, ha comentado una de sus analistas:

“En todo caso, si hay algo que está claro es que el conjunto
de los libros de Foucault puede ser leído como una constante
crítica al humanismo, a la idea de que existe un hilo
conductor, un meollo racional que la historia ha de
desarrollar, un origen de todo mal o de todo bien en lo más
irreductible, la naturaleza humana”.[61]

Dada la falta de un método expositivo, y de un orden temático,
las conclusiones sobre el pensamiento de Foucault deben
extrapolarse de distintos trabajos, en los cuales, incluso, algunos
planteos se reiteran, pero otros varían.[62]

En líneas generales, podría decirse que para Foucault el poder
no puede ser localizado en una institución o en el Estado, pues
está determinado por el “juego de saberes” que organizan la
dominación de unos individuos sobre otros, en el interior de
estas estructuras. El poder no es considerado algo que el
individuo cede al soberano (concepción contractual), sino que
es una relación de fuerzas, una situación estratégica.

Por lo tanto, el poder, al ser relación, está en todas partes; el
sujeto está atravesado por relaciones de poder y no puede ser
considerado independientemente de ellas. El poder, según dice,
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no sólo reprime, sino que también produce efectos de verdad, y
por ende, conocimiento.

El tema más característico de Foucault es, probablemente, su
análisis de los discursos, es decir, el lenguaje de las disciplinas
que definen lo humano. Se trata de los lenguajes burocráticos,
sea en la administración penitenciaria, médica o educativa, que
conforman discursos de poder, de carácter normativo, que sirven
para disciplinar, mediante la definición de la normalidad y la
anormalidad, según las cuales se incluye o excluye a los
individuos de la sociedad.

En el análisis de los enunciados, Foucault niega que el
significado tenga alguna importancia; lo que importa es, en
cambio, describir en detalle cómo surgen las afirmaciones de
verdad, hasta conformar discursos. En tal sentido, cabe ubicarlo
lejos de la hermenéutica y la pretensión de interpretar los
acontecimientos humanos, para centrarse, esencialmente, en el
papel de las prácticas discursivas.

Los aportes de Foucault poseen gran originalidad y permiten
ilustrar el funcionamiento de las relaciones de poder en sus
distintos campos específicos de análisis (hospitales, manicomios,
cárceles, etc.). Sin embargo, cabe recordar que no concedió
valor a las ciencias sociales, que consideraba una mera imitación
de las ciencias de la naturaleza, orientadas al sometimiento del
sujeto.[63]Por todo lo transcripto, la filosofía que crea al sujeto
sometido debe ser superada mediante las estrategias que él
mismo aplica.

A pesar del suceso de la obra de Foucault, cabe referir que la
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crítica a ella ha ido creciendo con el paso del tiempo. Al
respecto, ya habíamos expresado nuestras opiniones con
anterioridad;[64]no obstante, autores más autorizados también
señalaron puntos de objeción, que referiremos aquí
someramente.

Entre los críticos más importantes de la obra de Foucault
puede citarse, por cierto, y en primer término, a Habermas,
quien objeta la historiografía genealógica, señalando que las
investigaciones de Foucault no tienen valor universal, porque
para él la pretensión de validez es ilusoria, y que entonces no
trascenderían lo meramente descriptivo, con serias deficiencias
para explicar muchos aspectos de la realidad.

Habermas piensa que el modelo foucaultiano de subsunción
bajo las formas de poder como única forma de explicación tanto
del orden social como de las relaciones entre individuo y
sociedad produce un déficit categorial tan alto que la teoría
foucaultiana se siente incapaz de explicar lo que pretende
explicar. En su Teoría de la acción comunicativa,[65] Habermas
destaca el papel de las normas y los valores como herramientas
del entendimiento humano, que a su vez forman parte de la
búsqueda de la emancipación del ser humano.[66]

Alessandro Baratta criticó la unilateralidad de la perspectiva
foucaultiana sobre la cárcel, que evita analizar a los sujetos de
esa historia.[67]

Más recientemente, David Garland cuestionó la exactitud de
muchas afirmaciones históricas de Foucault, que dejan de lado
largos y complejos cambios culturales (como los de sensibilidad
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social ante los castigos y ejecuciones brutales) que luego inciden
en la producción de cambios sociales, usos y costumbres.
También objeta Garland la falta de evidencia cualitativa o
cuantitativa de la caracterización que Foucault hace del sistema
penal moderno; dice que su negativa a reconocer el papel de
otros valores que no sean el poder y el control en el desarrollo
del castigo lo lleva a olvidar que las fuerzas políticas e
ideológicas son una oposición de principio a la introducción y
extensión de las prácticas disciplinarias. Garland también señala
que la noción que Foucault tiene del poder es extrañamente
apolítica y se parece a una estructura vacía, despojada de
agentes, intereses o fundamentos, reducida a un mero “patíbulo
tecnológico”.[68]

En ese sentido, observa, además, que la resistencia de los
presos al proceso disciplinario y el fracaso de la cárcel para
lograr su regeneración plantean serios problemas teóricos a la
visión de Foucault, que él soluciona dejándolos completamente
de lado.

Un escritor e historiador argentino, Ricardo Piglia, señala un
aspecto que termina siendo recurrente en las críticas a Foucault:
el establecimiento de un abismo entre las palabras y las cosas, al
sostener que, como la realidad tiene un carácter discursivo, la
realidad política habría que buscarla en sus discursos. Piglia
toma distancia de esa postura, que a menudo tiende a ver lo real
casi exclusivamente en términos discursivos, siendo que hay
zonas de la realidad, como por ejemplo las relaciones de dominio
y opresión, que no son meramente discursivas: son materiales, y
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sobre ellas –dice– se establecen relaciones discursivas.[69]
Como puede advertirse en esta síntesis, el reduccionismo de

Foucault no está exento de importantes objeciones que abarcan,
incluso, a “Vigilar y castigar”, su obra más cercana a las
cuestiones criminológicas. No puede afirmarse, en suma, que el
influjo de esta obra haya introducido cambios determinantes o
definitivos en la interpretación de cómo el poder configura los
discursos disciplinarios y cuál es su relación con la
infraestructura material. Por cierto, la nuestra es una opinión
más, difícil de armonizar con las construcciones teóricas que se
apoyan en los parámetros analíticos foucaultianos. Si se
considera que todo lo filosófico y lo epistemológico es una mera
manipulación de poder y que, en consecuencia, quienes
intentamos usar esas herramientas somos simples marionetas de
poderes misteriosos y ocultos a los que no podemos oponernos,
se cortan los caminos posibles de entendimiento sobre una base
racional y comunicativa compartida. Se trataría, en suma, de
discursos distintos, con puntos de partida diferentes y
probablemente incompatibles.

3.2. Posmodernidad y criminología

En referencia a nuestra disciplina, se hace necesario consignar
que algunos autores interpretaron el fenómeno de la criminología
crítica originaria como una reacción posmoderna, entendiendo
que se trataba de un discurso deconstructivo o escéptico radical
frente a las instituciones jurídicas de la modernidad. Kohen
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transcribe a van Dijk, quien, en aquél sentido, sostuvo que “el
momento original de la criminología crítica fue parte del más
amplio escepticismo posmoderno acerca de la fe en que, con
buena voluntad, los problemas humanos y sociales podrán ser
resueltos”.[70]

Es verdad que el ataque crítico al sistema jurídico burgués
alcanzó, en sus formas más radicalizadas, altos niveles de
escepticismo y rasgos de verdadera deconstrucción de las
instituciones vigentes, pero, no obstante, pensamos que la
caracterización de van Dijk no es correcta, en tanto esa
reconstrucción intentaba reemplazar el gran relato de la
modernidad capitalista por el de la modernidad socialista, como
se vio en el capítulo primero. Creemos que la deconstrucción, en
sentido estrictamente posmoderno, no acepta ninguna clase de
grandes relatos sustitutivos y se limita al desmontaje continuo,
como una máquina inercial, trituradora de discursos. Por último,
cabe reconocer que los realistas ingleses dieron en este tema una
respuesta adecuada al problema, que compartimos en plenitud,
con las salvedades expuestas en referencia al fenómeno de la
modernidad en la periferia.[71]
Una propuesta expresa de situar a la criminología en el campo de
la posmodernidad puede ser analizada en el trabajo de la
alemana Angelika Bähr Ladrillos para (la construcción de) una
criminología posmoderna.
[72]
En esa obra, la autora se propone el estudio de la génesis de los
discursos que conforman la criminología, pero añadiéndole el
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estudio de la propia génesis discursiva crítica (una especie de
autoanálisis limitativo). Entendemos que tal propósito es
perfectamente plausible y recomendable. Sin embargo, se
pretende que esta criminología se elabore exclusivamente desde
la sociología, a modo de cumplimiento a una misión política,
pecado original de la primera criminología crítica. Como se
expondrá en el capítulo VI, hay importantes objeciones respecto
del reemplazo de la interdisciplinariedad por la omnisciencia
sociológica, autoasumida como única disciplina apta para
procurar explicaciones sobre el fenómeno del control social
formal. Además, quedaría por precisar si la denominación
“criminología posmoderna” –entre comillas en el título de la
obra– indica una caracterización irónica o escéptica sobre la
posmodernidad misma o un mero acercamiento al vocabulario de
los tiempos actuales.

Otro aspecto discutible de esta obra es el alcance que puede
darse a la relativización de todos los discursos de poder o
disciplinamiento social, en el mejor sentido foucaultiano. Si una
de las fuentes de tales discursos es el derecho penal, no cabe
duda alguna de su naturaleza política y disciplinante. Esto
parece una verdad de Perogrullo, que puede llevar, sin embargo,
a la mera oposición a todas las formas jurídicas por la oposición
misma, como si los criminólogos pudiésemos estar al margen de
ellas, desde un limbo de pureza interpretativa “anti-todos los
poderes existentes”, reciclándonos nuevamente como eternos
denunciantes .

Más constructivo e interesante nos parece (dando por sentada
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la existencia y necesidad de un orden jurídico) un análisis
interpretativo de los modelos tendientes a la autolimitación o
reducción del poder político y disciplinante del control formal,
que no por casualidad provienen de autores críticos (Zaffaroni y
Van Swaaningen).[73] Justamente, esta necesidad y estas
búsquedas demuestran cómo la vertiente de análisis
pansociológica termina forzada a recurrir a un trabajo
interdisciplinario con el derecho como disciplina social. También
se evidencian, de tal modo, las limitaciones con las que choca
una disciplina asumida como legitimada exclusivamente para el
estudio del control. Para decirlo en una figura ejemplificadora, la
mayoría de los análisis sociológicos parecieran partir de la tesis
de la maldad intrínseca de toda y cualquier regulación
normativa, deslizando, subliminalmente, la inutilidad (y
negatividad) del derecho y los juristas. Quien mejor y más
extremamente expuso tales argumentos fue, como se recordará,
el abolicionista Louk Hulsman,[74] en referencia al derecho
penal.

Cabe recordar la crisis final de los padres fundadores de la
criminología crítica para apreciar en toda su magnitud cómo la
pureza autolegi- timante de la crítica tenaz a la desigualdad de
clases capitalista condujo a la esterilidad en el campo de las
prácticas político-criminales, cuando ellas mutaron hacia los
modelos presentes de las sociedades globales.

En el campo teórico latinoamericano se registran algunas
explicaciones influenciadas por los relatos posmodernos. En
primer lugar, cabe destacar la postura de Eugenio Raúl
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Zaffaroni, quien planteó una visión de la historia de la
criminología de carácter global, negando su inicio en Lombroso,
y remitiéndolo al manual para inquisidores Malleus Maleficarum
(martillo de las brujas), del siglo XV.

Con base en esa obra, afirma que

“En criminología, todos los discursos están vivos, es decir, no
estamos recorriendo un parque paleontológico, estamos
recorriendo un zoológico de animales vivos de todas las
épocas. Ningún discurso muere, son los árboles, pero árboles
que lo que más puede pasar es que cambien el follaje, pero
siguen presentes, son todos contemporáneos”.[75]

Cabe entender que esta postura constituye una parábola
histórica o bien una metáfora. Lo cierto es que ese enfoque
opera sólo en el plano discursivo y se aparta de la cronología
evolutiva, esto es, de la realidad dentro de la cual se fueron
generando, en ciertos contextos, los sucesivos discursos del
castigo. Por cierto, es posible admitir la hipótesis metafórica
planteada como la genealogía de uno de los elementos del
control: el discurso de legitimación de la ley y el orden,
desprovisto de todo contexto histórico. No obstante, debe
recordarse que el Malleus tuvo raíces propias y precedentes
históricos que posibilitaron su gestación como discurso de
control, por lo que sería de interés un debate más amplio sobre el
tema.[76]

Otra referencia de interés en este punto sería la del
abolicionismo penal, corriente declaradamente influida por el
deconstruccionismo del discurso moderno. Sin embargo, pese a
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opiniones en contrario, hemos sostenido siempre que el
abolicionismo no es parte de la criminología, aunque se
superponga parcialmente con asuntos que ella trata.[77]

También Lola Aniyar de Castro ha desarrollado un relato
criminológico local, vinculado a las interpretaciones
posmodernas, planteado originalmente en 1999, en ocasión del
Congreso La Criminología del Siglo XXI en América Latina,
celebrado en la Universidad de Buenos Aires.[78] En su último
libro, Criminología de los derechos humanos,[79] Aniyar
reproduce aquel artículo, enfatizándolo en su introducción, que
lo inscribe “desde luego, dentro de la negación de los mitos de la
modernidad” (p. XVII). Respecto de sus propósitos, declara que
“con ello no se intenta superar lo que algunos pudieran ver como
contradictorio o confuso, sino que se asume no sólo que hemos
vivido lo suficiente para analizar los cambios externos, sino que
nos alimentamos de realidades muy vivas, muy tangibles, de
nuestro alrededor” (p. XVIII).

Con su reconocida habilidad dialéctica, que le permite
colocarse al margen de cualquier proposición fija, vemos que si
bien Aniyar asume, por una parte, la posibilidad de ser
contradictoria o confusa, por otra endilga esas adjetivaciones a
quienes la interpreten (“lo que algunos pudieran ver como…”),
con lo cual, en realidad, no las asume, sino que las transfiere a la
subjetividad ajena. Ya se ha visto que, justamente, la utilización
de la subjetividad como arma deconstructiva de cualquier
discurso es la herramienta más característica del pensamiento
posmoderno y de la anarquía epistemológica, espacio en el cual
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ubicamos hace unos años la orientación teórica que Aniyar sigue
sustentando.[80] Estamos convencidos de no haberlo hecho
desde una pura subjetividad, sino desde una interpretación
racional de los textos por ella publicados. Por cierto, existe la
posibilidad de que nuestra capacidad de interpretación haya
fallado, llegando a conclusiones equivocadas, pero esa discusión
sólo podríamos afrontarla según las reglas de una lógica racional.
Una discusión entre la lógica moderna y la antilógica
posmoderna es notoriamente imposible, en tanto la segunda
siempre puede escapar por salidas no racionales, con las ventajas
discursivas imaginables.

Por último, cabe aclarar que no obstante el sugerente título del
libro que citamos, éste no propone la construcción de un nuevo
objeto para la criminología.

4. ¿Cómo seguir investigando con legitimidad
sustancial y formal?

En el capítulo siguiente nos ocuparemos de este tema, sin duda
crucial para los casos en que el teórico, el investigador y/o el
docente opten por permanecer en el paradigma de la modernidad
para seguir adelante con su labor.

No puede negarse que las críticas recibidas por la modernidad
y nuestra marcha histórica dentro del siglo XXI imponen serias
revisiones de los modelos del pasado. No hacerlo sería tan ciego
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como no tomar nota del vértigo de cambios en que estamos
inmersos que influyen a diario en la realidad que compartimos.
[81]

Pero la entidad de la crítica posmoderna es tal, que, de
adoptársela en todos sus términos, difícilmente podría imaginarse
la prolongación en el tiempo del actual paradigma hegemónico,
con todas las consecuencias que expusimos precedentemente.

Si el paso sin más trámite a la posmodernidad implica la
renuncia lisa y llana a la capacidad de saber y al conocimiento
en que fuimos entrenados por siglos, tal decisión tiene una
entidad decisiva, sobre la que no es preciso abundar demasiado.
En cambio, si no estamos dispuestos a dar ese paso hasta las
últimas consecuencias, se hace necesario responder a la pregunta
del acápite y disponer de argumentos que nos habiliten para
seguir investigando con legitimidad sustancial y formal. En tal
sentido, creemos que el uso de las reconstrucciones discursivas
de la posmodernidad “pour épater le Bourgeois” y la adopción
de posturas “no contaminadas de razón ni poder” constituyen,
paradojalmente, una nueva forma de ejercer poder sobre el
pensamiento ajeno. Y ello también hace imprescindible exigir
definiciones a los discursos teóricos que se ofertan en el
mercado de nuestra comunidad científica: ¿participan de la
condición moderna o la abandonan? Como dijo cierto escritor
inglés: “To be or not to be. That is the Question”.

Por cierto, la táctica más fácil es ignorar estas cuestiones, o
hacer como que no existen, dejando que los confundidos se las
arreglen, o que los problemas complicados los resuelvan otros.
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Pero si la actual disyuntiva epocal es tomada en serio, como un
deber de conciencia imprescindible para fundamentar el sentido
de nuestra labor, es preciso inmiscuirse lo más explícitamente
posible en el debate. En medio de la confusión, necesitamos,
imperiosamente, clarificar discursos.

En el capítulo siguiente intentaremos aportar fundamentos
capaces de legitimar nuestra labor científica dentro del campo de
la modernidad.
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CAPÍTULO IV

INTERPRETACIÓN Y FUTURO DE
LA MODERNIDAD PERIFÉRICA

1. Visiones abiertas y cerradas de la modernidad

La calificación sobre la permeabilidad o clausura de la
modernidad es originaria de Marshall Berman, en su libro Todo
lo sólido se desvanece en el aire, la experiencia de la
modernidad.[82] Según Berman, las visiones sobre la
modernidad pueden clasificarse en cerradas y abiertas. Las
primeras se caracterizan por condenar a la modernidad como un
todo, sin interesarse más por ella ni pedirle cuentas por sus
ambigüedades y contradicciones. Se la concibe, entonces, como
un conjunto cerrado sobre sí mismo, sin capacidad evolutiva,
cuyo fracaso es evidente. Muchos autores ubican en esa línea de
pensamiento a Weber, Marcuse y Foucault, cuyas críticas se
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habrían centrado en el cuestionamiento de las consecuencias que
hicieron surgir, expandir y consolidar a los aparatos de
intervención administrativa y de control modernos; tales efectos
llevan a estos autores a condenar a la modernidad, a distanciarse
de ella y a dar por cerrada toda alternativa de transformación o
renovación. A esas voces se sumó también la de Daniel Bell, con
su idea de la escisión moderna en un orden tecno-económico,
basado en la racionalidad funcional, y un orden cultural
dominado por el hedonismo, que dejaría al capitalismo sin base
moral.[83]
Por cierto, en la obra de estos autores campea el rechazo de una
visión dialéctica de los acontecimientos, subestimando los
recursos de oposición que poseen los individuos. Como ya
expusimos, en esta línea de pensamiento se observa –
particularmente en la obra de Foucault– un vaciamiento de la
voluntad, una negación del libre albedrío y un fatalismo de los
sucesos, impuestos por situaciones de poder bastante abstractas
y alejadas de la sustantividad política. No cabe duda, entonces,
de que para las diversas concepciones cerradas la modernidad es
un capítulo terminado de la historia, que cederá, fatalmente, a
otras conformaciones filosóficas.

2. Los modelos reivindicativos

Las visiones abiertas son las que conciben la modernidad
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como algo ambiguo, en constante estadio evolutivo, sin perjuicio
de la crítica a sus insuficiencias y contradicciones. Este enfoque
reivindica los logros modernos y, por tanto, rehúsa dejar de lado
las posibilidades de cambio social, las luchas políticas y la
capacidad de elección de los individuos.

Por cierto, la defensa de la modernidad es particularmente
difícil en estos días de crisis, en los cuales la revolución
tecnotrónica y las políticas neoliberales cambiaron drásticamente
el panorama productivo y la conformación social del mundo,
etapa que suele traducirse (literalmente) del inglés como
“modernidad tardía”.[84] Afortunadamente, creemos que se
cuenta con destacados autores que intentaron el camino
recuperador, con distintos enfoques y alcances. Los más
difundidos son, por cierto, Habermas y Giddens. El primero, a
fin de concebir una (nueva) teoría de la modernidad, desarrolló
su famosa, compleja y altamente abstracta teoría de la acción
comunicativa, apoyada en un profundo análisis de las formas de
comunicación intersubjetivas, extrayendo de allí lo razonable
basado en los diálogos orientados a la coincidencia de los
hombres en planos de igualdad.

La acción comunicativa es tenida por el mecanismo
fundamental del comportamiento social, porque presupone
siempre un interés en entenderse: los hombres hablan entre sí
porque desean entenderse, y actúan como seres racionales,
capaces del consenso. Habermas distingue, entonces, entre
razón lógica y dialógica, considerando a la primera unilateral y
susceptible de contradicciones, y a la segunda, investida, en
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cambio, de comunicación intersubjetiva, que sería la única en
condiciones de rescatar el racionalismo y la modernidad. Sólo
esta razón dialógica habilitaría una intersubjetividad de orden
superior, apta para el desarrollo y la formación no forzada de
una voluntad colectiva.[85]

A las objeciones sobre la abstracción de su teoría Habermas ha
respondido de manera más directa:

“En primer lugar, yo no digo que las personas deseen actuar
comunicativamente, sino que están obligadas a hacerlo.
Cuando los padres educan a sus niños [...] cuando los
individuos y grupos cooperan, o sea que quieren arreglarse
entre sí sin costosas aplicaciones de violencia, tienen que
actuar comunicativamente. Hay funciones sociales
elementales que sólo pueden ser cumplidas mediante acción
comunicativa. En nuestros mundos separados
intersubjetivamente, está instalado un amplio consenso en
segundo plano, sin el cual la práctica cotidiana no podría
funcionar. [...]

“Por lo demás, la gran obra domesticadora del derecho
moderno consiste, justamente, en que ámbitos del actuar
estratégico quedan fijados por consenso, con la aprobación
presunta de todos los ciudadanos [...] Las normas de derecho
sólo pueden obligar a la larga, cuando los procedimientos en
que se originan son reconocibles como legítimos. En ese
instante del reconocimiento, se produce una acción
comunicativa en el otro extremo del sistema jurídico, en la
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parte de la formación democrática de la voluntad, donde
aparece la legislación política como tal. Mientras los sujetos
privados de derecho se orientan por sus propios intereses,
cuando desean orientarse por el bien común deben ponerse
de acuerdo sobre sus intereses comunes”.[86]

Habermas dice, en suma, que si bien tras muchos de los más
enormes éxitos materiales está presente la razón instrumental
ella es también culpable de haber invadido, con su lógica
deificada y mercantil, los mundos de vida donde debería imperar
la razón comunicativa. La confianza en la razón y en la
capacidad de progresar produjo bellas teorías de carácter
emancipador, pero, al mismo tiempo, esas teorías tendieron a
olvidar las diferencias culturales y se volvieron totalitarias. Ésa
es la causa de la actual desilusión de las teorías de pretensiones
generales, del progreso o teleológicas.

No es éste el lugar para pasar revista exhaustiva de la obra de
Habermas, por cierto vasta y compleja. Aquí sólo se pretende
delinear una de las búsquedas de un paradigma legítimo y
vigente de razón que deje abiertas esperanzas para el futuro y
permita razonar de un modo holístico los acontecimientos en
esta coyuntura histórica global.

Giddens, por su parte, no coincide con la opinión de
Habermas, en el sentido de que sea posible completar el
proyecto integrador de la Ilustración, porque, según opina, el
universo actual casi no deja entender los acontecimientos, que
quedaron fuera del control de los individuos, y se volvieron
confusos e inciertos, hasta un punto tal, que parecen hacer
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inalcanzable la utopía de una sociedad verdaderamente libre.
Giddens cree que la sociedad moderna no forma un todo

unificado, un sistema integral, movido por una fuerza única.
Existen, dice, lógicas y tendencias múltiples que interfieren entre
sí. Para él, la modernidad es, ahora, multidimensional: afirma
que los tres últimos siglos fueron totalmente distintos de
cualquier otro período de la Historia, por la influencia de un
complejo de instituciones como el capitalismo, la
industrialización, los Estados-naciones y el individualismo, que
transformaron por completo al mundo, a partir del siglo XVII.

El sociólogo británico estima, entonces, que la visión
posmoderna de nuestra época es muy parcial, porque cuando se
intenta aprehender nuestras sociedades a largo plazo y de
manera global se percibe que vivimos una época de
“radicalización” de la modernidad, por la extensión y
globalización del capitalismo a escala planetaria. Ese cambio
se acompaña de la emergencia de la economía y la información y
de las enormes transformaciones relacionadas con el progreso de
la ciencia y la tecnología. Por último, se asiste, al menos
formalmente, a la difusión de los ideales de la democracia en
casi todo el planeta. Esas tendencias siguen siendo, para
Giddens, los motores modernos que guían el cambio de las
sociedades; por ello, el término posmodernidad no le resulta
apropiado. Nuestro autor cree que hoy se vive la transición
hacia una sociedad cosmopolita global, impulsada por las
fuerzas del mercado, los cambios tecnológicos y las mutaciones
culturales. Esta sociedad mundial no es dirigida por la voluntad
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colectiva, sino que conforma, ahora, una especie de “máquina
loca” que sigue su camino más allá de la voluntad de la gente, la
que, sin embargo, cambiará de mentalidad, retomando la
voluntad colectiva de conducir conscientemente el cambio, para
limitar, o por lo menos controlar, al libre mercado.

No obstante esa visión, el modelo de cambio que imagina
Giddens tendría, según él mismo reconoce, numerosas
limitaciones, porque en las sociedades complejas, las cadenas de
decisiones, interacciones, causas y efectos son tan numerosas
que siempre habrá consecuencias imprevistas de nuestros actos.
Lo ilustra citando ejemplos de graves accidentes tecnológicos,
como el de Chernobyl.

El mayor problema de nuestras sociedades consistiría,
entonces, en aprender a manejar los riesgos, más que en querer
dominarlo todo. Según lo que Giddens llama la “reflexividad”
del saber social, no se pueden prever de manera segura las
conductas de los agentes, como por ejemplo las del plano
económico (productores, consumidores). Estos agentes ajustan
sus acciones según la información que poseen de la realidad
económica; los mercados financieros funcionan a escala mundial
y escapan, por mucho, a la capacidad de intervención y de
regulación colectiva. Por ello, siguen lógicas en las que la noción
de reflexividad es esencial para la manera en que se construye
nuestro futuro, pues en un mundo más reflexivo la capacidad de
prever el futuro desaparece, suplantada por la evaluación de una
multiplicidad de variantes. Sin embargo, estos diagnósticos de la
modernidad no significan el fin de las posibilidades de cambio,
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sino que, frente a la radicalización de la dinámica de la
modernidad, se necesitan cambios políticos también radicales,
basados en la filosofía de la conservación ecológica y la
solidaridad, mediante una democracia no sólo formal, sino
también sustancial. Giddens recurre al concepto habermasiano
de comunicación dialogante, que debería abarcar tanto las
pugnas entre Estados como entre particulares, porque sólo la
comunicación, en los planos macro y micro, es un resguardo ante
la violencia.[87]

Las dificultades más importantes para una defensa de la
modernidad se centran, según entendemos, no tanto en las ya
conocidas críticas que se le formularon durante los siglos XIX y
XX, sino en el actual bombardeo propagandístico de ideas
hedonistas, escépticas y relativistas (tributarias del arsenal
posmoderno) y el vaciamiento cultural de alcance generalizado
que instalaron y fomentan los medios audiovisuales
monopólicos, destruyendo el pacto social y las formas de
solidaridad y convivencia preexistentes.[88]

También merece ser citado aquí el trabajo de David Harvey La
condición de la posmodernidad,[89] quien intenta, siguiendo la
línea interpretativa de Fredric Jameson y Terry Eagleton,
descifrar las condiciones históricas, geográficas, económicas,
culturales e ideológicas que posibilitaron la emergencia de la
posmodernidad. Por razones de espacio, nos limitamos aquí a
recomendar su lectura.

Es posible que, por el momento, ninguna propuesta teórica
esté en condiciones de hacer frente a este cuadro de
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desarticulación de las visiones del mundo vigentes desde hace
apenas un cuarto de siglo. Pese a tales dificultades, queda fuera
de discusión la importancia que representa, para el campo de las
ciencias sociales, definir si la modernidad es una época
finiquitada y debemos valernos de nuevos paradigmas
racionales y científicos o todo lo contrario. No importa cuáles
autores se tomen como base para el desarrollo de los
fundamentos; lo relevante es que todos seamos capaces de elegir
caminos aptos para dar coherencia y sustento a los discursos
científicos que pretendemos desarrollar.

3. La dualidad centro-periferia y sus divergencias

Al caracterizar la modernidad, dijimos que constituyó una
autoconciencia histórica, un modo específico de vida y
experiencia de las personas educadas conforme a sus patrones
culturales. Esta autoconciencia se basó en la racionalidad, que
dio a sucesivas generaciones un espíritu de pertenencia a un
mundo de valores universales, homogéneos, progresistas y
superiores, con un programa triunfal por realizar.
Lamentablemente, una de las consecuencias negativas de tan
loable programa fue la deformación de la elite intelectual
europea, la que, a poco andar, se consideró punto de referencia
para la interpretación de toda la historia, y al mismo tiempo
medida de todas las formas de vida.[90]
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Por contraste con su centralidad, las elites modernas
consideraron inferiores, incompletas, inmaduras o
subdesarrolladas a las culturas que no encajaban en su
cosmovisión. Paradójicamente, los representantes de tales
culturas “de menor importancia” se enajenaron a las ideas
centrales, tomándolas como modelo de progreso referencial. He
aquí el origen de lo que hoy, en un lenguaje más moderno, se
define como centro y periferia,[91] división que da origen a
buena parte de la marginación del llamado “ter- cer mundo” en
los aspectos económicos, políticos, militares, culturales, etc. Tal
visión eurocentrista no ha sido superada ni en medio de la actual
globalización, en la que los países “avanzados” repelen a los
inmigrantes ilegales del mundo “atrasado” para que no
contaminen a sus sociedades satisfechas con problemas que
creen superados para ellas.[92]

Como ejemplos del reparto originario del mundo pueden
evocarse la conquista teocrático-militar de América por España
y Portugal, o la mercantilista-militar por el Imperio Británico. Si
el primer modelo implantó un orden basado en la voluntad
divina, anclado en ideas todavía bajo influjo medieval, los
ingleses combinaron las ideas organicistas de Spencer con la
teoría darwiniana, proporcionándose una base justificativa
“racional” que identificó los intereses de los poderosos con la
supervivencia biológica del más fuerte (y capaz). Así, el
proyecto colonialista obtuvo un sustento “científico” y una
lógica evolutiva propia, que proclamaba la existencia de
aptitudes superiores, destinadas a imponerse fatalmente por la
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conformación natural de los humanos más perfeccionados. Se
jerarquizaron, de tal modo, sociedades, clases, fuerzas
productivas y modelos económicos con derechos distintos en el
reparto de los beneficios planetarios.

Como consecuencia de esos aparatos de justificación
ideológica de los planes expansivos (en especial del Imperio
Británico), su relación con los pueblos de raza india americana,
negra o asiática estuvo orientada por convicciones
eurocentristas, según las cuales los pueblos atrasados debían
someterse a las políticas coloniales, para estar en condiciones de
acceder (pacientemente, a muy largo plazo y como súbditos
obedientes) a la civilización plena y al progreso.[93]

En América Latina, las gestas de independencia dieron lugar a
un traspaso entusiasta de ideas para reemplazar las estructuras
monárquicas por los modelos republicanos triunfantes en
Europa, que ingresarían poco después en la Revolución
Industrial.

Resultó una fatalidad que las luchas por la independencia
americana no coincidieran con el florecimiento de un
pensamiento local, que produjese instituciones originales, ligadas
a su propia problemática, en vez de las de los modelos centrales.
El entusiasmo por las novedades de Europa ocupó lisa y
llanamente el vacío de un proyecto de síntesis, de un
pensamiento regional propio y sistemático, que se inspirara en la
historia, geografía, clima, gentes, usos, idiomas y costumbres
locales. Los pueblos indígenas continuaron sojuzgados,
perseguidos y expoliados cuando al frente de las flamantes

113



repúblicas se instalaron elites de patriotas mestizoeuropeos,
dispuestas a imitar a Francia, Inglaterra o Estados Unidos. Se
creyó que dejar pasar ese “tren de la historia” significaba
desperdiciar oportunidades que aprovecharían países más
visionarios. La sustitución del régimen colonial español implicó,
entonces, la adopción del pensamiento moderno, requerido
ahora desde la periferia, en sentido inverso al impulso
originario que había producido la conquista. Nuestros
pensadores locales se alienaron al modelo idealizado, haciendo
suyos hasta los prejuicios más negativos; por eso, muchas de
nuestras figuras intelectuales de entonces (las que terminaron
imponiéndose), concibieron sus proyectos republicanos a partir
del racismo y la xenofobia más crudos contra el elemento
poblacional originario. Los casos de la Argentina y Uruguay
eximen de mayores comentarios al respecto.[94]

Llegados al siglo XXI en América Latina, comprobamos que la
catástrofe tras la etapa neoliberal y sus efectos de deterioro
ecológico, concentración financiera y debilitamiento de
soberanías nacionales e instituciones democráticas evidencian
que esta región padece dificultades que no admiten
comparación con los estándares del llamado “primer mundo”.

En plena globalización, la periferia sigue sometida a los
intereses centrales como proveedores de políticas hegemónicas,
mientras nuestros países viven verdaderas situaciones de
emergencia, que atañen a la seguridad existencial.[95]

En este contexto social de crisis, sería importante contar con
disciplinas como la criminología, capaces de aportar
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explicaciones más cercanas al propio acontecer, que las que se
adaptan, admitiendo una presunta universalidad de los modelos e
interpretaciones (por ejemplo de la seguridad) que propagandean
las factorías centrales, sean éstas reaccionarias o progresistas.

A continuación, veremos si la globalización es un impedimento
insalvable para adoptar un pensamiento local, a través del
análisis de la modernidad y la posmodernidad a fin de
caracterizarlas desde una perspectiva periférica.

4. La modernidad periférica

La modernidad es una concepción del mundo que nunca
alcanzó un desarrollo pleno ni una materialización consecuente
con su discurso en ningún lugar del mundo. Para colmo, más allá
de este principio genérico, en los países marginales la realización
de ese ideario tuvo distorsiones e inconsecuencias mucho más
profundas, porque las aristocracias locales lo asumieron como
bandera propia (hasta en sentido literal, como prueba la enseña
de Brasil), poniéndolo al servicio de intereses particulares o
sectoriales y postergando (o persiguiendo) a los sectores
mayoritarios díscolos. Este fenómeno puede ser constatado con
un somero análisis de la historia y la legislación de los países
latinoamericanos. En materia de control social, esa característica
es muy evidente: las políticas se aplicaron siempre
selectivamente contra los segmentos sociales débiles, utilizando
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un discurso que lo oculta con frases pomposas o cínicas y que se
reproduce constantemente.

En suma, casi toda la historia latinoamericana fue a la zaga de
man- dantes externos, que definieron los rumbos modernizadores
–más por las malas que por las buenas– proveyendo de
ideologías y también de justificativos para las alteraciones
“coyunturales” de las reglas de juego. Nuestras repúblicas
disfrutaron de soberanías vigiladas, con esporádicos períodos de
autonomía a los que siempre sucedieron regresiones, para dar
por tierra con ocasionales progresos sociales igualadores.[96]

Mientras las gestas independentistas y la estructuración de las
repúblicas europeas fueron en muchos aspectos un “progreso”
respecto de su propia historia previa, al ser adoptadas a libro
cerrado en la periferia dejaron de lado los debates sobre la
identidad y la historia locales y, al mismo tiempo, conservaron
las desigualdades precedentes. Estas características hicieron del
discurso moderno una especie de alfombra discursiva de
recambio, tendida sobre la vieja y deshilachada de la colonia,
pero ocultando las iniquidades previas. Así, la modernidad sirvió
para ignorar la historia, como muestran los palacios españoles
apoyados en los del Cusco inca, o la catedral de México
lapidando el esplendor de la devastada Tenochtitlán. Tales
arquitecturas fueron trasplantadas a América para eliminar de la
superficie las referencias culturales originarias, o sea, nada
menos que dos mil quinientos años de historia previa. Podría
decirse entonces que nuestras regiones, más que haber sido
incorporadas a la modernidad, fueron aplastadas por ella.
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Las repúblicas nacientes de América fueron caracterizadas
piadosa- mente por los estereotipos centrales como pueblos de
carácter “atrasado” o “joven”, de “malas razas”, “malos climas”
o “vicios sensuales”, para explicar su ineptitud y resistencia
holgazana a internalizar los esquemas racionales de la avanzada
civilizatoria.[97]

Nuestros países se fundaron en el principio republicano, pero
manteniendo dualidades hipócritas que redujeron a los inferiores
a la condición de bestias de carga por su ineptitud para las
performances ciudadanas. El caso de Bolivia, en pleno siglo
XXI, es, en tal sentido, paradigmático. No obstante los cambios
introducidos por el gobierno de Evo Morales, las clases
acomodadas siguen viendo ese tipo de políticas como una
rebelión doméstica inadmisible, que posibilita al segmento
plebeyo participar de una ciudadanía plena, reservada –
naturalmente– sólo a los hombres blancos adinerados.

Toda nuestra historia es un desarrollo del enfático
reconocimiento legal de aquello que, en verdad, se ignora
secularmente. En este sentido, cabe recordar el ejemplo del
discurso del presidente López Mateos al inaugurar, en 1964, el
Museo Nacional de Antropología, con palabras que quedaron
fijadas en su frontispicio:

“El pueblo mexicano levanta este monumento en honor de
las admira- bles culturas que florecieron durante la era
precolombina en regiones que son ahora territorio de la
república. Frente a estos testimonios de aquellas culturas, el
México de hoy rinde homenaje al México indígena, en cuyo
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ejemplo reconoce características esenciales de su originalidad
nacional”.

Seguramente, López Mateos no imaginó que treinta y tres años
más tarde, el homenaje a los indígenas mexicanos seguiría siendo
declamatorio –como siempre– y que parte de ellos se levantarían
en armas contra el Estado mexicano, en la recóndita región de
Chiapas, donde continúan atrincherados contra el poder de la
revolución moderna de los mestizoeuropeos. Casi cincuenta años
ha cumplido el frontispicio, que parece no traer problemas de
conciencia a los gobernantes que se suceden en ese país. Por
cierto, lo mismo puede decirse de las constituciones de
repúblicas sin hegemonía indígena con respecto a la igualdad de
los ciudadanos ante la ley, del derecho al trabajo, al salario
digno, a la educación, la salud, etcétera. Allí, los postergados
serán, además de indígenas, marginales y pobres.

La deforme modernidad latinoamericana renueva
constantemente sus discursos, pero prolongando siempre en el
tiempo un estado de co- sas injustificable, interpretado como
producto de la mala suerte o de la fatalidad histórica. Así,
cuando la onda neoliberal se apropió de nuestras economías
locales, fue aplicado (como quedó expuesto en el capítulo uno)
el discurso único del “progreso” que significaba ingresar en el
mundo global, para disfrutar, sin demora, los placeres del
consumo ilimitado, fácil y sin complicaciones morales ni
filosóficas.

Hoy, en 2012, después de todo lo acontecido en la década de
1990, la mayoría de los economistas latinoamericanos de

118



prosapia siguen propalando que América Latina debe
desarrollarse según los modelos de Europa occidental y los
Estados Unidos, y que para ello es preciso volver a las
“modernizaciones” de la economía y del aparato estatal, que tan
fructíferamente instalaron (para su provecho) en la década
anterior.

Tras la debacle económica de los Estados Unidos, los centros
bancarios y financieros centrales intentan retomar nuevamente
el control de los mercados periféricos, propiciando una
restauración conservadora-neoliberal capaz de “retocar” las
políticas para hacerlas de nuevo “presentables” y “eficientes”, al
servicio del modelo económico. En este momento, las batallas
más importantes se libran en la mismísima Europa, ante las
debacles de Grecia, España, Italia, Portugal e Irlanda.

Resulta lógico, entonces, que a lo largo del siglo XX hayan
proliferado las críticas contra nuestra modernidad deforme y que
se hayan realizado los más diversos intentos para generar
políticas de inclusión e igualación social. Podría pensarse que
después de tal desmitificación debería haberse producido en
nuestros ámbitos una toma de conciencia capaz de procesar con
más interés los problemas locales. Lamentablemente, lo que se
ha logrado no es suficiente, y resulta frágil bajo la tremenda
presión global de los grandes centros de interés financiero y sus
cadenas de comunicación social.

Por cierto, las circunstancias psicológicas y culturales de la
globali- zación aumentan la confusión reinante, en sociedades
donde se propaló el ensueño de haber accedido mágicamente a

119



la “ciudadanía global”, igualándonos a los estándares de
consumo del primer mundo y según la cual era posible una
resolución inmediata y “meramente técnica” de las dificultades
humanas; las empresas, a través del mercado, se ocuparían de
dar, en tiempo récord, lo que las burocracias estatales habían
sido incapaces de brindar: telefonía, agua potable, transportes,
carreteras y hasta modelos para “garantizar la seguridad”, como
los de la policía neoyorquina.

Después de tanta dependencia y tanta deformación cultural,
resulta evidente que sigue siendo imprescindible revisar los
sistemas institucionales latinoamericanos para interpretarlos
adecuadamente en sus propios contextos materiales y
discursivos, y descubrir los modos de desnudar sus
deformaciones filosóficas, ancladas en programas obsoletos o
abusivos, entre los que se encuentran también los sistemas
penales. Sin conocer esa situación real, y sin una evaluación de
conjunto, la criminología, la política criminal y el derecho penal
seguirán siendo insulares, un archipiélago temático donde las
partes no se interrelacionen en lo que, por ahora, llamaremos –
aunque más no sea por costumbre– una concepción general de la
sociedad. En este sentido, la remisión acrítica y romántica a los
ideales de la modernidad parece hoy más bien una nostalgia
cultural de juristas que una certeza asentada en la materialidad
sociocultural en la que coexistimos.[98]

La modernidad deforme del siglo XX fue alterada, durante la
década de 1990, con la introducción de discursos de formato
posmoderno que habilitaron un extremo relativismo axiológico y
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mezclaron filosofías sociales y valores contrapuestos, poniendo
en cortocircuito al discurso jurídico, particularmente al de
derecho penal y su sistema de control. Las agencias del Estado
parecieron haber contraído una especie de lupus, que
incompatibiliza recíprocamente a las instituciones republicanas.
Es que el modelo hedonista, los discursos mínimos, el “fin del
hombre y las ideologías”, el fin de los compromisos sociales, el
individualismo consumista, el pragmatismo para resolver
situaciones complejas, la conveniencia coyuntural sin
compromisos éticos, la entronización del “sentido común” como
filosofía de vida, etcétera, resultaron abiertamente
contradictorios con los fundamentos de la legislación y las
instituciones modernas (las reales y las declamatorias),
provocando fenómenos de dualidad esquizofrénica o irracional
en el campo del control social, dando paso a políticas primitivas,
cuasi medievales, como el “populismo penal”, al que hemos
hecho amplia referencia en otros trabajos.[99]

Veamos ahora qué influencia tuvo la cosmovisión posmoderna
en los países de la periferia y cuál ha sido su relación con la
crisis de los discursos modernos que acabamos de reseñar.

5. La posmodernidad periférica

Hoy debemos reconocer, con cierta nostalgia, que el proceso
global desarticuló muchas de las buenas conquistas logradas
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mediante la filosofía moderna, a un costo social calamitoso.
Es difícil ubicar autores de los países centrales capaces de

bajarse de su observatorio eurocéntrico para tomar cabal
conciencia de lo vivido por nuestra periferia. Sin embargo,
pueden detectarse algunas excepciones, como la de Martín
Rodríguez-Gaona, quien sostiene que

“Dentro de la mentalidad capitalista, los objetos, los
individuos y las ideas dejan de existir, simplemente, cuando
no brindan más beneficios. El posmodernismo, desde el año
2002 aproximadamente, ha dejado de ser útil: su misión está
cumplida, dentro de la agenda cultural del capitalismo tardío.
El cuestionamiento posmoderno de la razón instrumental
significó, antes que cualquier aportación estilística, crítica o
liberadora, la instrumentalización de la teoría en beneficio del
Nuevo Orden Mundial. Nadie se sorprenda de no recordar
propuestas abiertamente totalitarias u oscuras (más allá del
sensacionalismo de Baudrillard, las provocaciones nihilistas
de Foucault o la impudicia de Fukuyama), pues la función del
posmodernismo ha sido tan sutil como efectiva, dentro de lo
que podría denominarse como una política de desinformación
global”.

Este autor español sostiene que el furor editorial y académico
in- ternacionalizó el debate posmoderno, pero que el
posmodernismo y el posestructuralismo, en la confusión de la
pluralidad de sus discursos, nunca se plantearon a sí mismos
como un desafío para la economía globalizada; más bien, fueron
rentables e inocuos, generando un efecto social sedante, similar
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al de la televisión, en versión dirigida a un público minoritario y
culturalmente sensible (como el intelectual y universitario).

La posmodernidad –dice Rodríguez– siempre tuvo el atractivo
de lo inasible, dentro y fuera de las universidades, y supo
proporcionar un rasgo de distinción, un signo diferenciador,
necesario para reivindicar simbólicamente a las clases medias. Y
concluye:

“Los poetas del posmodernismo –Foucault y Baudrillard,
pero también Derrida o Lacan– son forjadores de nuevos
grandes relatos, que se impusieron por su poder de
sugerencia, por sus habilidades para fundar nuevos mitos,
repitiendo los patrones de dominación (relaciones centro-
periferia) que supuestamente criticaban: un discurso
articulado desde puntos privilegiados de las sociedades
avanzadas, pero que buscaba proyección en escenarios
globales [...] toda la producción intelectual de finales del
siglo XX ha sido canalizada hacia la consolidación de un
debate, tan atractivo como interminable, cuya finalidad
puede haber sido distraer o despolitizar a aquellos sectores
aún renuentes a una seducción por el consumo”.[100]

Estos duros conceptos obligan a su confrontación con lo
acontecido en la realidad, y por cierto no faltan datos sugerentes,
como que hayan sido las universidades de elite de Estados
Unidos las que dieran la más amplia acogida a las ideas
posmodernas, permitiendo apaciguar minorías culturales,
manteniéndolas en compartimientos incomunicados,
produciendo identidades diferenciadas y rentables para el
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mercado, mientras los medios de comunicación irradiaban los
productos que la nueva sensibilidad proponía a nivel planetario.

En cuanto al Tercer Mundo, muchos de sus intelectuales han
sido entusiastas difusores de la cosmovisión posmoderna,
entendiéndola como un proceso ampliatorio de las libertades,
muchas veces tras efectuar es- tadías en las universidades
europeas, entre 1960 y 1990. Este aspecto del transfer de ideas
de nuestro think-tank merece un debate por separado, como es
el de su papel como retransmisores ingenuos, y el modo en que
ello incidió en las estructuras de nuestra academia periférica. En
tal sentido, retomamos las mordaces opiniones de Rush:

“En otro sentido más, la visión de la ciencia de Lyotard es
adecuada a la realidad actual: la filosofía posmoderna, es
decir, la propuesta de una nueva legitimación y organización
de la ciencia sobre la base de la paralogía, o sea, la invención
y el disenso a lo largo de una comunidad científica
disgregada, corresponde bastante bien al discurso de los
actuales ‘decididores’ empresariales-científicos. La filosofía
posmoderna no sólo conviene a la industria, interesada en
diversificar especialidades y criterios científico-técnicos para
maximizar beneficios, sino a los dirigentes académico-
financiero-políticos, cuando fomentan y legitiman como
competitiva, eficiente y fecunda la disgregación horizontal y
la fractura vertical de la comunidad científica. A la
performatividad y creatividad científica y económica
explícitamente indicadas se agrega una finalidad política
adicional no confesada: la de dividir la comunidad científica

124



y sus organizaciones para reinar sobre ella”.[101]

Otros autores señalan que el error de los pensadores
posmodernos consistió en no chequear sus teorías en un debate
económico, quizás a raíz de su rechazo alérgico al pensamiento
marxista. Ello hizo que el significado de la globalización no fuera
debidamente evaluado en sus discursos y que eso, por su parte,
los haya confinado en una visión tan eurocéntrica como la de
los adalides de la mismísima modernidad. La mundialización de
los mercados y de la cultura constituye, ante todo, un fenómeno
de naturaleza económica y geopolítica, pero que ha sido clave en
la difusión y la institucionalización de las ideas posmodernas.

También Baratta, otro intelectual del primer mundo consciente
del cristal deformante del eurocentrismo y comprometido con la
realidad periférica, aportó observaciones críticas que vale la
pena reproducir:

“El pensamiento posmoderno contiene, en su postura, un
defecto que lo torna inútil para la construcción de proyectos:
se coloca en un nivel autorreflexivo que está siempre ‘sobre’
la búsqueda de opciones teóricas y prácticas, que permite
analizar esta búsqueda, pero que no participa de ella. El
empeño en la búsqueda de orientaciones para tomar
decisiones es el objeto de su reflexión, no su finalidad. Con
relación al discurso consensual, sobre el ‘qué hacer’, el
discurso posmoderno es sólo un metadiscurso. Tal vez el
pensamiento ‘frágil’ que es el programa de la filosofía
posmoderna sea un privilegio, un lujo reservado a las clases
sociales fuertes, a los intelectuales que, a pesar de no tener la
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intención, representaron sus intereses. Es un pensamiento
característico del centro y no de la periferia del mundo, y en
este sentido refleja también las relaciones sociales planetarias
de nuestra época”.[102]

Los países latinoamericanos resultaron un blanco fácil para la
relativización de valores y leyes, mediante la fragmentación
social y la inducción del hastío y la apatía en individuos que
vegetan frente a los televisores, consumiendo realidades de
montaje y entretenimientos banales.[103]

Seguramente ello se vio facilitado también por la flaccidez e
inestabilidad de las convicciones democráticas y republicanas
(de derecha e izquierda) en estas sociedades que, además,
vienen emergiendo de –por lo menos– veinte años de dictaduras
feroces (1964-1984), alentadas y aplaudidas por quienes,
después de instalarlas, mutaron en democráticos acreedores
leoninos de las maltrechas y anémicas democracias
sobrevinientes.

Es posible que deba celebrarse que la posmodernidad haya
mejorado en mucho el espacio creativo del arte, forjando un
clima propicio para la experimentación y la exploración de
nuevos medios y protagonistas. Sin embargo, como
contrapartida, esa diversidad no puede escapar a una inevitable
dependencia de la sociedad de consumo que ha terminado por
subordinar la producción artística de las últimas décadas al
determinismo del mercado. Véanse, así, los casos de la música,
la pintura o la literatura, transformadas en mercancías cuyos
verdaderos protagonistas son editores y marchands, quienes
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imponen modas, calidades y precios acondicionando el reflejo
consumista del público a sus productos cautivos. Asistimos a la
compraventa de arte envasado, en el mejor estilo que,
tempranamente, denunciara el artista italiano Piero Manzoni
cuando presentó su famosa merde d’artiste enlatada.[104]

Por otra parte, no puede negarse que el discurso posmoderno
ofrece algunos espacios para la resistencia, como la tolerancia y
la curiosidad hacia lo diferente y extraño, pero la poca
profundidad de esos espacios –incluso en la articulación de
asociaciones culturales o colectivas– no hace sino confirmar el
clima de escepticismo, trivialidad y apatía que se deriva de su
relativismo moral fatalista. Como dice Rodríguez-Gaona, parece
evidente que esas loables alternativas, en términos prácticos y en
su estado actual, no sólo fueron insuficientes, sino que
contribuyeron involuntariamente a consolidar un escenario cada
vez más enrarecido.

Sea como fuere, dijimos que a la posmodernidad se le abrió, en
nuestra periferia, un crédito de simpatía cuando algunos la
vivenciaron como herramienta libertaria del pensamiento,
superadora de las inconsecuencias de nuestra modernidad
esclerótica, o incluso como su modelo sustitutivo. Pero el
contraataque imperial, a partir de la caída de las Torres Gemelas,
cambió definitivamente aquel panorama, cuando el ejército más
poderoso de la tierra fue colocado al servicio del
fundamentalismo imperial económico y político.

La “cruzada del bien” persigue hoy al “mal” allí donde se
encuentre, según borrosas caracterizaciones, como las de
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“fundamentalistas”, “socia- listas”, “populistas”,
“narcotraficantes” o “terroristas”. Se persigue a esos malvados,
preventivamente, en Irak, Irán, Afganistán, Palestina, México,
Panamá, Venezuela, Colombia u otros países periféricos. No deja
de ser curioso que el Mal se haya difuminado justamente en las
periferias lejanas y no en los países centrales, como si nuestra
barbarie amenazase inveteradamente al “modelo civilizatorio”
de los marines, que ya no necesitan de la modernidad ni sus
legitimaciones formales –como las Naciones Unidas, por
ejemplo– para poner manos a la obra.

Ante la ominosa iniciativa de “recuperarnos para el bien, a
garrotazos” (Theodore Roosevelt básico), parece evidente que la
resistencia al control imperial no podría darse, eficientemente,
en términos de lucha discursiva, cuando los balbuceos
semianalfabetos y confundidos de un Bush hijo (que no
requieren mayor interpretación) alcanzan y sobran para justificar
el control militar planetario.

Por otra parte, cabe reconocer que la población periférica, en
especial sus clases medias, ha sido instrumentalizada por un
formidable lavado mediático de cerebros, que le inyectó las
leyes del mercado con formato de “pensamiento débil” hasta
hacerle ignorar y despreciar el poder de la política y la
racionalidad de cualquier iniciativa progresista de gobiernos
locales.[105]

No obstante sus involuntarios aportes al modelo social
individualista y excluyente hoy hegemónico, la posmodernidad
ha contribuido también a desmitificar los discursos abstractos de

128



la modernidad incompleta del pasado, posibilitando la apertura
mental hacia horizontes más flexibles, actitud de singular
importancia en situaciones socioeconómicas como las que se
debaten en la actualidad, atravesadas por las dificultades y crisis
profundas de los países centrales, que apuntalan sus bancos con
la masiva intervención estatal, por ellos mismos antes execrada.

6. ¿Subsistirá la modernidad en la periferia
global?

No cabe duda de que el pensamiento ilustrado de la
modernidad ha sido el intento cultural más ambicioso de la
historia por construir un orden exclusivamente racional,
sustentado en una “certeza”, o sea, en ciertos valores
considerados indispensables, aplicando la intervención racional
humana sobre el mundo de la naturaleza y de la sociedad. Sin
embargo, se han visto las razones que desacreditaron ese
proyecto, llevándolo al rol del acusado, con la intención de darlo
por concluido. Se vieron también las limitaciones del ideario
genérico de la modernidad, las que tuvo en y para las áreas
periféricas del mundo, en especial para América Latina. Esas
peculiaridades hacen que en nuestro espacio sea mucho más
complejo el balance del estado actual del ideario moderno. El
renacimiento del debate sobre los derechos originarios, la
desconfianza instalada contra la razón y el presunto agotamiento
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de los discursos que ella produjo hacen difícil salir al ruedo en
defensa de la visión moderna. Quien lo intente deberá afrontar
inmediatos etiquetamientos descalificatorios de “positivismo”,
“nostalgias del pasado”, “determinismo”, “mecanicismo” y
otros. Sin embargo, la tarea merece ser emprendida, aun a ese
precio, porque están en juego el sentido de la coexistencia
humana y su identidad en los márgenes, hoy totalmente
fragmentada.

Carlos Fuentes (1928-2012), el gran literato mexicano, se
preguntaba:

“Ser moderno ¿es continuar con esa línea del siglo XIX, de
ser cuanto antes parecidos a los norteamericanos y a los
europeos, haciendo caso omiso de todas las otras cosas que
hemos sido y sin las cuales nunca podremos ser, o es
enfrentar una modernidad cuya característica actual es que
no es lineal? Hemos llegado a una modernidad no lineal, a
una modernidad de simultaneidades, en la que, súbitamente,
lo que siempre hemos considerado moderno, la línea
futurizable, consiste en cosas que creíamos que se habían
muerto, en cosas que creíamos que ya no estaban allí”.[106]

Puede apreciarse, entonces, que existe una toma de conciencia
en nuestro ámbito intelectual sobre la crisis de lo moderno; no
obstante –y lamentablemente– tenemos más interrogantes que
respuestas sobre el modo en que esa situación podría resolverse.
Ello constituye, entonces, otro desafío para el objeto de este
trabajo: delinear argumentos que aporten a la reconstrucción de
la confianza en algún tipo de proyecto de cambio que no
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renuncie a los logros positivos de la modernidad, pero tampoco
deje de perseguir sus objetivos frustrados. De no
comprometernos en esa búsqueda, la única alternativa disponible
es refugiarnos en las deconstrucciones posmodernas hasta
quedar vacíos de proyectos y esperanzas.

Consideramos que la incredulidad actual en los relatos sobre
los cambios necesarios deriva, en buena medida, de la
fragmentación social en la que el proceso global sumió al mundo,
especialmente en Occiden- te. La furiosa expansión del
turbocapitalismo, estandarizando pautas para todas las formas de
consumo (la llamada “Mcdonaldización”), no mejoró la situación
planetaria y hoy puede asistirse a su resquebrajamiento y a los
efectos de la crisis capitalista generalizada.

Cabe preguntar, entonces, si las instituciones de la modernidad
están definitivamente agotadas y vamos hacia alguna clase de
orden distinto. Larraín dice que, para los posmodernos, no hay
duda de que la respuesta es afirmativa: la reacción antimoderna
sería el preludio de su desaparición definitiva. A partir de allí,
estaríamos forzados a interpretar nuestra existencia no como una
totalidad ni como algo coherente, porque el desarrollo histórico
carecería de sentido universal, con lo cual tampoco tendría
sentido el futuro de los individuos. Creemos, como este autor
chileno –que sigue en el punto a Giddens–, que lo que acontece
es una radicalización de la modernidad, que los cambios que se
han dado en la vida social y las ciencias serían fruto de la propia
reflexividad moderna, que no disuelve al sujeto y que no deja de
pensar que el conocimiento sistemático y las tendencias de
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desarrollo social son posibles y deseables, para evitar el
relativismo total. Explica Larraín:

“En la posición filosófica posmodernista hay exageraciones
que llevan no sólo al subjetivismo total y a la pasividad
política, sino también, paradójicamente, a un esencialismo
cultural. El énfasis exagerado en la diferencia y en la
pluralidad de discursos inconmensurables termina
esencializando cada cultura en un mundo cerrado, que se
cree totalmente ‘puro’ y distinto de otros, perdiéndose, así,
toda base común de humanidad. Es preciso rechazar el
relativismo y la desconfianza en la razón, porque no son
inherentemente contradictorios: se duda de la verdad, pero se
contrapone la validez de la propia; se ataca a la razón, pero
con argumentos elaborados por ella misma”.[107]

Los acontecimientos de las últimas décadas en América Latina
son una clara demostración de que el repliegue de la
racionalidad desalentó la acción política, así como la intelección
de los discursos sobre los grandes problemas sociales y su modo
de abordaje. Si la realidad es caótica y los sujetos no saben cómo
actuar con sensatez en un mundo que no entienden, como meros
entes pasivos librados a su suerte, entonces toda acción política
de transformación pierde su base real. En este sentido, hemos
visto cuáles fueron los resultados del posmodernismo
transformado en lógica neoliberal para volverse luego discurso
económico único de la modernidad postrera.

En suma, consideramos imprescindible la propuesta de
rescatar una forma actualizada del discurso moderno,
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profundizándola mediante la autocrítica y una nueva síntesis, o
sea, una radicalización crítica de lo moderno. Por cierto, en la
periferia la propuesta incluye la desmitificación cultural de los
discursos centrales, partiendo de una antítesis: la de la lucha por
un espacio propio, que condense y exprese nuestras realidades,
por tantos siglos negadas o acalladas mediante el sometimiento.
Es éste el punto de partida para nuestra interpretación social y
científica, que, como puede suponerse, tiene también forzosas
consecuencias epistemológicas, para las que reservamos el
último capítulo de este libro.

7. La “filosofía de la liberación” y el proyecto
epistemológico “descolonizador”

En consonancia con lo expuesto en este capítulo, se impone
aludir a una corriente filosófica que (con una denominación algo
desfasada en el tiempo) se identifica como “filosofía de la
liberación”. La corriente reconoce explícitamente su admiración
por la llamada “teoría de la dependencia”, a la que nos hemos
referido en otras publicaciones,[108] y cabría agregar que en
nuestro campo –la criminología– podrían deducirse también
ciertos vínculos programáticos con la criminología crítica
latinoamericana, en cuanto intento de construir una visión
analítica centrada en problemáticas locales.[109]

Los autores de la corriente impulsan el (gigantesco) proyecto
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filosófico y cultural de “descolonizar” las categorías de tiempo y
espacio que la modernidad estableció desde una concepción
eurocéntrica.

A esta altura de los acontecimientos globales reconocemos que
resulta complejo fijar una postura ante esta propuesta, ya sea
para compartirla plenamente o para rechazarla de plano. De lo
que no cabe duda es de que se trata de un valioso aporte para
responder el interrogante formulado en el punto 6 de este
capítulo, esto es, si la modernidad puede subsistir en la
periferia global. En principio, está claro que nuestra opción de
retomar el discurso de una modernidad recompuesta, actualizada
y crítica se contradice, en principio, con la filosofía de la
liberación, en tanto ésta propone reescribir la historia universal
partiendo del “ser donde se piensa”, como modo de evadir el
discurso único eurocéntrico, apoyado en una “lógica de la
colonialidad”, que, según ellos, contamina incluso al
pensamiento crítico moderno más avanzado, esto es, Habermas,
Giddens y otros autores a los que ya aludimos, pasando por
Marx y los diversos proyectos emancipadores occidentales.

La filosofía de la liberación rechaza, en suma, la construcción
mo- derna, tanto en sus versiones conservadoras como de
izquierda. En el momento actual esto podría ser tomado como
otra pose deconstructiva posmoderna, o bien como una
propuesta reaccionaria. No compartiríamos esas apreciaciones,
pero tampoco logramos superar diversas dudas que deja el
proyecto descolonizador. Por cierto, responder en profundidad
llevaría a un largo e intrincado debate filosófico que no podemos
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abordar aquí; por ende, expondremos una síntesis sumaria del
pensamiento de la liberación, de las dudas que nos despierta, y
en qué modo todo ello podría incidir en el propósito de rescatar
la modernidad, que expusimos en este capítulo.

7.1. Autores e ideas

Numerosos intelectuales participan o participaron de la
filosofía de la liberación: Osvaldo Ardiles, Hugo Assmann,
Mario Casalla, Carlos Cullen, Julio de Zan, Aníbal Fornari,
Daniel Guillot, Antonio Kinen, Rodolfo Kusch, Diego Pró,
Agustín de la Riega, Arturo Roig, Juan Carlos Scannone y
Horacio Cerutti.

Algunos autores de referencia en la filosofía de la liberación
son Enrique Dussel, gestor inicial de la corriente con su obra
Filosofía ética latinoamericana, volumen I, Presupuestos de
una filosofía de la liberación,[110] y también pueden ser
citados Orlando Fals-Borda, Aníbal Quijano, Walter Mignolo y
Celso Ludwig, entre otros filósofos y sociólogos
latinoamericanos.

Basándonos en las publicaciones de Mignolo,[111] podemos
decir que la corriente sostiene que las alternativas a la
modernidad son impensables situándose dentro del marco
conceptual y afectivo de la modernidad y que, por el contrario,
presuponen un desprendimiento y un habitar la “geo y la
corpopolítica” del conocer y del pensar, como medio para
alcanzar la descolonización del saber y del ser.
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El concepto racional de emancipación que ofrece la
modernidad sería, entonces, una idea filosófica e histórica
europea, que no toma en cuenta el factor de la colonización
padecida por muchas regiones postergadas del mundo. La
retórica de la modernidad sería un relato europeo que oculta la
mitad de la historia, esa que no transcurrió en Europa, ignorando
sus formas de pensar y sentir, mediante la colonización de
nuestro tiempo y espacio, construidos sobre la base de la historia
europea previa (la edad media, etc.), y no desde las historias no
europeas, o sea desde los pueblos sin historia. Las sociedades
“atrasadas” serán aquellas que no respondan a los estilos o
exigencias de los modos de vida europeos, y su espacio y
habitantes quedarán destinados a la conquista.

Para Mignolo, los conceptos de desarrollo y subdesarrollo
fueron nuevas versiones de la retórica de la modernidad,
manteniendo a los subdesarrollados como pueblos “atrasados”
espiritual y epistémicamente, enfoque que reproducía la
colonialidad del ser y del saber previos. De allí que se sostuviera
que el mundo subdesarrollado “no produce ciencia o filosofía
sino cultura” y que la ciencia la recibe del primer mundo.[112]

Para esta corriente de pensamiento, la economía capitalista no
hubiera podido existir sin, por ejemplo, la “conquista de
América” y su explotación consecuente,[113] y en la etapa más
cercana, la Guerra Fría habría sido una lucha en el interior de la
modernidad.

La lógica colonial resulta ser, entonces, un patrón colonial de
poder, para romper con el cual es preciso generar una ruptura

136



epistémico-espacial mediante una epistemología localizada que
habite la memoria, la lengua y las costumbres locales, o sea, un
“ser donde se piensa”.

En la noción amplia de epistemología que emplea esta
corriente (abarcando la gnoseología) es preciso reescribir la
historia mundial desde la perspectiva descolonizada,
“aprendiendo a desaprender” la visión hegemónica moderna que
colonizó la subjetividad y las instituciones de la periferia, para
luego “reaprender”. En tal sentido, se presta mucha atención al
movimiento zapatista de México y al proceso boliviano bajo la
presidencia de Evo Morales. Habría llegado, entonces, el
momento para la reescritura de la historia mundial.[114]

Tal como se adelantó, el pensamiento descolonizador
considera que son necesarias teorías críticas que se desprendan
de la teoría crítica de Horkheimer (o las visiones de Marx o
Habermas), porque esos proyectos se mantienen en los
parámetros categoriales de la modernidad. Esta teoría libertaria
aspira, en cambio, al desprendimiento de la teoría tradicional y
de la crítica, volviéndose un pensamiento crítico de frontera, al
pretender descolonizar el saber y el ser sin ver en ello una
ruptura epistémica en el sentido de Foucault o en un cambio
paradigmático en el sentido de Kuhn.

Estos planteos desembocan en la “transmodernidad”, que sería
la orientación general para los proyectos de descolonización y de
desprendimiento, una orientación hacia la pluridiversidad como
proyecto universal, o sea, la de un mundo en el cual muchos
mundos puedan coexistir.[115] De ese modo, los futuros globales
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no podrán ya ser diseñados ni implementados por una etnoclase
o una ideología, secular o religiosa, sino que podrán ser
interepistémicos, dialógicos, pluriversales, una construcción que
no tenga ya la necesidad de un “plan maestro”.

7.2. Coincidencias, reservas y opciones teóricas

Está claro que de los puntos de vista expuestos en estos cuatro
capítulos se desprenden fuertes coincidencias con la
interpretación de la realidad “colonizada” que hace la filosofía
de la liberación. Aludimos a la visión eurocéntrica de la
modernidad, la mediatización e ignorancia de las culturales
locales y ni qué decir de la explotación despiadada de los nativos
y recursos naturales por las potencias colonizadoras (hoy
capitalistas globales).

Por otra parte, la orientación filosófica de la liberación procura
dar respuesta a un interrogante de enorme importancia para el
futuro, como es el de la conformación del ser descolonizado
dentro del proceso de globalización. Y tenemos una
coincidencia plena en las cuestiones epistemológicas materia de
este libro cuando se hace referencia a los usos que se da a los
autores europeos o de países centrales, como proveedores de
recetas ideales y verdades reveladas para sin más aplicar sus
concepciones a nuestra realidad. Así, dice Mignolo,
interpretando las causas de ese fenómeno:

“las razones provienen del empleo de ideas generadas en
Europa para resolver problemas locales por parte de las elites
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criollo-mestizas en América Latina o nativas en China, para
mantener su lugar de prestigio y de poder”.[116]

Otro tema de gran interés respecto al contenido de nuestro
libro es la actitud de la corriente con respecto a las ciencias
sociales. Mignolo lo formula así:

“La expansión planetaria de las ciencias sociales implica que
la colonización intelectual continúa en pie, aunque esa
colonización sea bienintencionada, venga de la izquierda y
apoye la descolonización. La descolonialidad del saber, y, tal
como intuía Fals-Borda, difícilmente surja de las actitudes,
filosofías y escuelas de erudición y de la experiencia histórica
intelectual de Europa del Oeste (la Europa imperial) y
Estados Unidos. Fals-Borda nos advirtió que la colonización,
y por lo tanto la independencia intelectual, no es un asunto
exclusivo de la derecha, sino que también lo genera la
izquierda. Por ejemplo, el debate posmoderno en
Latinoamérica reprodujo una discusión cuyos problemas se
originaron no en la historia colonial del subcontinente, sino
en la historia de la Europa moderna. Al mismo tiempo,
mientras los debates sobre el posmodernismo otorgaban una
fachada de modernización, se reproducía, por un lado, la
dependencia intelectual de Europa y Estados Unidos, y por
otro, continuó la invisibilización de proyectos de
descolonización liderados por afganos e indígenas”.[117]

Por otro lado, tal como señalamos, este proyecto permite un
alejamiento del discurso cerrado de la modernidad, con cuya
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crítica coincidimos. El problema es ¿hasta dónde apartarnos en
este momento de la moderni- dad? Por nuestra parte, no
renunciamos a permanecer en los límites de la razón moderna y
a utilizarla críticamente, entendiendo que de las opciones
disponibles hoy es la más operativa, segura y progresista, en
tanto la gran mayoría de los actores teóricos e intelectuales nos
manejamos y entendemos dentro de su constelación lógica y
comunicativa, y seguramente lo haremos todavía por varias
décadas. No se trata sólo de una cuestión de hecho, sino de un
importante estado de cosas cultural. Por cierto, es preciso medir
la modernidad con el parámetro de la colonialidad, para no caer
en la copia ingenua, en la burda imitación de quienes poseen “las
tecnologías sociales correctas”. Pero alcanzar el “punto
fronterizo” entre modernidad y posmodernidad requerirá una
enorme tarea cultural, que parece más cercana a la realidad
histórica y cultural en México, Perú, Bolivia o Brasil, que de la
Argentina, Chile y Uruguay, países en los cuales la visión
moderna de cultura y la historia tiene alcances muy arraigados,
que prácticamente borraron de la superficie los vestigios de
culturas e idiomas originarios. Aun así, estimamos que en los
países señalados en primer término la batalla cultural puede
demandar décadas, y que la descolonización como conciencia
social sustitutiva necesitará, al menos, de dos generaciones (50
años) para emanciparse del discurso moderno. El aislamiento
cultural del movimiento zapatista en México respecto de otras
comunidades también sometidas por el Estado moderno muestra
la lentitud de tales procesos de cambio cultural.
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Por otra parte, el poder de los medios de comunicación
actuales representa el impedimento mayor para generar
conciencia anticolonial de recambio. Se diría que contra ellos es
preciso librar una primera guerra en el campo del saber
moderno, para abrir luego camino a las ideas descolonizadoras,
que permitan la apertura a la diversidad.

Por último, más allá del eurocentrismo de la concepción
moderna, muchas de sus creaciones son perfectamente
defendibles desde una conciencia anticolonial, como las ideas de
igualdad de todos los seres humanos sin exclusión, la igualdad de
género, los derechos sociales o los derechos humanos. Y
observamos que este tipo de principios desarrollados en el curso
de la modernidad tienen un alcance universal que debe ser
empujado hasta su realización plena, con la militancia del hoy y
aquí.

En una conclusión muy provisional y sucinta, preferimos
mantenernos en el campo de la modernidad (con las reservas y
críticas ya señaladas), al menos como actitud transitoria, sin
perder de vista la evolución teórica que nos proporcionen la
filosofía de la liberación u otras propuestas similares, capaces de
superar eficazmente a la modernidad.
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CAPÍTULO V

CRIMINOLOGÍA Y POLÍTICA

1. El origen de la criminología como herramienta
“neutral” del estado burgués y sus consecuencias
epistemológicas

La criminología nació inscripta en el “bando de los buenos”,
como herramienta para lucha contra “el mal” delictivo.
Pretendemos decir que, originariamente, los sistemas de control
penal, con su legislación inherente, eran considerados
obviamente legítimos y universales, sin análisis previo. Ello
implicaba reconocer al sistema político generador, sus
representantes y sus políticas como los únicos correctos para
neutralizar al conjunto de desviados, como los delincuentes y los
locos, que transgredían las normas del comportamiento
“adecuado”. En este marco, a la criminología se le hizo un lugar
dentro de las “ciencias penales”, admitiéndola como herramienta
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auxiliar del derecho penal, o sea, como proveedora de
información destinada a perfeccionarlo y a hacerlo más
eficiente. Como sabemos, el estatuto de las relaciones entre
derecho y criminología fue diseñado exitosamente por Franz von
Liszt, quien elaboró el enfoque denominado “ciencia total (o
ciencia integral) del derecho penal”, que debía abarcar los
trabajos de la antropología criminal, de la psicología criminal y
de la estadística criminal, en sociedad armónica con el derecho
penal.
El connubio disciplinario propuesto por Liszt resultó tan eficaz
(para la buena marcha del derecho penal) que se mantuvo
incólume hasta hoy en las facultades de derecho de países como
Alemania, España y la Argentina, en los que quedó establecido
el objeto a estudiar: el delincuente, para interpretarlo y
controlarlo científicamente. De las dos disciplinas llamadas a
realizar la tarea, el derecho penal debía ser puramente teórico,
mientras que la criminología contribuiría a elaborar, mediante la
investigación empírica, programas de cambio legislativo y
medidas político-criminales.
La visión integrada de las ciencias penales llevó a establecer,
entre otras consecuencias, una estructura académica regida por
sus postulados, que permaneció indiferente durante un siglo a los
notables cambios producidos en las concepciones criminológicas
tras la Segunda Guerra Mundial.
Veamos, ahora, las secuencias más salientes en el camino de
ruptura de aquella idílica versión integrada, que se fue
desmoronando a fines del siglo XX, por obra de los críticos en
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criminología, que denunciaron el tipo de control social que se
ejecutaba desde el poder político y su desigualdad operativa. El
resultado fue una criminología de ruptura con el modelo
“auxiliar del derecho penal”, que imponía un compromiso
político y social al investigador, haciéndolo ser parte de las
luchas por el cambio social, hacia modelos más justos y
humanos, sin compromisos con el Estado capitalista y sus
políticas. Se produjo, en suma, una evolución hacia un enfoque
contestatario, al que, durante algún tiempo, se atribuyó incluso el
carácter de nuevo paradigma epistemológico.

1.1. Los precedentes críticos en Europa

La toma del poder por el nacionalsocialismo alemán y el
inmediato desencadenamiento de la Segunda Guerra Mundial
silenciaron el efecto de dos objeciones marxistas a una
criminología funcional al capitalismo. Esos precedentes fueron
las llamadas Escuela de Utrecht y de Frankfort.
La primera fue conducida por Willem Adriaan Bonger (1876-
1940), un socialista influido por concepciones muy deterministas
(y también positivistas), que sostuvo que el egoísmo que
engendraba el sistema era la causa que producía el delito.[118]
Bonger se suicidó cuando las tropas alemanas ocuparon
Holanda.
La llamada Escuela de Frankfort reunió, entre 1924 y 1933, a
una gran cantidad de notables figuras del mundo intelectual
alemán, incluyendo filósofos, sociólogos, politólogos e
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investigadores de diversas ciencias sociales, algunas de las
cuales se encontraban en ese momento en pleno desarrollo
teórico, como la psicología. Los nombres que pueden citarse de
aquel equipo intelectual son Theodor Adorno, Max Horkheimer,
Erich Fromm, Walter Benjamin, Leo Loewenthal y Herbert
Marcuse, entre los más conocidos.[119]
Si bien es un tema controvertido que el grupo constituyese una
verdadera escuela, el trabajo que llevaron a cabo resultó uno de
los intentos más importantes de la historia moderna, en pos de
una interpretación social de conjunto, a través de la
investigación mancomunada de especialistas de diversas ciencias
sociales y culturales. Suele situarse en esta trayectoria el inicio
de la ciencia entendida como crítica social, que ejercerá una
fuerte influencia posterior en la criminología.
Tres aspectos del trabajo del Instituto de Frankfort tienen
importancia para la caracterización epistemológica de la
criminología: el objeto de la investigación, la
interdisciplinariedad y la objetividad de la ciencia, cuestiones
que serán materia de análisis al final de esta obra.
El grupo de Frankfort intentó establecer la relación que media
entre las ideas y la base social. El método era el
interdisciplinario, en tanto se trataba de alcanzar el objeto a
través de una multiplicidad de enfoques sociales, y por último, la
objetividad científica era presupuesta mediante el rango
científico que se otorgaba al marxismo y el “autocontrol” de los
investigadores.
Muchos teóricos ubican el germen de la criminología crítica
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posterior, de raíz marxista, en esta búsqueda original, previa a
1945. En esa experiencia se encuentra también un claro planteo
acerca del compromiso social del investigador y su incidencia en
la sociedad que estudia. No menos interesante resultan el
seguimiento de las cuestiones de política universitaria y la
apertura de espacios creativos en medio de la adversidad
histórica y política, teniendo en cuenta que se trataba de
científicos judíos y marxistas, defendiendo un espacio
académico en Alemania en pleno ascenso del nazismo.
En materia de economía político-criminal, es dable recordar,
como un producto tardío de la Escuela, el trabajo de Otto
Kirchheimer y Georg Rusche titulado Pena y estructura social.
[120]
Como es sabido, el punto de partida de la posterior criminología
crítica se sitúa en los Estados Unidos, donde llegó a conformarse
una escuela criminológica radical en Berkeley, California (Union
of Radical Criminologists), en la que colaboraron Tony Platt,
Paul Takagi, Herman y Julia Schwendinger, Richard Quinney y
William Chambliss. Sin embargo, es paradójico que recién
cuando aquellos trabajos fueron receptados en Europa y
reelaborados el pensamiento crítico alcanzó proyección
internacional. Para nuestra área, resulta también importante
destacar que la recepción de esas ideas se hizo, mayormente, a
través de la elaboración europea y no de la doctrina californiana
original.
En Europa, la génesis de la corriente se materializó a partir de
las propuestas de un grupo de sociólogos que se escindieron de
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la National Deviancy Conference, en la que habían adoptado el
enfoque teórico del Labelling Approach, al que, sin embargo,
terminaron considerando insu- ficiente sin el apoyo de una teoría
general de la sociedad. Las ideas que a partir de allí
desarrollaron fueron expuestas en el famoso libro de Ian Taylor,
Paul Walton y Jock Young La nueva criminología. El libro,
aparecido en 1973, tuvo rápida difusión en diversas lenguas y
una repercusión inmediata.[121]

1.2. Los precedentes críticos en América Latina

En otros trabajos analizamos el fenómeno de la criminología
positivista, a través de la experiencia destacada de esa corriente
en la Argentina de 1860 a 1950.[122]
Restaría agregar que esa criminología tuvo una importante
expansión continental y que influyó durante largo tiempo en
varios países de América Latina. Si bien la criminología
argentina sufrió una fuerte declinación a partir de 1945 –
conservando una existencia más formal que sustancial–, en otros
países de la región prosiguió sin alteraciones el desenvolvimiento
de enfoques fieles a los parámetros positivistas, de corte
fuertemente institucional, plenamente integrados en los sistemas
del control estatal. Más adelante, en las décadas de 1960/70, ese
enfoque sería denominado peyorativamente “criminología
tradicional” o “clásica”. Tal visión consensual de la sociedad
ofreció su máxima evolución en movimientos como la Defensa
Social y la Nueva Defensa Social, que predominaron en
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congresos, publicaciones y actividades académicas hasta la
década de 1970. Esa continuidad se vio abruptamente alterada
con la irrupción de un sector contestatario, el de la Criminología
Crítica, cuyos primeros planteos alcanzaron fuerte repercusión
continental. En primer lugar, la corriente planteaba un
cuestionamiento abierto e ideológico de asuntos considerados
hasta entonces “normales” o “administrativos”, que pasaron a
ser entendidos como formas de ejercicio del poder y del control
del Estado burgués, lo que generó gran revuelo entre los
penalistas y en ámbitos como las facultades de derecho, muy
apegadas a una visión moderna tradicional y consensual de la
sociedad.
Esta irrupción podría ser considerada un segundo gran momento
histórico de la evolución criminológica en Latinoamérica, tras la
larga hegemonía positivista, y tuvo un desarrollo desigual y
turbulento, que concluyó tan abruptamente como había
aparecido.
En apretada síntesis, puede decirse que la versión crítica
latinoamericana reprodujo el esquema teórico de los modelos
centrales (Berkeley, Europa) tratando de adaptarlos al análisis de
los modelos de control de esta región. Pero ya a fines de la
década de 1980 la criminología crítica se atomizó hasta diluirse
con rapidez. Incluso muchos actores jóvenes de la corriente
desaparecieron de la escena o abandonaron la actividad
criminológica, que se desenvolvió en los últimos veinte años del
siglo XX de manera espontánea y sin corrientes teóricas fuertes
que le dieran alguna identidad epistemológica o alguna cohesión
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ideológica definidas. Lo que quedó es una coexistencia de
paradigmas distintos, muchas veces opuestos entre sí, que no
alcanzan la coherencia mínima que debería ofrecer una
disciplina científica.

1.3. La razón política como objeto criminológico

La criminología crítica local no dejó un conjunto claro de ideas
ni un programa de acción futura ni cierto grado de continuidad
en una organización supérstite. Sus propuestas estuvieron
demasiado ligadas a la idea de formar parte de una lucha por la
liberación continental del imperialismo y la adopción del
socialismo como sistema político. Por cierto, tales objetivos
subordinaron completamente el aspecto epistemológico como un
tema de segundo rango: ¿para qué se iba a necesitar esta
disciplina en un modelo social superior, en el que la delincuencia
tendería a desaparecer, los delincuentes se volverían buenos
obreros con pleno empleo y el control social adquiriría una
naturaleza totalmente distinta? Queda claro, entonces, que la
criminología fue utilizada, mayormente, como herramienta de
denuncia y agitación ideológica, tal como puede verificarse en la
obra de sus exponentes más radicalizados.[123]
En lo epistemológico, el montaje de la criminología crítica
inglesa sobre las teorías interaccionistas –en particular sobre la
del “etiquetamiento”– produjo un discurso en el cual el
delincuente desaparecía, dejando en escena sólo al Estado
opresor, que, con sus leyes clasistas, definía el comportamiento
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de las clases subalternas etiquetándolas como criminales,
legitimando así el discurso del orden vigente ad infinitum.
La preeminencia de enfoques “macro”, la esperanza mesiánica
en el inminente cambio social del futuro, así como el
distanciamiento de unas instituciones destinadas a desaparecer
junto con el capitalismo, hicieron que los críticos (en especial en
América Latina) centraran su interés solamente en cuestiones
político-sociales aptas para las tareas de denuncia militante. En
criminología, el objeto de interés pasó a ser exclusivamente
social, y en su vasto campo sólo la ciencia política y la sociología
proveerían interpretaciones válidas, de alcance general. Como
consecuencia, lo que las otras disciplinas sociales practicaban
fue descalificado, y se estimó que constituían formas de
colaboración técnica con el sistema de dominación social del
enemigo. Éste es el punto de partida “epistemológico” aún no
resuelto, según el cual todo conocimiento con matriz
“etiológica” o jurídica es considerado “de segunda clase”,
“anticientífico”, “reaccionario” y otros juicios de valor
ideológicos que obstruyeron todo debate serio reemplazándolo
por argumentaciones ideológicas en las que se mezcló,
hábilmente, lo moderno con lo posmoderno, a voluntad.
Esas posturas los condujeron a un ensimismamiento en lo teórico
abstracto, del que luego se harían cargo los mismos iniciadores
europeos, considerándolos parte de sus “errores idealistas”. En
efecto, los creadores de la criminología crítica inglesa dieron, en
1984, un giro copernicano, so- metiéndose a lo que llamaron una
autocrítica sobre su “escasa dedicación al positivismo”, a las
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estadísticas, los movimientos de reforma y las necesidades de
seguridad de la población. Rebautizándose “nuevo realismo de
izquierda”, se propusieron, en 1987/88, alcanzar una “nueva
síntesis” que superara su anterior experiencia crítica, que quedó
plasmada en el libro What is to be done about law and order?
(¿Qué hacer con la ley y el orden?).[124]
Los nuevos realistas explicaron su transformación centrándose
en el aislamiento que padecía la criminología crítica dentro de
Gran Bretaña, por su incapacidad de influir en las políticas de
control, ajena a las necesidades de las clases bajas y
trabajadoras. Consideraron que había llegado el momento de
admitir que el delito tenía existencia real y que producía víctimas
inocentes. En consecuencia, con el objetivo de “tomar en serio
al delito”, reasumieron el modelo causal-explicativo, declarando
que las causas del delito debían ser buscadas en la subcultura, la
privación relativa de bienes y en la marginación, para poder
oponerse a las ideas del saber cotidiano, según las cuales la
pobreza y la desocupación son causa del delito.[125]
Puede apreciarse, en este sucinto relato, la parábola descripta
por el discurso crítico de los años 70, que había olvidado al
delito y al delincuente para retornar luego, sin solución de
continuidad, al “positivismo” y “la forma en que la gente siente
el delito”, o sea, la caracterización de sentido común de los
medios de comunicación.
Está claro que tanto la concepción crítica inicial, como el Nuevo
Realismo después, llevaron el debate criminológico al campo
político, aunque con contenidos diferentes. En la primera
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versión, se trataba de retomar al marxismo como herramienta
científica de análisis social –según el modelo de la Escuela de
Frankfort– por la criminología, dotándola de una metodología
presuntamente dialéctica, basada en fragmentos de los clásicos
marxistas, para librar la batalla contra el capitalismo en el
terreno del control social. El enemigo era el Estado burgués,
causante de la lucha de clases y la desigualdad que el control
social consolidaba. Los criminólogos tenían que tomar partido
por las clases subalternas explotadas, denunciando que se las
sometía a un control diferenciado, mientras que los poderosos
gozaban de impunidad y de leyes que ocultaban sus hechos
ilícitos. El interés de la investigación no se centraba en los
“pobres delincuentes” (que eran tenidos más bien por víctimas
sociales), sino en los delitos de corrupción, del poder, de cuello
blanco, considerados los más importantes, pero preservados de
los tribunales por el sistema, como también de la estigmatización
o la cárcel.
Por último, como sabemos, el enfoque crítico se fijaba nuevos
objetos y métodos de investigación, de corte netamente
sociológico, tendientes a sustituir a la criminología positivista,
clásica o tradicional, denunciada como falsa ciencia, cómplice
del sistema.
La precariedad epistemológica de este enfoque quedó al
desnudo al entrar en crisis el gran discurso socialista, que, en
definitiva, lo único que hizo fue privar a los críticos de la utopía
de un futuro sin capitalismo. Esta circunstancia develó que la
fuerza del “nuevo paradigma” había consistido en una mera
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remisión de los problemas presentes al futuro ideal, en el que los
poderosos rendirían cuentas y el delito común tendería a
desaparecer.
Lo cierto es que en el relato de los enfoques críticos nunca
quedó claro cuáles eran el objeto o los métodos de la
criminología ni su inserción en el campo de las ciencias sociales.
El abrupto final del modelo demostró que el trabajo científico de
base había sido sustituido por un acto de fe político que no dejó
–al menos en América Latina– legados epistemológicos útiles
para el futuro.
Los nuevos realistas, por su parte, continuaron manteniendo a la
criminología en el terreno político, pero con cambios ideológicos
que vestían de “acto de realismo” a una capitulación ante el
modelo de control social del sistema hegemónico. La
circunstancia que puso en crisis su prédica antisistema se debió,
entonces, a problemas coyunturales de la política británica, en el
momento en que los sociólogos ingleses intentaron servir al
partido laborista en su campaña electoral contra Margaret
Thatcher. De allí que debieron reacomodar su discurso mediante
argumentos de superficie, tomados del lenguaje de los medios,
como la defensa de la policía y la necesidad de las penas y las
cárceles para “tomar en serio al delito, tal como lo siente la
gente”. Con su cambio oportuno (y oportunista) de rumbo, los
criminólogos ingleses redujeron el alcance del enfoque político a
la colaboración en una campaña electoral en favor de un partido
tradicional, con muy vagas reminiscencias socialistas. De este
modo, los padres fundadores de la criminología crítica
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transfiguraron la anterior prédica antisistema en una cuestión
eleccionaria dentro de ese mismo sistema, legitimándolo.[126]
Hoy en día puede apreciarse con bastante claridad que ambos
enfoques de la sociología británica fueron epistemológicamente
errados, si bien el primero tuvo, al menos, cierta grandeza épica,
representativa del deseo de llevar el pensamiento político más
allá de mejorar la seguridad de algunos barrios obreros.
Está claro que tras estos fracasos no puede volver a intentarse la
subordinación de la criminología a objetivos de políticas
concretas de Estado, por “socialistas” o “progresistas” que ellas
se autoproclamen. La pena de muerte en Cuba es tan pena de
muerte como la que se aplica en los Estados Unidos. Las torturas
en la Base de Guantánamo son tan torturas como las de la
dictadura militar argentina (1976-1983). La justicia selectiva
mantendrá ese carácter aun cuando, al mismo tiempo, se
“mejore la seguridad” de algún barrio urbano de clase media.
Esta lección debe ser tenida en cuenta para el desempeño futuro
de una criminología posible que no se limite a ser furgón de cola
de algún gobierno, sino razonamiento crítico fundado e
insobornable de todas y cualquiera de las políticas criminales
que se proyecten y ejecuten.
Resumiendo lo expuesto, puede decirse que desde los inicios de
la criminología crítica dos convicciones parecieron quedar
definitivamente asentadas: que toda cuestión criminológica es
política, aunque no a la inversa (o sea, que el tema del control es
sustancialmente político), y que la criminología es parte de la
crítica social en torno a la cuestión penal. (Desencriptando esa
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afirmación, lo que se quería decir era que la sociología debía ser
la llamada a estudiar el tema.) Estos dos apotegmas van a marcar
profundamente los intentos de renovación teórica de la
criminología, en especial en América Latina. Y son también el
punto axial que generó una confusión epistemológica que
subsiste hasta la actualidad. Lo explicaremos del siguiente modo:
En nuestra periferia, la convicción de que “toda cuestión
criminológica es política” se fortaleció, según interpretamos, a
causa de una coyuntura específica de la criminología crítica
latinoamericana, cuando estaba en plena expansión. La hipótesis
venía –tal como señalamos– como anillo al dedo a quienes
propugnaban un cambio urgente de estructuras, empujado por
los procesos revolucionarios que se insinuaban por la década del
80 en el panorama político de la región como única salida
posible a las monstruosas dictaduras aquí instaladas, sostenidas
con el apoyo de los Estados Unidos.
Cuando esa ilusión se frustró, por los acontecimientos de Berlín
y la autodisolución del bloque soviético, en nuestra región se
sumaron, además, las elecciones perdidas del Frente Sandinista,
los armisticios de Guatemala y El Salvador y el ocaso de las
dictaduras con la restauración de las democracias. En
consecuencia, el énfasis en la naturaleza política de lo
criminológico cedió notablemente y se retrajo a funciones más
modestas que las de impulsar la revolución y el cambio de las
estructuras. No pretendemos en modo alguno afirmar que en el
futuro no se puedan repetir situaciones de ebullición
revolucionaria comparables a las de aquellas décadas ni que los
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pueblos de América no vuelvan a tomar las armas para romper el
eterno cerco de opresión que padecen. Pero ésa será otra
historia, muy distinta de la que acabamos de bosquejar.
Las funciones más modestas de la criminología a las que
aludimos se consumaron con una “retirada estratégica” al campo
de la sociología, presentada como “teoría social”, para conservar
allí la posibilidad de hacer crítica sociopolítica bajo un sayo más
“cientificista” que el que se calzaban los criminólogos radicales
de la década del 70.
Dejamos constancia de que, en aquellos años, manifestamos
nuestra postura crítica a la hiperpolitización del tema
criminológico y continuamos pensando que fue certera.[127]
Tras la debacle socialista, la disolución de la criminología crítica
tuvo lugar, en América Latina, sin ninguna clase de autocrítica
seria ni evaluación de lo acontecido en las décadas en las que la
autosuficiencia del llamado “nuevo paradigma” había alcanzado
sus cotas más altas y dogmáticas.
No obstante todo lo dicho, debe reconocerse que quedó
instalado el lugar común de que “toda política criminal es parte
de la política” y que, en consecuencia, debería ser estudiada
dentro de la teoría política. Veamos, de inmediato, un planteo
reciente en esa dirección.

2. La ciencia política como matriz criminológica
y sus limitaciones
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En nuestra periferia se ha formulado en fecha reciente una
propuesta de transferencia de la criminología a la ciencia
política, por lo menos de manera implícita. Me refiero al trabajo
de Julio Virgolini,[128] en el cual sostiene que el problema del
crimen y su castigo tienen una raíz política y que, al haberse
abolido el pacto social, esos temas exceden la mediación técnica
del derecho o de la criminología. Los elementos ocultos en la
relación Estado-delincuente coincidirían, en realidad, con la
ecuación gobernantes y gobernados, quienes deberán resolver el
actual problema de la ciudadanía efectiva. Es en ese ámbito,
cuyas condiciones son dictadas por la política, donde debe
discutirse lo relativo a la legitimidad de la pretensión de
obediencia de los ciudadanos por parte del Estado.[129]

Cierto es que Virgolini no propone expresamente un traslado
de los temas criminológicos a la ciencia política. Más aún,
excluye expresamente la competencia en el asunto a la propia
ciencia cuando sostiene que:

“Es sólo en este ámbito (de la relación política entre
gobernantes y gobernados) cuyas condiciones están dictadas
por la política y no por la ciencia ni por un derecho reducido
a mera técnica de regulación de comportamientos sociales
que tiene sentido el discurso propio de las ciencias sociales y,
entre ellas, el de la criminología. Fuera de él, la pretensión de
castigo deriva en un escándalo”.

Entendemos que el autor incurre en contradicción cuando
pretende situarse más allá de la ciencia, por cuanto las
categorías que utiliza en la mayor parte de su trabajo (violencia,
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legitimidad del poder, ciudadanía, tiranía, derecho de resistencia,
consenso, etc.), así como la bibliografía de apoyo son las
empleadas habitualmente por la ciencia política, que, además,
sería la llamada a interpretar (teórica y prácticamente) el
desarrollo y los resultados de esa nueva “asamblea
constituyente” destinada a resolver los problemas de la
ciudadanía y el castigo. Y ello remite, circularmente, al problema
del conocimiento de tales fenómenos, respecto del cual la
filosofía debe tener la primera palabra. Y, justamente, una parte
de la filosofía moderna se ocupa del saber, y en lo que hace al
científico posee una rama especializada, llamada epistemología,
en cuyo cuadro las ciencias políticas ocupan un lugar más entre
numerosas otras ciencias o disciplinas sociales, como vías de
acceso al conocimiento. Más aún, el debate sobre la identidad
epistemológica de las ciencias políticas es mucho más reciente
que el de la criminología (data recién de mediados del siglo XX)
y está ligado a la dependencia previa que esa disciplina tuvo (y
tiene) respecto de la sociología y la filosofía.[130] Cabe agregar
que también reinan en su interior distintos enfoques teóricos
coexistentes e incompatibles. Por otra parte, el “cambio de
fichas” (sociedad por política) se parece mucho al dilema del
huevo y la gallina, ya que es difícil imaginar algún debate
político sin una base social previa que lo sustente. También
parece que cualquier “arreglo” o convención entre grupos
sociales se transforma indisoluble y automáticamente en lo que
solemos llamar “decisiones políticas”.

Por último, el razonamiento del autor para establecer la
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situación social de la era global se apoya en aportes
interdisciplinarios, provenientes de la sociología, el derecho y la
filosofía, o sea, el mismo tipo de intercambios de saber que la
criminología efectúa desde siempre.

Entendemos, luego de este análisis y los del capítulo previo,
donde quedó planteado un retorno a la modernidad y sus
categorías, que el único modo coherente de concebir la
criminología como disciplina científica pasa por parámetros
epistemológicos que, como expusimos en el capítulo III, no han
experimentado una invalidación de tal entidad que les haya
hecho perder vigencia en la comunidad científica del año 2012.

3. Los problemas de modelar lo epistemológico
desde el deber ser político-ideológico

En esta obra sostenemos el punto de vista según el cual de las
múltiples posibilidades de abordar la realidad elegiremos
aquellas que puedan tener jerarquía científica, conforme a la
concepción epistemológica que propone Klimovsky, o sea como
el estudio de las condiciones de producción y validación del
conocimiento científico.[131]

Se trata, entonces, de un punto de partida filosófico, conforme
al cual se establecen unas reglas teóricas fundamentales del
juego lógico e intelectual. Quienes deseen valerse de tales reglas
y respetarlas adquieren el derecho legítimo a afirmar y demostrar
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que proceden científicamente. La ventaja actual de este
procedimiento es su aceptación todavía hegemónica en nuestra
comunidad científica.

Por cierto, hemos visto que el discurso posmoderno ataca
frontalmente la validez de lo científico, considerando, entre otras
cosas, que los conceptos de la ciencia y sus estructuras no son
más que secuencias de poder y que, por ende, constituyen
manipulaciones de la filosofía. La aparente ventaja de ese
planteo sería una libertad creativa absoluta, que no necesitaría
someterse a regla alguna, conservando, además, la potestad de
cuestionar cualquier convención, cualquier nivel teórico,
mediante el sencillo expediente de caracterizarlos como
“expresión de poder”, “limitación de la libertad” u “obstáculo
previo a la investigación”. Esta potestad se pondría en acto
mediante el análisis de los discursos y todo lo que se oculta tras
ellos. No compartimos este enfoque, por nuestros argumentos de
los capítulos anteriores, y reafirmamos aquí que se trata de una
postura que podríamos caracterizar como omnipotente, en
cuanto permite a sus simpatizantes posicionarse en un lugar de
supremacía, por encima de las convenciones generales.
Paradójicamente, tal posicionamiento no es sino ¡una nueva
posición de poder! La anticientificidad posmoderna es una
herramienta sofisticada e inteligente para descalificar y
desorientar todos los productos del racionalismo desde una
postura que, como señaló Baratta, se coloca por encima de todo
razonamiento, evitando los compromisos propositivos.

En realidad, en la propuesta de la epistemología
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(suficientemente probada, con más de un siglo de construcción y
debates, en los cuales sus constelaciones de referencia fueron
cambiando a lo largo del tiempo) existe la libertad creativa, sólo
que no absoluta ni dichosamente subjetiva. Se trata de una
libertad que, como todas las que posee el ser humano, se somete
a convenciones de aplicación y validación. Por cierto, es de
lamentar que aún no exista la sociedad capaz de prescindir de
toda regla de procedimiento, posibilitando una libertad sin
límites, como la del náufrago solitario en una isla perdida que,
con excepción de su límite geográfico, podría hacer allí lo que le
venga en gana.

Pensar la sociedad del presente mediante la descalificación de
todas sus reglas, subestimándolas como un “complot de poderes
ocultos”, puede conducir, como señalamos, a situaciones de
impotencia. Es una actitud de apartamiento unilateral de la
razón, comparable a la de quien, en nombre de la permeabilidad
y la evolución de los idiomas, dejase de aplicar las normas de
sintaxis y ortografía, considerándolas meros actos de poder de
los lingüistas y de las academias de la lengua.

Pasemos, entonces, a analizar otra hipótesis, como es la de
subordinar la epistemología a las cuestiones ideológicas. Por
cierto, las convicciones ideológicas constituyen un deber ser de
los acontecimientos, a los que se interpreta de manera más o
menos excluyente desde una perspectiva particular. Es preciso
tomar conciencia de que, como señala Guariglia, la noción de
“ideología” es un término insalvablemente ambiguo, pero que,
en general, permite distinguir dos significaciones: una de
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carácter epistemológico y la otra de carácter politológico.[132]
Pretendemos reafirmar la primera significación, descartando la
segunda.

El tema de la ideología generó un debate extremadamente
complejo en filosofía, expresado en la disputa entre
conocimiento y moral, de donde surgieron los intentos de
independencia racional del saber técnico y estratégico que
estamos postulando, sin que ello implique negar a quienes
trabajan en las ciencias el derecho a tener convicciones
ideológicas y a expresarlas en su campo teórico y práctico de
desempeño.[133]

Sin perjuicio de la variedad de acepciones de lo que significa
“ideología”,[134] y de que el debate sobre el tema nos obligaría
a un análisis filosófico paralelo, de una extensión que excede a
este espacio, nos limitaremos aquí a la acepción política, en su
sentido más elemental, como pretensión de fundamentar la cosa
pública, con un programa de gobierno, una estructuración de
la sociedad y una configuración del Estado.

Reiteramos que resulta imposible afirmar la objetividad en las
ciencias sociales y que las ciencias no proporcionan verdades,
sino aproximaciones provisionales a la comprensión de los
fenómenos, que, además, varían fatalmente con el transcurso del
tiempo. No podemos ni pretendemos, entonces, pensar en
términos de verdad, objetividad, neutralidad, pureza científica o
absolutos en las ciencias sociales, y damos a estas cuestiones por
suficientemente enfatizadas. De lo que se trata aquí es de la
aceptación previa de ciertas convenciones técnicas consensuales
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que permitan operar epistemológicamente y, en consecuencia,
científicamente.

Dicho lo anterior, está claro que los factores ideológicos (en el
sentido antes elegido) intervienen inevitablemente en la
actividad de las ciencias sociales y que dejarse llevar por ellos
puede conducir –también inevitablemente– a una subjetividad
extrema en cualquier actividad pretendidamente “científica”,
bajo la forma de proposiciones excluyentes y, por qué no,
absolutas. El ejemplo de la criminología crítica radical en
América Latina ilustra cómo el entusiasmo tras un programa de
transformación política termina subordinando (y subestimando)
la solidez teórica de la actividad científica. Sin embargo, no
parece que en la actualidad la cuestión ideológico-política tenga
efectos prioritarios (como los tuvo en las décadas de 1970 y 80)
en cuanto a las reglas técnicas fundamentales, y tal vez por ello
las convenciones de procedimiento (reglas de saber técnico)
gocen hoy de aceptación generalizada en la comunidad
científica. Así, nadie duda de que un estudio especializado debe
comenzar por definir qué objeto pretende investigar. Y aun
cuando hay un concepto genérico del objeto de las ciencias
sociales (el Hombre, entendido como un ser libre, con lenguaje y
cultura, a partir de hechos del mundo real),[135] es
comprensible que de ese gran enfoque diferentes disciplinas
recorten espacios particulares. Por ende, la historia, la
sociología, la economía, el derecho, etc., irán abordando
fenómenos específicos que involucran al hombre en sus
experiencias individuales o colectivas. Y como también serán
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inevitables los entrecruzamientos, para el estudio de algunos
temas se apelará a la interdisciplinariedad, la
multidisciplinariedad y otras conjunciones. Ahora bien, esta
búsqueda del objeto es parte del legado del modelo científico
moderno, que sigue siendo útil y necesario en la comunidad
científico-social. Algo parecido ocurre con las reglas del método:
está firmemente establecido en la comunidad científica y
académica que se puede iniciar una investigación conforme a
distintas opciones metódicas, o bien prescindiendo de ellas,
acudiendo, por ejemplo, a investigaciones fundamentales de
autor. Estos elementos, objeto y método, son un esqueleto, un
punto de partida teórico instrumental acerca de qué y cómo se
pretende adquirir conocimiento. Otro tema distinto será cómo se
interpreta y qué se hace con ese conocimiento, espacio donde
adquiere plena relevancia la cuestión política.

Por cierto, no está excluida la posibilidad de manipulaciones
ideológi- cas o políticas de los aparatos conceptuales básicos del
quehacer científico. Sin embargo, ello no sucede habitualmente;
por el contrario, luce mucho más posible que ocurra con los
contenidos de la investigación, y más aún con sus conclusiones.
De todos modos, en ciencias sociales nadie puede llamarse a
engaño sobre estos problemas, que serán resueltos en el campo
de las verificaciones, las confrontaciones y la oposición
argumental. De allí surgirá no una verdad, sino la opción que
alcance mayor consenso. En definitiva, como ha señalado
Habermas, el consenso es la base del entendimiento recíproco y
libre del hombre.
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Expuesto lo anterior, señalamos que, si se respetan las bases
epistemológicas, admitimos plenamente la posibilidad de dar
luego el debate político y de ideas en el interior de cada
disciplina, optando (por dar un único ejemplo esencial) entre una
criminología orientada a producir cambios profundos en los
sistemas de control o una criminología estática, condescendiente
con las estructuras sociales vigentes y ocupada en su
mantenimiento más o menos eficaz.
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CAPÍTULO VI

LOS JUEGOS DE PODER EN LA
COMUNIDAD CRIMINOLÓGICA

1. El poder de definir a la criminología

Es evidente que quien proponga una definición de lo que es (o
debió haber sido) la criminología lo hará desde posiciones muy
concretas sobre la sociedad, las políticas sociales y la ubicación
material que se ocupe ante ellas. De tal modo, la definición de lo
que pueda ser la criminología dependerá de una variedad de
factores que inciden en los “definidores”. De entre tales factores
se destacan la ideología y las incumbencias profesionales.
La “infraestructura productiva” desde la que se eligen los
conceptos resulta bastante clara en las orientaciones positivistas
y ha sido sometida –en especial en América Latina– a una crítica
intensa por la criminología crítica, durante su fase expansiva.
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Ahora bien, si se mira en la dirección opuesta, resulta que tal
inspección no fue simétrica.
En efecto, los escasos cuestionamientos contra la criminología
crítica procedentes del campo positivista o tradicional datan de
los años 70 y no pasan mucho más allá de sostener que “los
críticos no hacen criminología, sino agitación política”, o que se
trataba de un “activismo ideológico en el campo académico”.
Por su parte, la criminología crítica de América Latina no dejó
páginas de análisis autocrítico, por lo tanto tampoco hubo
posteriores cotejos entre los paradigmas históricos de lo
criminológico para (tras la desbandada de los años 90)
especificar qué quedó en pie de las ardientes aspiraciones y
proyectos de la década de 1970.[136]
A partir de 1990, los ex criminólogos críticos se dispersaron o
metamorfosearon, según distintas estrategias teóricas; sin
embargo, en sus nuevos rumbos, muchos conservaron intactos
los mecanismos de aversión por lo que consideran “criminología
tradicional” o “positivista”, y eluden contaminarse con ella,
amparados por el amplio concepto de “teoría social”. Y lo que
pretendemos demostrar aquí es que esas actitudes conforman un
juego de poder que privilegia ciertas incumbencias teóricas en
desmedro de otras, y que, pese al discurso inteligente y
seductor que las sostiene, también oculta contradicciones
epistemológicas.
La táctica aludida permite mantener más o menos los mismos
puntos de vista políticos y epistemológicos que en los años 70 y
80, disimulando ciertas vergüenzas mediante un lenguaje
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actualizado, que en ocasiones se vale de los arrestos
posmodernos, pero sin asumir un compromiso completo con esa
Weltanschauung. Desde tales posicionamientos, se aplaude lo
que apunte a difuminar el campo epistemológico, obviando así
los análisis complejos de la teoría de las ciencias. En este punto,
la posmodernidad, y en especial Feyerabend, brindan los
fundamentos anárquicos ideales (vale todo) para continuar
haciendo lo que sea de preferencia sectorial sin complicarse la
vida con discusiones intrincadas o incómodas.
Ahora bien, quienes recurren a las esporádicas apelaciones a
argumentos posmodernos... ¡continúan trabajando en el campo
de la modernidad, teórica y académicamente, como si nada
hubiese ocurrido! No es sino desde allí desde donde se nos habla
de “ciencia”, “ciencias sociales”, “paradigmas”, “métodos”,
“interdisciplinariedad”, “transdisciplinariedad”, etc., como si no
fuese necesario precisar el fundamento, alcance y contenido de
tales conceptos en la hora actual, de profunda revulsión y
cuestionamiento.
En síntesis, lo que objetamos es una cierta dualidad relativista
que se está aplicando en ciencias sociales, porque favorece a
quienes, sin afrontar el debate de fondo, descalifican a los que
pretenden darlo, mediante etiquetamientos sumarios.
Los mecanismos de negación no se detienen allí, sino que se
expanden en una amplia gama de recursos clásicos de las
chicanas académicas, como no citar la existencia de obras que
no se correspondan con la cosmovisión propia, o refutarlas por
mera remisión a argumentos de autoridad, o adjetivarlas en
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cuatro líneas. Ya señalamos que la condición de “positivista”
equivale, en ciertos segmentos de la comunidad criminológica, a
la del leproso en la Edad Media: alguien a quien conviene aislar
para que no contamine por ser un “otro”, un extraño a la
comunidad.
En este trabajo nos orientan el imperativo de comprender (por
necesidades ideológicas) el espacio investigado y la convicción
de que ella sólo puede resultar de un intercambio pluralista y
democrático de enfoques, cuestión no siempre honrada en el
ámbito intelectual latinoamericano. La falta de democracia y de
apertura de ideas respecto de quienes no pertenezcan a
determinados “círculos áulicos” refuerza el carácter insular y
selectivo de muchas tribus criminológicas.
Se aduce que el discurso filosófico ordenador es una relación de
poder. Nosotros sostenemos que es una relación de coherencia
comunicativa y que, justamente, en la discusión sobre la
coherencia de los discursos hay lugar de sobra para introducir el
debate sobre el poder, tal como lo demuestran estas pocas y
modestas líneas.
La opción que dejarían los juegos de poder intelectuales que
analizamos sería, en suma:
a) ser libres de toda regla de juego, o
b) honrar la coherencia posible, aceptando que nuestra
“libertad” puede regularse por ciertos parámetros ordenadores
conforme a la razón.
Ninguna duda cabe de que la postura más cómoda es la primera.
Lo malo es que sin reglas de juego nadie puede poner a prueba
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su coherencia teórica ni la solidez de sus hallazgos, y todo queda
en el análisis discursivo.
Tampoco compartimos la opinión de que la primera opción (a)
sería la única admisible, alegando que la segunda “pretendería
instaurar juegos de poder-saber para doblegar la libertad del
pensamiento a opciones “rígidas y conservadoras”. Como ya
vimos, se trata de los argumentos favoritos de los posmodernos
para atacar la teoría de las ciencias de la modernidad. Es un
recurso dialéctico al que hemos respondido en el capítulo II y del
que volveremos a ocuparnos en el capítulo final.

2. La disputa por el objeto de investigación

Determinar el objeto de investigación es condición básica para
el desarrollo de cualquier organización de conocimientos que
pretenda constituirse en un universo discursivo ordenado, en una
disciplina científica. Por lo tanto, sería muy aconsejable que
quien reclame algún estatus para la criminología determine
primero esta cuestión, porque, de lo contrario, es dable imaginar
el caos al que se puede arribar dentro de un debate en el que sus
participantes utilicen nociones diversas de lo que pretenden
estudiar, situándose en caminos incompatibles dentro del campo
científico. Como dijo Pierre Bourdieu

“el conocimiento de las condiciones de producción del
producto forma parte, rigurosamente, de una comunicación
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racional sobre el resultado de la ciencia social”.[137]

En criminología, la tarea de precisar un objeto común es
particularmente compleja, dada la variedad de los fenómenos
que fueron tomados en cuenta tanto en la concepción positivista
y tradicional como en los enfoques de raíz sociológica.

Haciendo un repaso muy sumario, no exhaustivo, recordemos
que se sostuvo o sostiene que el objeto a investigar por la
criminología sería:
1. El delito.
2. El delincuente.
3. Las causas del delito.
4. Las causas y los tratamientos destinados a la cura y
prevención de la conducta delincuente.
5. La reacción social (abarcando la definición y el control).
6. La construcción de una teoría crítica de la desviación.
7. El poder y el control social.
8. La redefinición del delito (abarcando la criminalidad del poder
y bienes jurídico-sociales).
9. El control social y las ciencias penales.
10. La ley, la historia, la economía política del delito.
11. El derecho penal como sistema.
12. Los procesos de criminalización.
13. Las realidades sociales concretas, en su referencia a la
criminalidadcriminalización, mediante un proceso de análisis
empírico, teórico e histórico.
14. El análisis histórico-filosófico dirigido a desentrañar la
realidad sociopolítica del crimen.
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En el listado expuesto hay objetos provenientes de la escuela
clásica del derecho penal (el primero), el paradigma etiológico (2
a 4), y los restantes, generados a partir de la ruptura con ese
modelo, cuando se tornó hegemónica la búsqueda de
explicaciones sociológicas. Es dable observar el predominio de
objetos provenientes de ese campo, lo que prueba la influencia
que esa disciplina llegó a alcanzar en el campo criminológico. Ya
veremos, con mayor detenimiento, la cuestión del origen y
desarrollo de los lazos científicos que existen entre criminología
y sociología.

Por ahora, nos limitaremos a esquematizar esos vínculos,
afirmando que la criminología originaria, de matriz etiológica,
centró su búsqueda en el sujeto delincuente, considerándolo un
enfermo a curar, o bien un sujeto atormentado por una suma de
causas, entre las que se enumeraban, vagamente, las de “origen
social”. Esa criminología tuvo un corte individualista, con el que
armonizaron bien el derecho penal, la medicina y la psicología,
disciplinas comprometidas con la explicación individual de
conductas dañinas o anormales.

El encuadre varió, como se ha expuesto, con la irrupción de la
cri- minología crítica, la que, desde enfoques sociológicos,
trasladó el centro de la atención a ciertos temas macrosociales,
explicativos de grandes conjuntos de comportamientos y de
algunos mecanismos psicosociales y culturales del control. El
delincuente y su peligrosidad fueron abandona- dos para estudiar
los mecanismos del control de la actividad delictiva. Al mismo
tiempo, la deslegitimación política del derecho penal, acusado de
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herramienta de dominación de los poderosos, llevó a la
desconfianza y la beligerancia en su contra a partir del
escepticismo frente a las normas, en lugar de la aspiración a su
perfeccionamiento gradual.

Pero lo cierto es que, si bien el programa crítico pretendió
haber sustituido y superado al paradigma tradicional, aquél
siguió existiendo, del mismo modo que las diversas variantes del
enfoque sociológico: criminología crítica, radical, nuevo
realismo, etc. En consecuencia, todo sigue como estaba: unos,
buscando mejorar al sistema penal, las cárceles y resocializar al
delincuente, y otros, esforzándose por colocar la disciplina en el
contexto amplio de una teoría social. Lo que corresponde es,
entonces, preguntarse si esos enfoques podrían llegar a cohabitar
bajo una misma concepción epistemológica.

En nuestra Criminología latinoamericana (parte primera)
tratamos con amplitud el panorama de la disputa en torno al
objeto que tuvo lugar entre criminólogos latinoamericanos en la
década de 1980.[138]

Esos debates expresaban el cuadro de situación de hace treinta
años, y por ende remitimos a las publicaciones específicas de
aquel momento. De todos modos, por ese entonces sobrevivía la
épica de una criminología crítica a la que se quería sostener. En
la década siguiente, en cambio, se produjeron el derrumbe y la
dispersión, hasta llegar al estado de cosas que se retrata en este
libro.

Retomando el tema en 2012, es dable apreciar que los
“teóricos sociales” quemaron la mayor parte del combustible
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ideológico que los impulsaba. Así, puede advertirse a simple
vista que las presuntas ideas “marxistas” y “socialistas” del
Nuevo Realismo inglés resultan muy endebles, en contraste con
su experiencia crítica originaria. Puede decirse que sus
aflicciones y buenas intenciones para con el panorama social
británico (que Cohen define como “compleja autobiografía
intelectual”) no pasaron de la búsqueda de metas políticas de
realización inmediata, asumiendo los valores de cualquier
reforma penal “progresista”.

Por más vueltas que se les de a las propuestas de la corriente,
repre- sentan una especie de “activismo” tendiente a expurgar
los viejos pecados idealistas del trabajo teórico y macrosocial
que desconecta la teoría de la praxis, dejando
epistemológicamente a la primera en vida latente para pasar a
interesarse de lleno en problemas prácticos e investigaciones de
campo, a las que antes se había menospreciado.

Por cierto, los propósitos de defensa de los “intereses de la
clase obrera” (de la criminología crítica originaria) para
“contribuir a la construcción de una sociedad socialista”
trasladados al contexto mundial del presente suenan como un
anacronismo nostálgico. Sin embargo, las nostalgias de aquel
discurso tienen su proyección en las críticas a la actual etapa
capitalista. La construcción de la teoría social a la que se aspira
enmascara, en consecuencia, dos cuestiones muy importantes: la
pretensión del monopolio epistemológico para la sociología y la
intención –no siempre explícita– de continuar haciendo crítica al
Estado capitalista para poner en evidencia sus contradicciones.
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Si se suprimieran estos dos aspectos tácitos, el enfoque social
perdería gran parte de su empuje y poder de seducción para
muchos ex criminólogos críticos desilusionados.

En los últimos veinte años, una buena parte del “frente crítico”
se ha concentrado en el seno de las facultades de sociología, con
la consecuencia de que muchas de esas explicaciones teóricas
son poco comprensibles para los cultores de otras ciencias
sociales, que tienden a conformarse con el “aspecto práctico” de
trabajar con asesoramiento de médicos y psicólogos y ocuparse
sólo de las consecuencias del ejercicio del control penal.

En suma, todos los paradigmas criminológicos continúan
existiendo simultáneamente, desentendidos de su
incomunicación recíproca, aplicando a los demás la medicina de
la indiferencia. De este modo, el archipiélago criminológico no
cesa de resquebrajarse, sin que se propicien mínimos esfuerzos
de diálogo o de cohesión disciplinaria colectiva.

Lo que puede advertirse es que, en las condiciones actuales, la
ganancia la obtienen los menos preocupados por la problemática
social de fondo, y ello permite –lamentablemente– que en la
planificación de las políticas criminales intervengan toda clase
de advenedizos, oportunistas y muchas veces fascistas más o
menos disimulados, dando rienda suelta al llamado populismo
penal. Para colmo, estos gestores se nutren, generalmente, de los
esquemas peligrosistas del positivismo más arcaico.

Como puede apreciarse, la falta de cohesión teórica de la
criminología hace que ella se debilite con rapidez y que su
credibilidad, tanto social como científico-académica, vaya en
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descenso, en perjuicio de sus metas más importantes, como la
reducción y democratización de los sistemas penales.

3. El nuevo realismo británico y el referente
material

La criminología crítica originaria se alejó de los aspectos
ontológicos del delito como fenómeno específico, y también de
su percepción psicosocial. Ello fue consecuencia de una suma de
apreciaciones parciales, asumidas, empero, con validez genérica,
pese a estar desacopladas de muchos aspectos culturales,
psicológicos y axiológicos de la criminalidad y su control en las
sociedades capitalistas, tanto en las del centro como de la
periferia.

Así, en décadas pasadas se postuló que:

la sociología se bastaba para dar explicaciones concluyentes
del fenómeno criminal y que era la única disciplina en
condiciones de relevarlo,
- la investigación del fenómeno delictivo debía ser de alcance
macrosocial, asignando a la investigación empírica una
relevancia secundaria,
los mecanismos de criminalización primaria y secundaria
bastaban para explicar, sustancialmente, el fenómeno de la
criminalidad,
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- que la actitud hacia los sujetos “definidos como delincuentes”
debía ser de solidaridad, por cuanto se los tenía por víctimas
sociales de una selección criminal desigual e injusta,
que el delito no tiene existencia real y es creado por la norma,
conforme a ciertos objetivos de dominio social.

Por cierto, el listado podría alargarse, incorporando cuestiones
como las que inventarió Elena Larrauri: el cuestionamiento del
consenso social sobre las normas vigentes, del carácter objetivo
de las estadísticas, del fin correccionalista de la política criminal,
del papel del criminólogo, etc.[139]

Ignorar la realidad ontológica de los comportamientos dañosos
y sus efectos culturales resultó, en consecuencia, una omisión
grave, en tanto alejó a la criminología crítica de los sucesos
cotidianos y su percepción social, conformada culturalmente, en
buena medida, por los medios de comunicación. Por esos
motivos, los nuevos realistas se convencieron de que era preciso
admitir un espacio en el edificio criminológico, en el cual se
pudieran estudiar los comportamientos y sus causas que
hubieran desembocado en hechos conflictivos. Admitieron,
entonces, que habían dedicado “poca atención al positivismo”,
que “no habían tomado en serio al delito” y reconocieron su
existencia real, como también la de los perjuicios y
preocupaciones que provoca, aceptando que era preciso
identificarse con “la forma en que la gente siente el delito”, en
un viraje cuya congruencia fue ampliamente fustigada por la
doctrina crítica de los países centrales.[140]

Según el mismo Young, el concepto de “nuevo realismo”
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denomina a las teorías críticas originadas en Estados Unidos que
buscaron la causa de la criminalidad en la estructura social de
clases y patriarcal, sustancialmente modificadas mediante la
introducción de nuevos puntos de vista teóricos y
metodológicos.[141]

Los sociólogos ingleses que habían dado lugar a la
criminología crítica se sometieron a una autocrítica sobre su
“escasa dedicación al positivismo” a las estadísticas, los
movimientos de reforma y las necesidades de seguridad de la
población. Tal criminología, rebautizada realismo de izquierda,
se propuso, entre 1987/88, alcanzar una nueva síntesis que
superara su anterior experiencia crítica.

Los realistas de izquierda explicaron este cambio centrándose
en las particularidades locales y el aislamiento que sufrió la
criminología crítica dentro de Gran Bretaña, por su progresiva
incapacidad de influir en las políticas del control y su
alejamiento de las necesidades de las clases bajas trabajadoras.
En realidad, temían exponerse a un fracaso similar al de la
corriente de Berkeley, que no logró impedir la irrupción exitosa
de criminólogos de ultraderecha en la escena política de Estados
Unidos, o sea, los denominados “nuevos realistas de derecha”,
que prepararon el terreno para la política criminal de la gestión
Reagan (1981-1989).

Es decir que, casi como prolegómeno a la caída del muro de
Berlín, los criminólogos de vanguardia se atrevieron a “mirar al
otro lado” y mezclarse en temas que habían subestimado por
más de diez años, durante los cuales su abordaje hubiera sido
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interpretado como una capitulación frente a los enfoques
tradicionales del crimen y las políticas burguesas para
controlarlo.

Vale la pena transcribir aquí algunas ideas fundamentales del
propio Ian Taylor sobre los fundamentos de este giro:

“La izquierda necesita desesperadamente un lugar de ingreso
de este tipo en la situación política actual, y me gustaría
agregar que también precisa una visión reformista de esas
características. Por casi una década, la izquierda ha estado
preocupada por el trabajo teórico por un lado, acerca de un
hipotético futuro socialista y, por otra parte, por una
indagación acerca de la historia del pueblo: se ha llegado
prácticamente a la pérdida de todo sentido acerca de los
beneficios y problemas de la ‘praxis’ en el presente inmediato
[...] [el proyecto realista] es bien recibido en general, porque
está construido desde las ansiedades populares, tal como son,
sin desecharlas como un producto de la manipulación
ideológica por parte de la derecha organizada, las fuerzas de
la ley y el orden y los medios masivos de comunicación.
Tampoco reproduce el elitismo de los académicos liberales,
que se traduce en recitar los problemas de diversa índole
involucrados en la interpretación de las estadísticas acerca
del crimen como una excusa para no afrontar la inmediatez y
severidad de la crisis social en las sociedades capitalistas
contemporáneas”.[142]

En este punto del análisis corresponde preguntar: ¿qué estaban
descubriendo los nuevos realistas cuando anunciaban estos
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objetivos? Ni más ni menos –según entendemos– que el conjunto
de fenómenos y realidades que sería denominado “referente
material del delito”, esto es, sus aspectos cotidianos, como el
temor al delito, la sensación de inseguridad, la repulsa social a
los hechos violentos, la situación aflictiva de las víctimas, los
padecimientos de los detenidos, los peligros a los que se exponen
los agentes de seguridad en las calles, la realidad medida por las
estadísticas, los efectos posteriores al delito sobre las víctimas y
de las penas sobre los encarcelados, la conformidad social con
las leyes penales, la perfectibilidad del sistema de control
mediante la profundización democrática de su empleo,
incluyendo la mejora de los individuos mediante la imposición de
penas alternativas, más un accionar policial con colaboración
popular y la exhortación a que los criminólogos participen
activamente en las políticas de control como asesores y guías,
etc.

Puede responderse, entonces, que la cara oculta era,
justamente, el territorio y la problemática en la que se
desenvolvía la criminología tradicional desde el origen de sus
tiempos. Esta hipótesis podría ser vista como una perogrullada,
pero creemos que tiene un valor fundamental para la propuesta
epistemológica integradora que propiciará nuestra obra. Estamos
señalando que los sociólogos del nuevo realismo admiten
expresa e implícitamente que las teorizaciones macrosociales
que practicaron no alcanzaron para conformar una explicación
de validez general sobre el fenómeno del crimen y su control.

Esta admisión tiene una enorme importancia epistemológica,
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que pasó casi inadvertida hasta ahora. Incluso los propios
realistas, para no ver la evidencia, se engañan a sí mismos con el
aditamento de un discurso socialistoide que, mediante aquellas
pequeñas concesiones, pretende seguir tan campante, como
Johnny Walker, en procura de construir la gran teoría social
explicativa. Esa aporía puede constatarse citando a otro
representante fundacional del nuevo realismo:

“La criminología realista implica, fundamentalmente, un acto
de descomposición: fracciona el fenómeno del crimen,
dividiéndolo en las piezas y secuencias que lo componen. Sin
embargo, señala cómo las distintas criminologías enfocan los
fragmentos de esta construcción, tomando una verdad empírica
como si fuera el único reflejo de un espejo de varias caras y
sosteniendo que representa el todo. El realismo reúne estos
fragmentos de la figura del crimen y los coloca en su contexto
social a través del tiempo, con la finalidad de aprehender las
fuerzas reales que se encuentran detrás de las imágenes
unidimensionales, y detenidas en el tiempo, de los informes
convencionales”.[143]

Obsérvese la incongruencia teórica del planteo, que incorpora
el campo de los discursos y las prácticas de la criminología
tradicional pretendiendo mantener libre de pecado el alma
sociológica. Lo que en realidad está sucediendo con este
“sinceramiento” es –al margen de lo que los realistas hayan
supuesto– reconocer la imposibilidad de dar, en un espacio
interdisciplinario, una visión teórica exclusivamente social del
espacio que abarca lo criminológico.
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Hemos llegado así a un interrogante neurálgico de la
construcción teórica de la criminología: cómo seleccionar el
objeto de manera compartida, que es la única posibilidad de
obtener una visión integradora. Por cierto, es previsible que
muchos sociólogos prefieran continuar con su monólogo
autodisciplinario, postura que caracterizaremos como un acto de
poder teórico, asunto que trataremos a continuación.

4. Las fronteras del imperio sociológico

Desde la obra de Sutherland se produjo un enorme cambio en
el panorama criminológico practicado antes, por la matriz
etiológico-positivista. Tal cambio permitió sacar la explicación
del fenómeno criminal de las manos de penalistas, médicos,
biólogos y psiquiatras, transfiriéndola a las de los prolíficos
generadores de explicaciones teóricas de la sociología. Más
tarde, en la última etapa de la historia criminológica, la corriente
radical de base marxista sostuvo que recién tras un cambio social
de fondo podría hablarse de una sociedad más justa, capaz de
tutelar los verdaderos intereses de las mayorías desprotegidas.
En consecuencia, apuntaron sus cañones hacia el Estado
organizador del control burgués, dejando de lado a la
delincuencia común. Posteriormente, cuando implosionó la
utopía socialista, la criminología crítica, gestada a partir del
interaccionismo, perdió la remisión al proyecto de futuro, casi
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simultáneamente con el viraje ideológico de los generadores
británicos de la corriente, cuando éstos asumieron su versión
“realista de izquierda”.

Es preciso destacar que la irrupción sociológica, aún
tardíamente admitida fuera de los Estados Unidos, hizo blanco
en el punto más sensitivo de la cosmovisión criminológica
precedente, al poner en evidencia la importancia y el
funcionamiento de las estructuras jurídicas como parte del
objeto de estudio criminológico, obligando a los juristas a
justificar y legitimar de manera explícita sus derechos penales
vigentes. Gracias al aporte sociológico, los juristas pudieron
asomarse, entonces, a una visión social de conjunto del
fenómeno criminal. ¿Terminó allí la intervención de esa
disciplina? ¿O su contribución, aparte de aquella importancia
coyuntural, resulta ahora excluyente para interpretar la realidad
que aquí nos ocupa? Para responder estos interrogantes, parece
oportuno analizar, en primer término, el cuadro epistemológico
de la propia sociología, a fin de comprobar si permite alcanzar la
coherencia que anhelamos poseer sobre el objeto. Ello resolvería
desde el inicio la cuestión de la “inevitabilidad” del traspaso
epistemológico total al dominio de la sociología, dadas su
pretendida solidez científica y consolidación universal, en
comparación con la hermana pobre, o sea, la heterogénea
criminología.

La sociología no se conforma sólo con verificar relaciones y
estable- cer predicciones, sino que también puede especular
sobre los fenómenos sociales, elaborar hipótesis y desarrollar
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teorías de gran abstracción, casi siempre en el campo de otras
disciplinas con las que mantuvo frecuentes disputas territoriales.
[144] La superposición temática con la criminología (una de las
más intensas y actuales) fue incrementándose continuamente a
fines del siglo XX, tal como muestra la abultada progresión de
estudios sociológicos sobre la temática normativo-social, la
génesis de la conducta desviada, la delincuencia juvenil, de
minorías y familiar, el urbanismo como factor criminógeno, la
delincuencia de cuello blanco, la criminalidad como fenómeno
“normal”, la estructura social y la anomia, la delincuencia de
grupos o bandas, las subculturas, etc. La ligazón teórica de allí
generada no es excepcional, dado que ninguna ciencia social
pudo escapar a la influencia sociológica, a las que inundó en
mayor o menor medida, provocándoles crisis de identidad
epistemológica. Es que desde sus inicios la sociología se
entendió a sí misma como ciencia comprensiva y sinóptica,
capaz de “interpretarles” a las demás ciencias sociales los
fenómenos singulares de sus investigaciones internas mediante
el recurso de colocarlas en contextos sociales. La sociología
pretende un estatus –que de hecho se asignó– de superciencia
de lo social, abarcadora de toda clase de campos de estudio
donde la interacción humana sea objeto de interés. En
consecuencia, es evidente que si la sociología presentase un
panorama epistemológico sólido y claro ya habría arrastrado a su
seno a una gran cantidad de otras ciencias sociales, como en una
implacable bajamar. Pero, mal que nos pese, debe admitirse que
la sociología dista mucho de proporcionar tal base sólida. En su
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campo, la búsqueda de un objeto preciso no ha sido exitosa, y su
aspiración omnicomprensiva quedó, además, limitada a
permanecer como perpetua utopía científica, porque el “todo”
social es algo demasiado genérico, complejo y dinámico como
para abarcarlo por completo. John Rex admite que la sociología

“no tiene un objeto de estudio que se pueda identificar
mediante algún tipo de definición ostensiva. Los datos con
los que debe trabajar el sociólogo son los mismos que utilizan
los estudiosos de otras ciencias sociales y consisten, en última
instancia, en conductas sociales de uno y otro tipo”.[145]

Quienes no pertenecemos al segmento de los expertos en
sociología dentro de la comunidad criminológica reconocemos
que si bien ella puede ocuparse legítimamente de las
interacciones entre individuos, también resaltamos la
importancia del hombre individual, cuyas conductas quedan en
manos de otras disciplinas, como la psicología o el derecho,
aunque también reivindicamos su participación plena en la
elaboración de teorías criminológicas.

Pese (o merced) a los perfiles borrosos del marco sociológico,
éste se ha distinguido por su carácter invasor y
omnicomprensivo, ejerciendo autoridad a diestra y siniestra
desde una identidad que, por otra parte, está en constante
elaboración. En cuanto a su tendencia invasiva, llamada por
Gurvitch “imperialismo epistemológico”,[146] un sociólogo de la
relevancia de Bourdieu la reafirmaba agregando que

“Al sociólogo se lo interroga sin cesar y él se interroga e
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interroga sin cesar. Esto es lo que lleva a creer en un
imperialismo sociológico. ¿Qué es esta ciencia que comienza
balbuceante y se da el lujo de examinar a las otras ciencias?
Estoy pensando, claro, en la sociología de la ciencia. En
realidad, la sociología no hace más que plantear a las demás
ciencias las preguntas que a ella se le presentan de manera
especialmente aguda”.[147]

El listado de las ciencias sociales que resultaron invadidas por
investigaciones sociológicas es largo: baste enumerar a la
economía, la historia, el derecho, la antropología, la psicología,
la etnología y la etnografía, e incluso la geografía.

Pero cabe recordar que así como la sociología reclama como
propia cualquier interrelación humana “social” otras disciplinas
también las abarcan, como la historia, que las interpreta como
“acontecimientos sociales del pasado”. Y dado que la sociología
opera sobre hechos ya acontecidos, en una primera
aproximación todo indicaría que el objeto de la sociología es –
fatalmente– parte subordinada (una rama de) la historia social.
Sobre esa polémica en Alemania, un autor de ese país recuerda
que

“Wilhelm Dilthey declaró la sociología occidental, por lo
menos, como una insensata desviación, y G. von Below […]
declaró a la sociología una degeneración superflua, cuyas
tareas habían cabido desde siempre en la competencia de las
disciplinas históricas, que la habían ejercido
adecuadamente”.[148]
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Dejemos, sin embargo, este conflicto de límites para que lo
resuelvan los interesados respectivos. Aquí seguiremos buceando
en nuestro propio conflicto territorial, esto es, entre criminología
y sociología, procurando ir más profundo en ese contexto.

Los sociólogos presumen de que sus explicaciones son las que
“ponen la perspectiva correcta” en las demás ciencias sociales,
con las que se entremezclan continuamente. Pero luego, tras un
cierto período de influencia teórica externa, regresan a casa con
saberes ajenos bajo el brazo, desentendiéndose de la propiedad
intelectual de otras disciplinas sobre los cimientos en los que
ellos edificaron sus teorías. En tal sentido, Dogan y Pahre
señalaron que:

“En una u otra forma, la sociología ha invadido al resto de las
disciplinas formales de las ciencias sociales. Durante la
segunda mitad del siglo, la sociología ha sido alcanzada, a su
vez, por múltiples oleadas sucesivas de corrientes
provenientes de la psicología, la antropología, la ciencia
política y la economía, sin olvidar los intercambios
establecidos con la historia. La interacción con la psicología
ha sido en gran parte responsable del rigor metodológico en
la sociología; al respecto, cabe destacar los estudios sobre la
conducta, la adopción de conceptos fundamentales, como
aquellos de valores o socialización, y el préstamo de métodos
(la investigación basada en encuestas y el análisis
estadístico). Las aportaciones antropológicas han sido sobre
todo teóricas, en particular las procedentes del enfoque
estructuralfuncional. La ciencia política influyó en muchos
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de los sociólogos que comenzaron a reflexionar sobre el
tópico del poder, en especial durante la década del 60. Más
recientemente, los intentos de explicación de las diferencias
de valores y motivaciones han orientado a gran cantidad de
sociólogos hacia los métodos de la economía. Hoy día no
existe dominio alguno al que se le pueda conferir el nombre
de sociología sin añadirle un adjetivo”.[149]

Mientras en el interior de la sociología no se resuelven las
cuestiones fundamentales y pendientes sobre la coherencia
científica de la materia, algunos sociólogos –originarios o por
adopción– se ofrecen para superar el cuadro atomizado de la
criminología mediante la “ganga” de que abandonemos nuestros
enfoques interdisciplinarios porque total ellos –presuntamente–
poseerían la cuadratura del círculo sobre el tema del crimen y el
control. Quienes no acepten tan “generosa” oferta serían,
simplemente, un hato de “positivistas” o “criminólogos
tradicionales”, sobrevivientes de épocas teóricas superadas.

A propósito de esta confrontación epistemológica, es preciso
des- tacar la reciente aparición en Colombia de la obra
Criminología, teoría sociológica del delito, de Germán Silva
García. Se trata de un meduloso trabajo en dos tomos que
representa el más completo, documentado y reciente alegato
desde el campo latinoamericano en favor de la “sociologización”
de la criminología.[150] Es preciso, entonces, aludir
sucintamente a esa obra, que sostiene, como idea central, que el
crimen es un fenómeno social y que la criminología se ocupa de
“acciones sociales que involucran una transgresión del interés
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penal”. Cuestiono, en primer lugar, que el autor apoye sus pilares
en argumentaciones bibliográficas de la doctrina norteamericana,
ya que es sabido que en los Estados Unidos la criminología es
patrimonio enteramente sociológico y que la materia se estudia
exclusivamente en esas facultades. Esa realidad académica
vendría a ser la meca o el ideal teórico de todos los sociólogos
que, en otras latitudes, cuestionan a quienes no practicamos esa
matriz, optando por rumbos diferentes.

Silva sostiene que:

“Así, para dar otro ejemplo, la criminología no será una
ciencia del hombre, pese a esa antiquísima división entre
ciencias de la naturaleza y ciencias del hombre que usa, la
cual no parece dejarle otra alternativa. Es una especialidad
científica de una ciencia social, cual es la sociología. En tanto
ciencia social no se ocupa del estudio del hombre, tampoco
del estudio del comportamiento, como ocurre en cambio con
la psicología, sino que trata acerca de las acciones sociales y
sobre las estructuras sociales, etc.”

Y de inmediato agrega:

“Porque una acción social y un comportamiento no son la
misma cosa, como podrá verse al examinar su concepto al
comienzo del capítulo tercero. La criminología, desde luego,
está interesada por las personas, en tanto ellas son los actores
de las acciones sociales y vienen a ser también quienes
operan el control penal, pero lo hace como seres sociales,
esto es, como sujetos con un determinado estatus, a cargo del
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desempeño de unos ciertos roles, portadores de unos
determinados capitales que les proveen distintos grados de
poder, dueños de unas ideologías que actúan en un contexto
histórico y social, etc.”[151]

Por mi parte, en mi Manual básico… expongo que las ciencias
del hombre, sociales o culturales, son las que estudian aspectos
de la realidad que pueden ser problematizados.[152] Su objeto
es, en efecto el hombre, pero no corporalmente, sino dotado de
una serie de atributos: libre, con lenguaje y cultura, a partir de
hechos del mundo real. Estas ciencias humanas abarcan, como
es dable imaginar, un amplísimo espectro de atracción
(curiosidad) sobre el quehacer humano y las maneras de
interpretarlo. Si relacionamos la conducta individual y social con
disciplinas que se han dedicado a estudiarla, veremos que el ser
humano se orienta por valores (axiología), reglamenta sus
comportamientos y su coexistencia social (derecho), analiza su
pasado para extraer conclusiones sobre los acontecimientos
pretéritos (historia), cuantifica y analiza su modo de producir,
consumir o destruir (economía), investiga los mecanismos de
adquisición de conocimientos (pedagogía), se interesa por las
motivaciones psíquicas (psicología), por la problemática del
poder y las motivaciones políticas (ciencia política) y también
por los mecanismos de sus interacciones colectivas (sociología).
Es obvio que si la última define todo lo anterior como “social”,
impone, de manera totalizante (o totalitaria), un enfoque parcial
y excluyente de acceso al saber sobre ese hombre poseedor de
los atributos ya señalados. Por lo tanto, esta visión “total” da por
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sobreentendido (incorrectamente, a mi juicio) que esas grandes o
enormes descripciones sociales contendrían dentro de sí
cualquier otro posible enfoque particular de los mismos pro-
blemas, o parte de ellos. Esto sería, si mal no interpreto, el
triunfo de lo general sobre lo particular, atribuyéndole una
jerarquía mayor.

No niego que el argumento global de los sociólogos es seductor
y que incluso suena bastante lógico, dado que los diversos
estudios sobre el hombre no cuentan con objetos materiales
autónomos y bien diferenciados, sino que, en la vida real, se
entremezclan, relacionan y superponen constantemente, al punto
de que su estudio genera disciplinas nuevas en puntos de
intersección, como la antropología cultural, la psicología social y
otras. Pero si de apelar a las visiones generales se trata, no cabe
duda de que, aparte de la sociología del control, podríamos
también hablar de una historia del control social y una economía
política del crimen o de una política criminal. Decidir quién
nació primero, si el huevo o la gallina, es un dilema filosófico de
improbable solución en un tema tan importante.

Volviendo a la obra de Silva García, nuestro respetado colega y
ami- go nos explica por qué una acción social y un
comportamiento no son la misma cosa, y lo hace en estos
términos:

“La acción social es una conducta, actuación, acto o
comportamiento humano, pero que además tiene un sentido
significativo para otros, es decir que les comunica a otros un
contenido o un sentido, razón por la cual recibe el apelativo
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de acción social. Un acto humano que no tiene ninguna
implicación para terceros no será social” (destacado
nuestro).

Llegados a este punto, pareciera que el autor está dispuesto a
resignar algún espacio de los actos humanos que la sociología no
pueda abarcar. Pero de inmediato, apoyándose en Weber,
prosigue su avance, postulando que no hay prácticamente nada,
ni la locura ni la subjetividad, que no sea patrimonio sociológico:

“En efecto, como se había acotado ya, la acción social es la
actuación o comportamiento guiado por fines (racional)
tradiciones o emociones (irracional) que posee un sentido
significativo para otros. Por ende, las acciones sociales serán
siempre acciones comunicativas. Donde además las acciones
orientadas por fines estarán motivadas por intereses,
concepciones científicas, valores y por creencias. No muy
distinto de las acciones irracionales dirigidas por emociones o
tradiciones basadas, de modo singular, en creencias”.[153]

Queda claro que las dos herramientas dialécticas que
construyen esa argumentación son la interacción entre
individuos y la comunicatividad de todo lo que hacen en la vida.
Pero veo con preocupación que por ese camino se llega al
infinito, a un análisis de la conducta humana tan omnisciente,
que roza lo metafísico, por su poder de ubicuidad. Veámoslo
mejor mediante algunos ejemplos:

–Un náufrago en una isla solitaria sería objeto sociológico, por
cuanto sus sentimientos y recuerdos estarían relacionados con el
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mundo social que perdió. Además, desde la soledad de su isla,
estaría provocando interacciones, porque sus familiares y amigos
lo extrañarían, pensarían en él, se reunirían para recordarlo en
común, saldrían en su búsqueda, etc. Y ni que hablar de los
efectos jurídicos, ya que su ausencia con presunción de
fallecimiento desencadenaría una catarata de efectos e
interacciones entre su viuda, sus deudos, sus acreedores, etc.
Incluso, hasta un muerto provocaría interacciones sociales,
causando negociaciones con la funeraria, actos de homenaje,
recordatorios de los vivos, suicidios sentimentales, etc.

Y si se piensa que soy irónico, recuerdo que, justamente, el
propio suicidio, un acto (por regla general) estrictamente
privado, fue tematizado como social por Durkheim, en su
célebre trabajo del mismo nombre.

Creo que no es preciso abundar más para comprender que la
ambición sociológica pretende perseguirnos hasta en nuestros
sueños, atribuyéndose un objeto de estudio de contornos épicos,
inabarcables y desmesurados, que supera lo razonable, e incluso
lo posible. Semejantes atribuciones epistemológicas deben
proporcionar, ciertamente, una grata sensación de omnipotencia,
comparable a la de un latifundista recorriendo sus inmensos
territorios en blanco corcel, inspeccionando todas las ciencias de
las que es propietario.

4.1. La sociología ¿es ciencia?

No dudo de la honestidad ni del legítimo empeño de quienes
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procuran hacer de la criminología una rama de la sociología del
control, pero también dejo claro que ese sentimiento no es
necesariamente el de otros criminólogos que aspiramos a
preservar el campo interdisciplinario como inherente y
estructural a la criminología. Respetamos los estudios
sociológicos, sin duda valiosos y útiles, admitiendo que es
imprescindible que la criminología continúe sirviéndose de ellos;
también está fuera de discusión que las teorías de esa
procedencia han brindado momentos de importante desarrollo
teórico en la última criminología. Pero esos aportes no son
argumento suficiente para borrar de un plumazo las demás
contribuciones que convergieron en la misma criminología desde
los otros campos de lo científico social.

Más allá de los aportes sociológicos dignos de recordar, cabe
también tener presente, como ya se señaló, la deuda que los
enfoques sociológicos mantienen con otras disciplinas, aunque a
veces se la ignore con ligereza. Pensemos, únicamente, en lo que
el interaccionismo simbólico adeuda a la pedagogía y la
semiótica, y a las teorías ligadas al conductismo social (Skinner,
Pavlov y demás), o en cuanto a la génesis, sistemática y técnica
normativa del derecho, o a la historia de los sistemas punitivos,
al análisis político del control, etc., para saber que estos temas
no pueden adquirir “naturaleza sociológica pura” mediante un
acto de voluntad académica.

Enfatizo, con algunos ejemplos, que la criminología no se
detiene sólo en el interés por las interacciones comunes o
transitivas: la base filosóficoantropológica del sistema penal
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liberal (por lo menos desde los tiempos de Beccaria, o sea, más
de 200 años) es el libre albedrío. Sin libertad humana para
determinar las propias acciones no hay punibilidad posible,
aspecto remarcado en su momento por Sartre en filosofía y
rescatado hoy, incluso, en enfoques sociológicos.[154]
Obsérvese la trascendencia epistemológica de esta cuestión,
puesto que sin libre voluntad individual no hay derecho penal
liberal posible, y por lo tanto, tampoco habría control social
formal.

Cuando un legislador levanta su mano para votar una ley penal
realiza un acto individual, que se basa en múltiples motivaciones
personales, al igual que la del juez que niega o concede una
excarcelación. En los delitos llamados “sin víctima” no hay
interacción relevante cuando el sujeto (pasivo-activo) consume
drogas, se alcoholiza o se ofrece voluntariamente a la
prostitución. Por cierto que estas decisiones (luego del famoso
“paso al acto”) podrían más adelante afectar, además, a terceros,
desatando interacciones. También es obvio que, siendo la
naturaleza humana esencialmente social, no se necesitará mucho
esfuerzo para encontrarle ese costado a casi todo lo que
cualquier individuo haga en su vida. Pero es preciso tener alguna
clase de límite cuando se rotulan como “sociales” las conductas
humanas, porque de lo contrario puede llegarse a una
concepción esquemática del comportamiento, como la que en su
momento propuso la teoría del etiquetamiento, según la cual el
autor era un sujeto pasivo que no alteraba la realidad, sino que
ésta era quien hacía de él un delincuente, al etiquetarlo. Por todo
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ello, me permito insistir en subrayar situaciones donde lo
sociológico no tiene intervención, o por lo menos no una directa
y determinante, y que, pese a ello, tales situaciones interesan
fundamentalmente a otras ciencias sociales. Los ejemplos
podrían prolongarse largamente, pero digamos que la “lógica
decisoria” de los actores de los fenómenos del delito y su control
puede ser política o no, y no se mueve inicialmente en el campo
social, sino en el de las ideas y los valores, en primer término
filosóficos, y luego de convicciones y prejuicios, y está
atravesada, además, por una suma de factores individuales en los
que incidirá sobremanera la formación biográfica de cada
agente. Recién cuando esas decisiones son tomadas, se pondrá
en marcha la interacción con otros sujetos diversos, en una
verdadera relación social. Ambas descripciones son caras de la
misma moneda: el comportamiento humano que modifica la
realidad.

En el inicio del funcionamiento de los sistemas penales es
preciso investigar las causas del comportamiento individual
definido como delito mediante técnicas psicológicas y jurídicas
que permitan evaluar la conducta, para saber si el autor puede
ser responsable o no, y tales técnicas y saberes no son provistos
por la sociología. La sensación subjetiva de inseguridad, el temor
individual a la victimización, los padecimientos individuales de
los detenidos en cárceles y comisarías, los peligros a los que se
exponen los agentes de seguridad, la mensuración de los
acontecimientos mediante estadísticas, el manejo de los medios
de comunicación, los efectos posteriores a la pena sobre cada
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encarcelado y sobre la biografía individual de las víctimas, la
actitud histórica de culturas pasadas ante la eficacia de las
penas, etc., son circunstancias relacionadas con el delito y las
técnicas del control que requieren el aporte indispensable de
muy diversas ciencias sociales.

Remarco que no soy yo, por cierto, quien habla de la
criminología como “ciencia autónoma”, puesto que reconozco
que a mi materia el ca- lificativo de “ciencia” le queda grande y
prefiero apelar a la noción de “disciplina” como cuerpo de
teorías y conocimientos especializados y rigurosos que aspiran a
desarrollarse como ciencia y a producir teorías de validez
científica. La extrema seguridad epistemológica de que hacen
gala los sociólogos que pretenden anexarnos no resulta tan
convincente a la luz de su propio estatuto epistemológico.
Estimo que serían provechosas nuevas indagaciones en ese
campo, revisión en la que no me corresponde participar, pero al
menos en mi fuero interno conservo la sospecha de que la
concepción de la sociología como “Ciencia” a secas y con
mayúscula resulta exorbitante.

4.2. Los sociólogos y el ejercicio del poder

Dejando por un momento el terreno epistemológico, resulta
claro que para los sociólogos es un buen negocio hacerse cargo
de otras disciplinas, a partir de la “socialización” de todo tipo de
fenómenos. Y es en este punto donde entran a jugar las
cuestiones de poder teórico y académico a las que aludimos
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antes. Ser el dueño de las explicaciones de otras disciplinas
otorga una posición de supremacía y relevancia que legitima el
discurso propio y descalifica a los modelos de “menor
importancia”, los cuales, tras ser invadidos, utilizados y
fagocitados, terminan siendo considerados material de descarte.
Y por último, puede observarse que muchos de los sociólogos
miembros de nuestra comunidad científica continúan valiéndose
del membrete “criminología” para convocar audiencias, lo cual
no parece del todo coherente con lo anterior. ¿No será que la
etiqueta “criminología” tiene más fuerza de atracción que
enfoques como los denominados “sociología del control” u otros
similares, que expresan un dominio específico, apto sólo para
ciertos iniciados?

Por cierto, nos pronunciamos en contra de la “aventura
imperialista” en campo criminológico y por tanto, como se
expondrá en el próximo capítulo, resistiremos los intentos de
“matar” o “hacer desaparecer” del horizonte epistemológico a la
criminología, como si se tratase de un anticuado lastre de épocas
de predominio positivista y de protagonismo jurídico
determinante sobre la problemática del delincuente y el delito.

5. La colonización teórica de la periferia

La criminología crítica surgió de la interrelación de algunos
sociólogos ingleses con un grupo de colegas radicalizados de
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Estados Unidos. La construcción crítica resultante, expuesta en
el libro La nueva criminología, fue trasladada a América Latina,
y aquí, a raíz de los procesos revolucionarios y de resistencia a
las dictaduras militares, alcanzó niveles de radicalización mucho
más intensos que los formulados en los países centrales, dando
lugar a una producción que, por momentos, se acopló a
situaciones revolucionarias triunfantes (o en curso) en varios
países latinoamericanos. Sin embargo, esta originalidad local
nunca fue registrada en Europa, ni mucho menos en Estados
Unidos. Si se pasa revista de las bibliografías europeas,
especialmente las españolas, se podrá apreciar cuán generalizado
es el desinterés por las construcciones teóricas de nuestra
periferia, no obstante la contribución de pensadores de fuste
aquí formados al desarrollo de las ciencias en países centrales, a
donde llegaron corridos por las dictaduras o atraídos por los
salarios del primer mundo.

Las excepciones al desdén eurocéntrico se pueden contar con
los dedos de una mano. En nuestro campo, merecen ser
especialmente evocados Alessandro Baratta y Louk Hulsman,
aun cuando el último no fuera específicamente un
“criminólogo”, y también los aportes analíticos de realidades
como las favelas o los derechos de nuestros pueblos originarios,
de Boaventura de Sousa Santos. Se trata de europeos que
recorrieron incansablemente esta región, en condiciones
económicas y materiales muchas veces desfavorables (por
ejemplo, fueron aquí, irónicamente, víctimas de hechos
delictivos). Estos grandes colegas se interesaron vivamente por
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el acontecer teórico y práctico de nuestros países. Baratta llegó a
hablar perfectamente en castellano y portugués, y publicaba
profusamente en nuestras lenguas.[155] Merece ser recordada
también la postura generosa de Franco Basaglia, expuesta en
1978 en Cuernavaca, México:

“No venimos a traer nuestro ‘italian way of life’. La lucha
contra el manicomio es la lucha contra la miseria... América
Latina debe resolver los problemas de América Latina. Los
intelectuales europeos toman a América Latina como un
laboratorio del que tratan de sacar provecho para sus propias
elaboraciones intelectuales [...] Fracasarán si la lucha de los
técnicos no está ligada a la lucha del pobre”.[156]

En general, la relación europea con los latinoamericanos tuvo
lugar a través de los estudios realizados en Europa por becarios
de nuestra región, quienes, al regresar, asumieron como propio el
discurso de sus maestros europeos, traduciéndolo y
difundiéndolo en este área, que, mientras tanto, sigue necesitada
de pensadores locales originales y propios.

Por cierto, como premisa genérica, las ideas humanas son
universales, y no importa el sitio o el idioma en que se hayan
concebido, por aquello de “pinta tu aldea y pintarás el mundo”.
Pero en muchos casos, algunas propuestas, como la del nuevo
realismo inglés, para dar un ejemplo concreto, han sido
transferidas a nuestros países como teorías válidas “para todo
terreno”, sin objeciones, sin análisis de los presupuestos
originarios y sin evaluar los resultados obtenidos en el campo de
origen con su práctica. Se apela a este enfoque como si hubiera
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eternizado su validez en el tiempo, omitiendo revisiones críticas
de su vigencia.

También puede observarse que los mentores del primer mundo
son recibidos con los brazos abiertos en nuestras universidades,
en las que exponen las experiencias teóricas y prácticas que
llevan a cabo en centros famosos, como para “poner al día” a los
auditorios locales sobre temas lejanos y refulgentes, que ocupan
la atención mundial. Recuerdo que en uno de estos actos se le
preguntó a un autor italiano cuál era su opinión sobre el delito
organizado en nuestros países (tema de la reunión), a lo que
respondió que no lo sabía, porque para un italiano el delito
organizado es la mafia, y eso es lo que ellos estudian como
“delito organizado”. Difícilmente pueda darse un mejor ejemplo
de eurocentrismo y desinterés olímpico por problemáticas
ajenas. Los teóricos del centro suelen venir a contarnos lo que
ellos hacen “allá”, y es infrecuente encontrar excepciones y
compromisos permanentes de docencia e investigación que
trasciendan, aquí, la breve estadía dentro de una gira regional.

Es posible que los actuales acontecimientos que afectan a las
univer- sidades europeas coloquen a muchos de sus teóricos en
situaciones menos privilegiadas, desde las cuales replantear su
relación de intercambios, para luego gestar diálogos horizontales
y profundos con nuestras comunidades científicas y académicas.
En una situación de crisis extrema como la que afecta hoy al
mundo, es de desear que ello acontezca pronto.
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CAPÍTULO VII

LAS POSTURAS ESCÉPTICAS
SOBRE LA CRIMINOLOGÍA

1. Los límites de las ciencias sociales

Pese a los progresos alcanzados en el plano epistemológico, las
ciencias sociales nunca conformaron un estatuto propio sólido,
con objetos precisos y métodos específicos. Ahora bien, estas
dificultades no causaron su desaparición, sino que continúan
valiéndose, hegemónicamente, de los paradigmas
epistemológicos de la modernidad, partiendo de objetos y
métodos diversos. Esto podría deberse a una mera inercia, a la
incapacidad de adaptarse a los cambios de la era global o al
hecho de que no hay, por el momento, un paradigma sustitutivo
consolidado.
La criminología comparte, por cierto, las dificultades propias de
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las demás ciencias sociales, en el marco de la crisis de los
paradigmas científicos de fines del siglo XX. Puede decirse,
entonces, que si se negó viabilidad a la ciencia misma y carácter
científico a las sociales es obvio que a la criminología se le
puede negar también la pertenencia al cuadro de los estudios
sociales de la modernidad. Sin embargo, desde hace un par de
décadas, la criminología subsiste, aunque atomizada en
compartimientos estancos. Cada fragmento quedó ensimismado
en temáticas específicas, tales como problemáticas de drogas,
menores, cárceles, seguridad, víctimas, de género, etc., sin que
se visualicen esfuerzos intensos por trascenderlas, insertándolas
en una visión teórica general. Quedó instalada, en suma, una
dispersión por especialidades similar a la sociológica,
acumulando teorías que transformaron a la criminología en un
espacio extremadamente disperso, antagónico y hasta abstruso,
infestado de razonamientos abstractos, con neologismos
accesibles sólo para los “iniciados” en las bibliografías en inglés,
a las que, en el apuro, se suele traducir literalmente.[157]
La intención de este trabajo es, justamente, replantear una serie
de cuestiones que permitan confluir hacia una superación del
actual estado de cosas, desde el único plano legítimo para
establecer un estatuto de cientificidad: el de la epistemología.
Creemos que es el terreno más adecuado para abordar los
interrogantes centrales sobre la naturaleza de este enfoque, de
tan escurridiza definición.
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2. Un fantasma recorre las ciencias sociales: es el
de la criminología

Resulta curioso que en el último tramo del siglo XX se haya
apelado a simplificaciones tendientes a desterrar a la
criminología del espacio científico sin juicio previo. Esta
presunta descalificación epistemológica fue decidida
sumariamente, a pesar de que, antes de la crisis de los años 80, el
carácter científico de la criminología era generalmente
sobreentendido.

El esfuerzo más destacable intentado para determinar el
estatuto científico de la criminología a comienzos del siglo XX
fue, sin duda, el Michael-Adler Report, de 1932, realizado por
encargo de la School of Law de la Universidad de Columbia y
del Bureau of Social Hygiene de la ciudad de Nueva York.[158]

Con posterioridad, en la doctrina más reciente, cabe citar el
gran esfuerzo de Antonio García Pablos de Molina,[159] la obra
citada de Ceretti, publicada originalmente en 1992, y nuestros
casi coetáneos aportes periféricos.[160]

Es dable suponer que tan escasa dedicación a esta
problemática se debe a su complejidad, al desafío de recorrer mil
caminos posibles para obtener, con frecuencia, igual cantidad de
frustraciones. Esa expedición por la selva intrincada de la teoría
de las ciencias obliga a ajustar los discursos a niveles de
coherencia arduos de alcanzar. Tal vez por ello, la propuesta de

204



discusión del estatuto científico de la criminología en el campo
específicamente epistemológico no tiene mucho poder de
seducción, a juzgar por el espeso manto de silencio que la rodea.
Sin duda, luce más apasionante el tratamiento político de los
acontecimientos sociales, que permite canalizar angustias
contemporáneas y temas candentes sin el lastre de la
justificación del propio discurso.

Es también llamativa la estrategia de dar por concluida la
criminología con un par de referencias bibliográficas o unos
pocos párrafos, o el reflejo de rechazar a quienes pretendan
darlo mediante etiquetas sumarias que van desde acusaciones
veladas de “positivismo” hasta “tentativas de coartar la libertad
a la teoría social” o de presuntos “actos de autoridad sin valor
vinculante para la libertad intelectual”. Por cierto, la libertad
absoluta es el bien más preciado para el hombre, pero la realidad
demuestra que la coexistencia social impone, en toda época
histórica, el establecimiento de límites (velocidades máximas,
horarios, decibeles) y de jerarquías institucionales (no es lo
mismo un kindergarten que una universidad).

Si bien las teorías posmodernas y la anarquía epistemológica
han logrado debilitar la tradicional certeza de que las jerarquías
del saber sean necesarias y legítimas, no parece haberse
alcanzado el punto de disolución suficiente como para liberar la
creación intelectual a la casualidad o la intuición. Por lo tanto,
parece erróneo confundir la búsqueda de un horizonte mejor
definido con un “propósito de poder coactivo”. Diríamos que
tales pretensiones libertarias se parecen a las de quien, luego de
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inscribirse en un concurso de tiro al blanco con pistola,
pretendiera usar una ballesta, en nombre de su “libertad
deportiva”.[161]

En otras palabras, si nos inscribimos en el intento de hacer
ciencia, debemos tener la disposición a responder con
fundamentos serios a aquello que se nos cuestiona, sin
subestimar ningún argumento desde la autosuficiencia o la
excentricidad.

La criminología es, como dijimos, un fantasma errático, al que
cada quien utiliza como mejor le place (o conviene a sus
incumbencias profesionales). Sin embargo, aun en ese estado
contradictorio, una larga y vasta evolución teórica ha permitido
a la criminología analizar, de modo especializado, una serie de
problemas trascendentes, combinando el aporte de ciencias y
disciplinas muy variadas.

Comprobaciones como la falacia del “delincuente nato”, la
incidencia del sida o las drogas en las instituciones totales, las
cifras negras o doradas de la criminalidad, los análisis
estadísticos o las categorías del delito de cuello blanco o de las
subculturas son apenas algunas de las certezas que permiten
tratar hoy el tema de la criminalidad con percepciones más
realistas y adecuadas. Tal vez por eso son pocos quienes se
atreven a declarar formalmente “muerta” o “clausurada” a la
criminología. Así lo demuestra, con contundencia, la
continuidad, por parte de una abrumadora mayoría de autores y
teóricos, en la utilización del concepto, su participación en
congresos de criminología y la publicación de artículos
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criminológicos en revistas y colecciones especializadas.

3. Agnosticismo, negación, esoterismo y
migraciones disciplinarias

La criminología fue considerada, desde sus inicios, una
Ciencia con mayúscula, que se creía definitivamente establecida
en el marco epistemológico. Sin embargo, la confluencia de
conocimientos diversos en su producción complicó en extremo
la búsqueda de un objeto y un método propios, razón central por
la cual la criminología no podría ser definida como ciencia.
Nuestro esfuerzo consiste, justamente, en interrogarnos sobre la
posibilidad de que, pese a esas dificultades, pueda constituir una
disciplina que realiza trabajo científico. La comparación con el
estatuto epistemológico de otras ciencias sociales es reveladora,
tal como apreciamos en referencia al campo sociológico. Sin
embargo, las complicaciones apuntadas motivaron a muchos
criminólogos de fines del siglo XX a apartarse de la criminología
negando su factibilidad epistemológica. Éste es el caso de
Pavarini, por ejemplo, quien explicó su postura, afirmando que

“La criminología no es una ciencia autónoma, en la medida
en que no tiene un objeto definido, no procede sobre la base
de la aceptación de paradigmas comunes y aun menos con un
mismo método. Ella –se ha señalado varias veces– no es otra

207



cosa que una expresión cómoda para abarcar una pluralidad
altamente heterogénea de conocimientos científicos, en
ningún caso homogeneizables, salvo por haber intentado
ofrecer algunas respuestas a los problemas planteados por la
violación de ciertas normas sociales, en particular de las
jurídicopenales. En suma, una cómoda sombrilla a cuya
sombra se resguardan personas de distinta lengua, a veces
incapaces de entenderse entre sí, pero todas igualmente
preocupadas por el desorden reinante en la sociedad, aunque
cada una de ellas lo atribuye a razones distintas”.[162]

La posición de Pavarini frente a la criminología puede ser
definida, entonces, como agnóstica. Ahora bien, entendemos
que quien adopte posturas negadoras o relativistas desde las
pautas modernas no descubre algo novedoso ni concluye el
debate. Como vimos, puede replicarse que también se niega
viabilidad a las ciencias sociales en su conjunto, pese a lo cual
sobreviven. Ni qué hablar de la psicología, que sigue siendo
objeto de embates mucho más fuertes que los recibidos por la
criminología. No puede negarse, sin embargo, que a partir de la
decepción causada por el eclipse de la criminología crítica
surgieron actitudes de alejamiento del patrón criminológico y
desplazamientos hacia nuevos encuadres epistemológicos para
esa actividad que antes todos consideraban, pacíficamente,
científica.

Lo cierto es que desde la crisis de la criminología crítica
muchos teóricos y sociólogos de esa orientación tomaron
distintos rumbos para resolver la cuestión sustancial, que

208



podríamos esquematizar de este modo:

a) Considerar inviable a la criminología (agnosticismo, o
negación desde lo epistemológico).
b) Recurrir al subjetivismo gnoseológico para negar la
existencia de la criminología (y de la ciencia misma).
c) Negar la existencia de la criminología, denominándola en
plural.
d) Apelar a las teorías filosóficas para reconstruir desde allí una
criminología con capacidad crítica (posturas esotéricas).
e) Transferir totalmente a la sociología el estudio del delito y el
control.
f) Transferir totalmente a la ciencia política el estudio del
delito y el control.
g) Proponer un objeto de estudio totalmente nuevo para la
criminología, permitiéndole salir del atolladero epistemológico.
h) Reformular la criminología empleando elementos que fueron
utilizados en las concepciones causal explicativas y
sociológicas, pero coordinados en un nuevo orden sistemático.
[163]

Por otra parte, recientes análisis provenientes de la psicología
reavivan también la posibilidad de perfeccionar el pluralismo de
enfoques criminológicos, lejos ya de los arcaicos modelos
mecánicos y causalistas del positivismo originario.[164]

Entre los agnósticos (postura a), hemos ubicado más arriba a
Pavarini, y refutado su argumento.

En lo que respecta al subjetivismo gnoseológico para negar la
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existencia de la criminología –y también de la ciencia– (postura
b), la idea partió de los embates negadores, como la anarquía
epistemológica de Feyerabend, y las corrientes posmodernas
que, a partir de la obra de Lyotard, parecieron revolucionar las
ciencias sociales a fines del siglo XX. Ya se ha dicho que para
Feyerabend el único método posible es la negación de cualquier
conjunto de proposiciones, porque toda teoría resulta, a la larga,
parcial o totalmente equivocada.[165] En suma, para estas
interpretaciones, la ciencia no sería capaz de elaborar un marco
epistemológico apto para acceder a una verdad absoluta y
definitiva, exenta de error o ilusión, que logre obtener un único
acceso a la realidad. Entonces, ya que en materia metodológica
fracasaron todos los intentos de ceñir los procedimientos
científicos a un molde conceptual preciso y definido, cualquier
procedimiento de investigación sería adecuado (todo vale).

En el capítulo tercero respondimos a estas concepciones,
considerando imprescindible el rescate de una modernidad
actualizada mediante una radicalización crítica de lo moderno,
que implique, además, para la periferia, la desmitificación
cultural de los discursos centrales con los que fuimos
colonizados sistemáticamente.

Hemos visto que “el fin de la historia” incluye también el de
las esperanzas, las expectativas de futuro y la imaginación, lo
que hace preferible un rescate de la modernidad que,
necesariamente, debe otorgar continuidad al concepto de
“ciencia”, en lugar de una divertida confusión, a salvo de toda
responsabilidad de interrelación comunicativa.
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Otra estrategia implícitamente negadora de la criminología es
la de tratarla en plural (postura c). Habría, entonces, numerosas
“criminologías”, sin que se sepa cuál es la verdadera, por lo que
cada cual puede elegir o combinar la que más le guste. Este
criterio es, por una parte, una simplificación que aludiría al
quiebre teórico interno de una criminología dividida en teorías
contrapuestas, y por otra, se justificaría por la necesidad (que se
proclama con frecuencia) de trascender las fronteras
disciplinarias, ante la miríada compleja de versiones que se
entrecruzan e influyen recíprocamen- te. Por cierto, la
“pluralización” de la criminología representa, en el primer
sentido, un recurso elemental, en medio del complejo panorama
teórico de las ciencias sociales, que permitiría hablar también de
“sociologías”, “psicologías”, “pedagogías”, etc.

En cuanto al objetivo de “trascender fronteras disciplinarias”
tenemos dos objeciones: en primer lugar, que el planteo suele
provenir del campo sociológico, del cual ya analizamos el afán
de abarcar “el todo social”;[166] en segundo término, creemos
que, por la naturaleza indiscutiblemente interdisciplinaria de la
criminología (que siempre ha permitido entrecruzamientos
teóricos de disciplinas diferentes y que nació, justamente, de
tales intercambios), resulta obvio o superfluo el argumento de la
“trascendencia de fronteras”, por ser inherente a la criminología,
en cualquiera de sus paradigmas históricos conocidos.

La apelación a las teorías filosóficas, para reconstruir, desde
allí, una criminología con capacidad crítica (postura d), es un
desarrollo propuesto en algunos países centrales, por enfoques
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abolicionistas, en la década de 1980.[167] Una versión más
reciente de esa búsqueda es retomada por Vincenzo Ruggiero,
criminólogo italiano radicado en Inglaterra, quien, influenciado
por principios de filosofía oriental (Takeyoshi Kawashima y
otros), propone valerse, en criminología, de la “inmediatez
empírica”. Este método de pensamiento rechaza la posibilidad de
hacer generalizaciones y propone aprehender sólo las
características de cada situación, mediante un ejercicio que
llama “anticriminología”.[168]

Más recientemente, Ronnie Lippens, criminólogo belga
radicado en Inglaterra, propone un retorno a Sartre y al
existencialismo, rastreando en la influencia que, en su momento,
tuvo esa obra en la psiquiatría y la psiquiatría forense,
particularmente a través de David Matza (1969), con su análisis
del proceso de desviación y su influencia en los trabajos de
Mead y Herbert.[169]

Estas búsquedas se apoyan en las circunstancias del actual
proceso global, que definen como “contingentes, impredecibles,
abiertas al cambio, no tradicionales, inmersas en un caótico
proceso de transformación”. La presente sería una época en la
que todo fluye, obligando a tomar decisiones sin las
certidumbres ni autoridades de orientación del pasado. Esta
situación es –según sostiene Lippens– la que motivó el recurso a
la teoría de la complejidad, la “teoría del caos”, la teoría
posestructuralista y el “posmodernismo”. Como efecto, se abre
camino al análisis frecuente de textos literarios,
cinematográficos o pictóricos para la investigación
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criminológica.[170] Entiendo, más allá del respeto que siento por
estos autores y la amistad personal que cultivo con Lippens, que
estos modelos son una búsqueda a tientas, una especie de
recurso desesperanzado para ver si la criminología aparece,
mediante la meditación trascendental, debajo de las piedras o en
los lejanos montes. No niego que el interés por las corrientes
filosóficas occidentales u orientales sea un ejercicio valioso, pero
para eso están, en mi opinión, la filosofía y la historia de las
ideas filosóficas. Si la posmodernidad reniega de ellas, no es
cuestión de capitular sin oponer nuevas propuestas desde lo
criminológico.

Los enfoques y propuestas hasta aquí reseñados implican,
necesariamente, admitir que es preciso hallar un lugar para la
criminología en el campo del saber. La solución extrema
consiste, como se ha visto, en negar todo campo de saber, o al
menos parcialmente uno: el de la criminología. Estas actitudes
ponen de manifiesto que hay una necesidad (y una falta) de
debate epistemológico sobre la cuestión, aunque tal necesidad
esté silenciada, o sea, menospreciada.

El metadiscurso de quienes se “sacan de encima” a la
criminología o la trasladan a otros sitios revela, en definitiva, que
no se puede resolver el problema aplicándole el número cero, o
sea, el vacío. La criminología existe, y en lugar de trasladarla a
sitios exóticos o de entenderla por la parábola o la paradoja, luce
mucho más eficaz debatirla en el terreno adecuado.

Por nuestra parte, creemos, como venimos insistiendo, que
quienes persistimos en la búsqueda de una identidad
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criminológica permanecemos fieles a un capítulo específico de la
filosofía, como es la epistemología, y que los recursos a la
filosofía (oriental u occidental) constituyen una búsqueda más
bien esotérica, en sitios excéntricos, asumiendo, en todo o en
parte, el nihilismo introducido por la posmodernidad, en lugar de
oponerle un discurso de resistencia contra la presunción de
muerte de lo moderno.

En cuanto a la migración de la criminología a otras regiones
científicas (postura e), los intentos más conocidos proponen su
pasaje a la sociología, convertida en “sociología del control
social” (“del control penal” o, simplemente, “del control”). Para
analizar las ventajas de esa propuesta, es necesario un análisis
del estatuto epistemológico de la sociología, tarea de la que nos
ocupamos en el capítulo anterior, concluyendo en que,
internamente, la sociología luce como un calidoscopio de partes
que se combinan sin una unidad general. Más que como una
ciencia, la sociología se presenta como un conjunto de enfoques
especializados sobre la realidad social que no guardan relación
teórica común, no tienen un objeto claramente idéntico ni
aplican una metodología específica. No se aprecia, en suma, que
llevando la criminología hacia esos dominios pueda obtenerse
otro provecho que el de los criminólogos que se desempeñan en
el campo de la sociología.

En el capítulo V analizamos la propuesta de transferencia de la
criminología a la ciencia política,[171] que llamaremos aquí
postura “f”. No obstante, cabe señalar que con anterioridad los
nuevos realistas ingleses ya habían planteado que el espacio de

214



la criminología crítica debía pasar a la ciencia política.[172]
La propuesta “g” consiste en adoptar un objeto de estudio

totalmente nuevo para la criminología. Quien lo propone es
Eugenio Raúl Zaffaroni, y lo formula en estos términos:

“En medio de este caos (del siglo XXI), creo que la
criminología debe retomar su rumbo, que no puede ser otro
que el que le reclaman los derechos humanos, o sea, la
incipiente ciudadanía mundial que aspira a que cada ser
humano sea considerado como persona y disponga de lo
mínimo requerido para respetarle esta condición. La máxima
negación de esta dignidad es la privación de la vida, y el más
alto grado lo alcanza esta negación cuando se comete en
forma masiva, es decir, como masacre”.[173]

Y agrega:

“En efecto, las masacres o genocidios en sentido lato son los
peores crímenes contra la humanidad. El siglo XX fue un
siglo profundamente marcado por las masacres. Sin embargo,
algo llama poderosamente la atención en el campo de la
criminología: no hay una verdadera criminología de las
masacres. El peor de los crímenes pasó junto a la
criminología y ésta lo dejó marchar casi sin reparar en él.”

Desde hace muchos años, Zaffaroni reflexiona en torno a la
temática del genocidio, en interacción con la problemática de los
derechos humanos, el poder y los sistemas de control. Sin
embargo, esta inquietud se ha acentuado por influencia del libro
que reseñó al criminólogo británico Wayne Morrison
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Criminología, civilización y nuevo orden mundial.[174] En el
Simposio Internacional de Criminología de Estocolmo de 2006,
Zaffaroni sostuvo que el gran desafío para la criminología del
siglo XXI es el crimen de Estado, porque dadas la formidable
gravedad de los hechos y la victimización masiva la criminología
no puede eludir este tema. Sea cual fuere el paradigma científico
en que cada cual se apoye –dijo Zaffaroni–, lo cierto es que sería
despreciable un saber criminológico que ignore el crimen que
más vidas humanas sacrifica, porque esa omisión importa
indiferencia y aceptación. El científico no puede alejarse –a su
juicio– de la ética más elemental de los derechos humanos ni
eludir el tema en tiempos del terrorismo.

Quienes hemos madurado intelectualmente gracias a la obra de
este gran teórico nos vemos en dificultades para controvertir
cualquiera de las incesantes novedades propositivas de
Zaffaroni, no tanto porque se trate de ideas que puedan situarse
más allá de toda crítica, sino por el factor afectivo y la dificultad
para saltar la valla de la admiración hacia una personalidad tan
importante, original y proficua. En mi caso, soy uno de los
privilegiados que tuvieron el honor y el provecho de trabajar por
años a su lado, aprendiendo de él y llegando a enormes
coincidencias, compromisos compartidos y una amistad
inalterable y franca; entonces, es posible que cuestionar sus
puntos de vista luzca como una irreverencia, dado el altísimo
nivel de prestigio y reconocimiento de que él goza
internacionalmente. Pero mis disidencias con su pensamiento,
lejos de expresar alguna intención aviesa o una (imposible)
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competencia intelectual, han sido el estilo en que forjamos
nuestra sólida relación de respeto mutuo. Tras estas salvedades,
paso a analizar el tema, nada menos que de un nuevo objeto para
la criminología, que Zaffaroni también desarrolla en su reciente
libro La palabra de los muertos.[175]

Nuestro autor deslumbra y desconcierta casi siempre en
simultáneo con su sucesión inagotable de ideas apoyadas en
reformulaciones teóricas que revelan, ciertamente, su talento,
pero también la búsqueda abierta, inacabada y personalísima
sobre los fenómenos que desmenuza. Para hacer apenas un
inventario somero, recordemos que ya en el libro En busca de
las penas perdidas[176] Zaffaroni ofreció una enérgica
transformación teórica en relación con su obra previa, poniendo
en juego un racimo de nuevos elementos conceptuales, como el
genocidio, el imperativo ético jushumanista, las garantías como
límite de la irracionalidad basado en el milagro, entendido como
maravilla (de haber sorteado innumerables dificultades para
haber adquirido la posibilidad privilegiada de ejercer la crítica y
actuar por el cambio).[177] Cabe recordar también la parábola
explicativa de la historia criminológica a través del libro
medieval El martillo de las brujas, antes comentada.

En materia dogmático-penal no ha sido menor la cantidad de
propuestas originales de Zaffaroni, y baste recordar los
conceptos de “interpretación o tipicidad conglobante”,
“culpabilidad por vulnerabilidad” y en su nuevo tratado, el
retorno al derecho penal liberal, mediante la limitación
reductora del poder punitivo por parte de las agencias jurídicas.
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Esa función “acotante”, sostiene, sería la única que podría dar
base a una “reetización” del derecho penal, de naturaleza
republicana y humanista.[178]

Analizando el conjunto de la obra zaffaroniana, puede
apreciarse que se desplaza entre el derecho penal y la
criminología con idéntica solvencia teórica, pero ocupándose ora
de una disciplina, ora de la otra, realizando en ambos campos
tareas deconstructivas y reformuladoras, que incluyen el traslado
de conceptos polémicos de un sitio al otro. A resultas de esa
gigantesca producción teórica de más de 30 años, puede
apreciarse que la actual propuesta de asignar a la criminología,
como nuevo objeto, las masacres o los genocidios, no resulta de
reciente inspiración, sino que más bien es el desenlace de ideas
que el autor procesaba desde antiguo.[179] En rigor de verdad,
de la confrontación de los documentos aquí citados no surgiría
nítidamente si el objeto propuesto a la criminología es el crimen
de Estado, el genocidio o los derechos humanos, o una
combinación de todo ello.

Llegados a este punto y hechas las salvedades previas, me
permito, entonces, formular mis reservas teóricas a la nueva
propuesta. Tengo la impresión de que Zaffaroni, posiblemente
agotado por muchas polémicas estériles en el interior del campo
criminológico, ha dado un golpe de timón para obligarnos a
pensar más unificada y globalmente. En tal sentido, la propuesta
es loable, e incluso pareciera forzoso estar de acuerdo con ella,
al menos desde posturas ideológicas democráticas y progresistas.
Pero “meter” en la criminología todos los genocidios del siglo
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XX como si hubiesen pasado inadvertidos a la disciplina luce
como una hipótesis desproporcionada, comparable al ideal de
investigación del “todo social” por parte de la sociología. No
parece, tampoco que hubiera sido una misión de la criminología
extender la investigación de las muertes que provoca el control
formal a todas las muertes abusivas y genocidas que han
producido grandes y atroces proyectos coloniales y políticos de
conquista y dominación.

Al inicio de este libro dijimos que una visión progresista de los
acon- tecimientos sociales del presente implica un compromiso
con la exigencia de más profundas democracias, mayor inclusión
social, defensa de los derechos humanos, distribuciones
económicas equitativas y modelos de crecimiento sustentable,
con resguardo del medio ambiente y las reservas naturales del
planeta. Pero cualquiera de estos ítems abarca un enorme campo
de acción teórico, político y social que ninguna ciencia ni
científico, por sí mismos, estarían en condiciones de realizar. Y
agregamos, también al comienzo, que esos objetivos implican,
fatalmente, posturas ideológicas diferenciadas, que en la política
se expresan mediante coaliciones de partidos o de grupos
sociales que arriban a consensos básicos por sobre sus diversas
exigencias. El problema sería, en suma, ideológico y político, y
se resolvería en la militancia concreta con la que cada actor
procure realizar sus ideales, en la constelación total de los
valores.

Está fuera de discusión que la propuesta de Zaffaroni es
loable, de alto contenido ético y humanístico, y que su lucha
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consecuente en la promoción de tales valores lo dignifica,
llevando su propuesta a un punto colindante con virtudes
trascendentales. Pero creo que los humildes criminólogos,
embarcados en la compleja reconstrucción de una también
humilde disciplina, tratando de hacerla ciencia sin lograr
entendernos, no podemos hacernos cargo de las tareas
fundamentales de la humanidad, aun cuando a nivel personal y
grupal estemos comprometidas con ellas, a escala diversa. Por
otra parte, la investigación, persecución y condena de genocidios
y delitos de lesa humanidad lucen, genéricamente, como una
tarea para el derecho penal y no para la criminología. Y en su
análisis teórico, la victimología y la historia deberían jugar,
también, un papel protagónico.

En conclusión, interpreto que en sentido epistemológico esta
pro- puesta es un salto hacia adelante, de fuerte impacto
emocional, pero que no afronta la discusión epistemológica de
fondo y, en cambio, la deriva hacia el campo de lo ético y la
filosofía de los valores.

Por otra parte, Lola Aniyar de Castro observó, con su habitual
sagacidad, que mezclar genocidio con delincuencia ordinaria
implica el serio riesgo de aumentar los poderes criminalizantes
de la sociedad, “pasándoles la factura” de los crímenes de
Estado a la delincuencia ordinaria. En cuanto a la postura de esa
autora, ya aludimos en el capítulo III a su libro, indicando que,
no obstante el título y el prólogo del propio Zaffaroni, su
recopilación no pretende conformar la propuesta de los derechos
humanos como objeto nuevo de la criminología. También resulta
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un acto de justicia recordar que hace varias décadas los esposos
Julia y Herman Schwendinger, como también Baratta y Ferrajoli
con sus propuestas minimalistas, habían tomado a los derechos
humanos como objeto de la criminología o bien como límite de la
intervención penal.

Como anticipamos, la postura “h”, es la que preferimos,
asumiendo todos los riesgos y responsabilidades inherentes.
Trataremos de explicarla sumariamente en el punto que sigue.

4. La necesidad de un objeto complejo de
investigación

Tal como anunciamos en el capítulo VI, la cuestión del
“referente material” reviste una gran importancia para
desentrañar, en lo epistemológico, la naturaleza de la
criminología. También relevamos la curiosa circunstancia que se
puso de manifiesto cuando los nuevos realistas admitieron la
necesidad de tomar en cuenta ese referente. Éste es el ejemplo
más claro de la crisis interna de los críticos, formulada desde el
tuétano de sus propios fundadores. El planteo reconoce la
necesidad de tomar en cuenta aspectos que no abarcaban las
formulaciones macrosociológicas. Se nos habla, entonces, de
“cómo siente la gente el delito”, que “el delito tiene existencia
real” y que hay que “prestar atención a las investigaciones
positivistas”. Señalamos que, con esa ampliación de miras, de
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sentido más pragmático que teórico, se readmitían en el campo
criminológico los discursos y las prácticas de la criminología
tradicional, hasta allí tajantemente excluidos de los enfoques de
esencia sociológica, y que ello implicó, además, reconocer la
imposibilidad de dar, en un espacio interdisciplinario, una visión
disciplinaria unívoca del segmento criminológico.[180]

Hoy resulta evidente que las numerosas disciplinas que han
incursionado en la criminología no lograron jamás convenir un
objeto común del espacio que, a grandes rasgos, definiríamos
como “del delito y su control”. Este fracaso es un claro
indicador de las dificultades teóricas que se oponen a la
posibilidad de obtener un objeto compartido. Hay que volver
sobre cuestiones ya discutidas en el pasado, que desembocaron
en un escepticismo generalizado, pero cuya génesis proviene
mayormente de los enfoques sociológicos.

De los debates que se produjeron a raíz del viraje del nuevo
realismo rescatamos, como muy pertinentes, las observaciones
de Alessandro Baratta, que hemos tomado, desde hace más de
una década, como referencia clarificadora para la delimitación
del objeto. Baratta reconoció que era preciso incorporar, de
algún modo, el referente material al objeto de estudio, y señaló
una serie de circunstancias relevantes, que hemos acogido en
buena medida, como por ejemplo que:

“...es insostenible una etiología del delito que sea diversa del
estudio de las condiciones y efectos de las definiciones
legales y de la ‘toma a cargo’ de las situaciones definidas
como criminales por parte del sistema de la justicia criminal.
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Una investigación etiológica, o sea una investigación de las
variables significativas, puede ser hecha solamente sobre uno
de los órdenes de realidad que he propuesto: la realidad del
proceso de criminalización y la realidad de los
comportamientos socialmente dañosos y de situaciones
conflictuales o problemáticas. Epistemológicamente, es
incorrecto pretender reunir los dos órdenes de realidad sobre
la base de las definiciones legales. La contradicción
epistemológica de la criminología positivista y de toda
criminología etiológica consiste en la confusión entre los
órdenes de realidad por estudiar y en la pretensión de
investigar los hechos definidos como delictivos
independientemente de los procesos de definición”.[181]

Ésta es una primera conclusión que adoptaremos plenamente
como conditio sine qua non de una coexistencia de enfoques
etiológicos y sociales en el estudio del delito y sus efectos.

La multiplicidad e interconexión de los sucesos humanos y
sociales hace imposible abarcarlos en su totalidad y explicar
acabadamente la forma en que operan esas conexiones e
influencias recíprocas. Se puede ilustrar esto someramente,
ordenando el plexo inabarcable de acontecimientos, del siguiente
modo:
a) Sucesos individuales (comportamientos y subjetividad).
b) Sucesos sociales (acontecimientos de la realidad y procesos
culturales).

Esta división es una mera metodología con la finalidad práctica
de separar sucesos en compartimientos estancos que permitan su
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mejor abordaje e interpretación particularizada. Obsérvese que
no sólo se señalan dos órdenes fundamentales de “ver” los
acontecimientos, sino que también en cada uno de ellos pueden
practicarse otras subdivisiones importantes. Así, en el plano
teórico vemos que la variante individual de los comportamientos
realmente producidos será el objeto de interés del derecho penal,
mientras que la subjetividad que permita explicar las
motivaciones corresponderá a la psicología.

En cuanto a los acontecimientos reales que puedan definirse
como “sociales” atraerán el interés fundamental de la historia, la
sociología o la economía, mientras que los procesos culturales
que acompañan o influyen en esos acontecimientos atraerán el
de la antropología cultural o la historia de la cultura.

Por cierto, la adopción de este método de abordaje por
compartimientos es una elección libre, pero de no adoptársela
nos atrevemos a anticipar que podrían producirse situaciones
caóticas y mescolanzas interpretativas que harían poco menos
que imposible el análisis claro del plexo de acontecimientos,
imposibilitando el intercambio de saberes e hipótesis.

Es posible que en fechas muy cercanas el uso de tecnologías
com- putarizadas permita la realización de análisis sociales
ultrarrápidos, a partir de datos dispersos, meramente
acumulados. Pero, al menos hasta hoy, esa hipótesis no
proporciona una vía eficaz de interpretación de los hechos, que
siguen siendo abordados mediante los métodos convencionales
de las llamadas ciencias sociales.

Sentado lo anterior, se hace necesario enfrentar otro problema,
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como es concebir una disciplina en cuyo ámbito se incluyan
objetos diversos, en la que se puedan dominar esos universos
heterogéneos de realidad, empleando los mismos elementos
conceptuales y los mismos métodos. Esta cuestión no admite,
por ahora, una respuesta satisfactoria ni definitiva y debemos
conformarnos con búsquedas que apunten en esa dirección.

Sin embargo, entendemos que Baratta confunde los planos de
exigencia que corresponden a una disciplina con los que son
privativos de las ciencias. Por ahora estamos enfrascados en la
construcción de la disciplina, tarea de por sí compleja y difícil
de fundamentar. Nuestra posición no es, por cierto, cómoda, ya
que si resulta difícil estructurar una disciplina con coherencia
interna, mucho más irrealizable parece ser la hipótesis de una
ciencia a la que tal vez podamos arribar algún día, por el
camino de la transdisciplinariedad. Lo que en este momento
histórico podemos seguir intentando es la búsqueda de esquemas
hipotéticamente posibles, como los que se expondrán en el
siguiente capítulo, donde actualizaremos nuestras propuestas,
desarrolladas antes en publicaciones ya citadas.

Es evidente que los fenómenos que han atraído hacia nuestro
campo a una cantidad de disciplinas que intentaron participar en
él apuntaron siempre a los dos factores centrales que venimos
señalando: el delito y su control por la sociedad. Ésta sería una
primera aproximación, no exenta de divergencias, por cuanto el
positivismo trabajó durante décadas aceptando las definiciones
ya dadas por el sistema penal, buscando tipologías, patologías o
degeneraciones atávicas que conformaran a un sujeto
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delincuente, distinto del resto de los humanos. Acabamos de
señalar, siguiendo a Baratta, que esta cuestión quedará
descartada de plano en nuestra búsqueda. Tampoco tendremos
por definitivas las definiciones legales de delito ni admitiremos la
existencia de seres criminales específicos. Pero resulta que en el
campo del control social se han producido también debates sin
una definición concluyente para determinar, por ejemplo, si el
control social a investigar deberá ser sólo el formal o si abarcaría
también el control social informal. En este caso, las diferencias
son de magnitudes. Ya nos hemos pronunciado por el enfoque
más razonable (aunque también sea, en buena medida,
inabarcable) del control social formal.[182]

Veremos que la coexistencia de los enfoques expuestos ha sido
siempre canalizada a través de la interdisciplinariedad, entendida
como método. Se verá que esta cuestión tampoco está exenta de
problemas y que, lejos de haberse perfeccionado con el paso del
tiempo, ha sufrido sucesivas relativizaciones.

Debemos atender, además, a los enfoques que nos proponen
explicar a la criminología desde la transdisciplinariedad. Una
propuesta interesante en el campo de la criminología es la que
ofrecen los colegas mexicanos Alicia González Vidaurri y
Augusto Sánchez Sandoval.[183]

La ventaja de este enfoque es hacer coexistir los diferentes
paradigmas de la disciplina como en una caja china, o una
muñeca rusa, para ofrecer una visión holística, de conjunto,
simultánea, de todos los enfoques que se fueron sucediendo en la
criminología (superponiéndolos, pero sin fusionarlos). Esta
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propuesta impone un breve análisis de lo que se entiende por
transdisciplinariedad, sus diferencias con otros conceptos
demasiado análogos e imprecisos y cuáles serían sus
consecuencias respecto de la disciplina que intentamos
organizar.

En general, los autores que apelan a la transdisciplinariedad
parten de la idea de que la necesidad de definir el objeto y el
método de las disciplinas particulares ha quedado “olvidada en
el siglo XIX”, que sobrevive apenas en las ciencias duras y que,
como el mundo de lo concreto no es fragmentable, para
comprenderlo es preciso superar los límites que imponen las
disciplinas, que terminan transformándose en obstáculos para la
comprensión de los fenómenos.[184]

Esta perspectiva nos despierta ciertas reticencias, cuyo análisis
dejamos para el capítulo siguiente.
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CAPÍTULO VIII

LA PROPUESTA INCLUSIVA

1. ¿Agnosticismo, migración o replanteo?

Recapitulando lo expuesto hasta aquí, ya nos hemos
pronunciado sobre la conveniencia de contar con una
criminología, disciplina social ubicada filosóficamente en el
universo de una modernidad recompuesta, o sea, actualizada y
crítica. En el trayecto –que impuso el tratamiento de varias
cuestiones medulares– analizamos también las relaciones de
poder que la sociología y la ciencia política plantean a la
criminología y expusimos nuestras discrepancias con las
propuestas agnósticas, migratorias y esotéricas.
Despejada la problemática anterior, abordaremos ahora las
cuestiones referidas a la naturaleza de la criminología, a sus
ramas teóricas y a la elaboración de un esquema estructural, que
llamaremos “integrador”, capaz de reunir a los enfoques
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señalados a lo largo de este trabajo. Se trata, claro está, de un
replanteo sobre la naturaleza y condiciones de operatividad
actuales de la criminología, que venimos propiciando desde hace
largos años, pese a la fuerte resistencia doctrinaria que se
levanta ante esta hipótesis. A lo largo de estos capítulos se ha
hecho evidente (ver, en especial, el VII) que numerosos
criminólogos relevantes se niegan tajantemente a aceptar la
hipótesis de estructurar nuestra materia en el espacio de la
epistemología de la modernidad, o sea, a discutir su estatuto
científico como tal, sin aditamentos. Los argumentos adversos y
escépticos se basan, explícita o implícitamente, en las objeciones
planteadas por los posmodernos sobre los conceptos de razón y
ciencia. También se ha sostenido que es imposible incluir un
debate de sociología, derecho, ciencia política, etc., en un saber
único bajo el nombre “criminología”, para tratar un tema que
tiene que ver con todo el delito y su control, porque la unidad de
ambos fue una invención forzada del derecho penal.[185]
Desde nuestro punto de vista entendemos, sin embargo, que el
uso instrumental del pasado y las manipulaciones precedentes
del concepto de ciencia para razones del poder no un son
argumento concluyente para abandonarla, aunque ese gesto
tenga connotaciones “liberadoras”. Por el contrario, este trabajo
reafirma la hipótesis de que profundizar y perfeccionar el
razonamiento científico es, precisamente, la garantía contra
futuras manipulaciones, y creemos haber demostrado que la
noción moderna de ciencia es la única herramienta operativa y
confiable de que disponemos, aun bajo el fuego graneado de las
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críticas posmodernas ya expuestas y respondidas.
Anticipándonos a ciertas críticas que probablemente despierten
nuestras propuestas, reafirmamos que la única intención (por lo
menos consciente) que nos mueve es instalar aquí un debate
coherente en pos de un consenso sobre el horizonte de
investigación, valiéndonos de pro- puestas aceptables para
quienes tomen parte en la empresa criminoló- gica. Adelantamos
también que en este proyecto se retrae el monopolio sociológico
al segmento que le corresponde en la interdisciplinariedad y se
reconocen espacios cognoscitivos a otros enfoques, en la medida
en que puedan converger hacia el objeto único, desde campos
paralelos, claramente delimitados.
Creemos que la construcción de teorías para operar en torno al
control social no es posible desde una única y exclusiva
disciplina. Así lo prueban, por ejemplo, los trabajos llevados a
cabo en temas de penología, victimología, historia de la pena y
de los sistemas penales, análisis estadísticos y problemáticas
como las de las drogas y enfermedades en las cárceles, o aportes
trascendentes desde la psicología social, como los de Erving
Goffman, Erich Fromm o Wilhelm Reich (de gran influencia
posterior en la sociología). Podrían sumarse también las teorías
del aprendizaje social y trabajos planteados desde la economía,
como los de Rusche y Kirchheimer, sin olvidar aportes
tangenciales, como los de Franco Basaglia, o las corrientes
feministas y abolicionistas, que resultaron de suma utilidad para
la producción teórica criminológica.
Por nuestra parte, propondremos que el objeto de la disciplina
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sea la intervención en ciertos conflictos mediante el sistema
penal y explicaremos, a continuación, cómo organizar los
fenómenos abarcados por tal objeto.
Los actores centrales de los conflictos que nos interesan son los
que provocan los llamados “victimarios” en perjuicio de otros
referentes, llamados “víctimas”. Sin embargo, a partir de tales
hechos, entrarán en acción otros actores, que se desenvolverán
en planos e instituciones distintos y entrecruzados. Empero, la
necesidad de investigar estos fenómenos como un plexo único,
recurriendo a la interdisciplinariedad, no nace de la circunstancia
de que se haya cometido un delito (competencia específica del
derecho penal) sino de la existencia previa de un sistema de
control, estructurado para la persecución y castigo de esos
comportamientos. La existencia del sistema penal es un hecho
político consumado que la criminología no puede discutir, como
que no fue consultada para su creación. En consecuencia, lo que
la criminología puede hacer es investigar y discutir los
mecanismos de criminalización primaria y secundaria y los
efectos individuales y sociales que ese sistema produce.
Es indiscutible que la criminología no ha tenido un progreso
lineal ni “acumulativo” (en sentido de fusión integradora) de sus
múltiples teorías, que no poseen el mismo estatus, y en muchos
casos, tampoco la misma naturaleza.[186]
Por su parte, la política criminal no es neutral, en tanto expresa
una política de Estado, que impone una ideología determinada
en el manejo de ciertos problemas sociales, desde una posición
de poder político. Sin embargo sostenemos, en discordancia con
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muchos autores, que no todo es política en materia de control
social. Y éste es el momento indicado para determinar si se
justifica la intromisión, en estos problemas, de la disciplina
específica llamada criminología. Para ello, veamos una rápida
síntesis que considere por separado los dos grandes modelos
paradigmáticos de la criminología de los últimos cien años,
procurando establecer cuáles son las diferencias sustanciales
entre ambos.
En cuanto a la criminología positivista, tenemos que:

a) El vínculo original con el derecho penal puso a la
criminología originaria ante tres problemas básicos, de los que
nunca más pudo desprenderse:

1. Explicar las causas del comportamiento criminal
individual (comprender y explicar los factores
determinantes o motivadores de esas conductas).

2. Explicar cómo corregir (curar) esos comportamientos,
en casos de prognosis “favorables”.

3. Explicar cómo reducir la criminalidad, a partir de la
solución de los problemas anteriores, mediante la
organización de políticas criminales “de base científica”,
aplicables a los sujetos condenados o detenidos por
ciertas contravenciones.

El marco de análisis elegido para atender esos aspectos fue el del
mundo de la naturaleza, empleando modelos causal-explicativos.
Este enfoque abarcó únicamente lo que hoy llamamos la
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criminalización secundaria, abordándola desde una “ciencia”
nueva, cuyo objeto era delimitado por el derecho penal, según el
esquema integrado de Von Liszt. Esa nueva ciencia era funcional
al progreso de un derecho penal concebido como legítimo,
estático, definitivo y considerado la mejor (o única) herramienta
posible para resolver ciertos conflictos. En ese enfoque, se
daban por presupuestos el consenso social y la indiscutible
legitimidad del derecho positivo.
Esa investigación empírica (que aún hoy se realiza desde la pers-
pectiva clínica), se ocupa, fundamentalmente, de procesos de
materialidad objetiva, mediante métodos de las ciencias
naturales, operando mediante la verificación de procesos de
causa a efecto.
Las versiones más recientes de esa orientación conservan
algunos presupuestos de la criminología positivista, como la
subordinación al derecho penal y su tendencia a considerarse
disciplinas “empíricas” o parte de las ciencias naturales, aunque
hayan modificado sustancialmente los puntos de vista sobre un
tipo antropológico específico (un “ser humano delincuente”) y
otros excesos de las interpretaciones anatómicas, fisiológicas y
genéticas originarias.[187]

b) El segundo gran enfoque, de raíz sociológica, impuso una
nueva dimen- sión del objeto a investigar, propiciando un cambio
ideológico y científico en el modo de abordar los fenómenos del
crimen y su control. Desde esta plataforma, se investigan y
discuten los procesos sociales que desembocan en la
criminalización primaria (generalmente contemporáneos a la
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crítica misma) y secundaria, mediante el análisis hermenéutico
de los acontecimientos, considerando que, fenoménicamente, la
conducta criminal es equiparable a cualquier otra conducta
humana. Se trata de la “normalidad ontológica” del
comportamiento desviado, por cuanto lo “desviado” es una
valoración, que se modifica en el curso del tiempo, a raíz de los
cambios sociales y legales que se suceden históricamente. Así,
puede verse que sólo algunas figuras penales conservan
inalterables, a lo largo del tiempo, sus tipos básicos: homicidio,
violación, secuestro, extorsión, etc.

El enfoque sociológico, desarrollado a partir del interaccionismo,
permitió develar que el recurso punitivo es desigual, selectivo,
ineficaz y que, en verdad, la aplicación del derecho penal
profundiza las desigualdades sociales previas a la criminalización
secundaria. Por cierto, semejante conclusión corroe el principio
formal de igualdad ante la ley y la legitimidad del derecho penal,
como también el del consenso social para con la política criminal
del Estado. Estas precisiones llevaron a pensar, entonces, en
alternativas para reducir el espacio punitivo (que en la coyuntura
actual parecen utopías inalcanzables) buscando mejores
propuestas sociales para resolver esa clase de conflictos.
Hemos visto que el enfoque sociológico descuidó los
acontecimientos que suceden a partir de la criminalización
secundaria y también al referente material, dejando de lado el
estudio y tratamiento de los efectos que el funcionamiento del
sistema penal provoca en las personas, incluyendo a los autores,
víctimas, agentes de control y terceros afectados. Tal como
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señala Baratta, éste es el espacio donde diversas disciplinas
pueden contribuir al análisis de casos y situaciones perjudiciales.
Por un lado, sabemos de la inserción del modelo criminológico
tradicional en cuestiones de responsabilidad penal, tratamientos
y rehabilitación. Este espacio, y el de todas las personas
afectadas por la intervención penal, permite la actuación de
disciplinas como el sanitarismo, la psicología, la psicopatología o
la antropología social, en el ámbito de las ciencias sociales,
aplicando sus conocimientos a la casuística y aportando
ocasionalmente explicaciones teóricas. Sólo quedarían excluidos
la medicina forense y los enfoques médico-antropológicos de la
llamada criminología clínica, que se valen de estudios propios de
las ciencias naturales y sus metodologías, aunque las apliquen
dentro de la maquinaria estatal del control.
Veamos ahora qué sucedería a resultas de un análisis conjunto de
estos dos grandes enfoques de la criminología, que llamaremos
crimino- logía aplicada y criminología social:

c) No todo es política en la intervención penal.

Sabemos que esta hipótesis choca con la opinión de destacados
autores, varios de los cuales citamos en este trabajo. Creemos
que no es cierto que el objeto de interés se reduzca a la relación
Estado-sujeto castigado, o delito-pena, sino a costa de
importantes reduccionismos epistémicos, aunque esos análisis
parezcan, paradójicamente, de una gran amplitud abarcadora.
Los ejemplos de lo que queda excluido de esos enfoques los
brindan los terceros afectados, la construcción cultural de la
ideología de los operadores del sistema de control, el análisis
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filosófico de sus discursos, los cuestionamientos a la
operatividad del control desde instancias externas a las políticas
estatales, los programas de instituciones del tercer sector, los
problemas subjetivos y discursivos de tales protagonistas, etc.
Por ende, los análisis de filosofía política, derecho político o de
reconstrucción de los discursos justificativos del sistema resultan
tan apasionantes como parciales, y responden a un objeto
selecto de interés en el conjunto operativo del sistema penal.
Por cierto, tales visiones dan por sentado que sus enfoques
macrosociales “lo engloban todo”.

d) La criminología crítica se concentró en interpretar la lógica
de las situaciones, pero no se interesó por los múltiples efectos
materiales que iba produciendo el derecho penal con su
funcionamiento.

Por un tiempo, para la criminología crítica todo se centró en
deslegitimar, desde lo discursivo, al derecho penal vigente,
esperando que futuros cambios sociales lo reemplazaran o
modificaran, resolviendo así todos los problemas que generaba.
Este enfoque, ilusionado con el futuro, subestimó la existencia
de la operatoria penal en el mundo real del presente. Acabamos
de ver que Baratta advirtió esta limitación, al señalar, hace
veinte años, aspectos importantes para la construcción de un
camino de coexistencia disciplinaria amplia.
Nosotros partimos, en este análisis, de dos presupuestos teóricos:
que la división entre ciencias de la naturaleza y sociales no
reviste ya la entidad ni el maridaje que tuvo en los orígenes de la
criminología, pero que, al mismo tiempo, ciertos parámetros de
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aquel paradigma de ciencias de los siglos XIX y XX siguen
siendo útiles y vigentes, como la tradicional exigencia de
definiciones sobre el objeto y el método en todas y cada una de
las disciplinas científicas, incluyendo las sociales. Tales usos
epistemológicos han probado su utilidad con el correr del
tiempo, adquiriendo una carta de ciudadanía generalizada que no
se puede negar.

e) En consecuencia, propondremos un enfoque integrado,
capaz de abar- car tanto la criminalización primaria (para la
cual la interpretación es decisiva) como la secundaria, o sea la
gran productora de traumas, lesiones y aflicciones (que opera,
incluso, mediante formas de violencia irregular contra los
marginados, bajo ciertas condiciones).[188]

Estamos ahora en el punto neurálgico, donde cabe inquirir,
razonablemente, la posibilidad de ampliar nuestra visión
epistemológica, hipótesis que, con frecuencia ha sido negada en
teoría y que presenta, por cierto, varias dificultades. No
obstante, lo intentaremos a continuación, haciéndonos cargo de
los desafíos que implica.

1.2. La naturaleza polimorfa del objeto

El derecho penal puede definir algunas modalidades de los
comportamientos humanos como conductas delictivas, pero ello
no significa que esté creando una nueva especie de
comportamientos, atribuibles sólo a ciertas personas, como si las
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definiciones jurídicas (axiológicas) pudieran ser creadoras de
comportamientos excepcionales, mediante la magia legislativa.
La inmensa mayoría de las personas tiende a organizar sus
comportamientos de manera equivalente, con prescindencia de
las definiciones (de bueno o malo, prohibido o permitido) que
pueda conferirse en algún momento a sus conductas.
A la base físico-psíquica del comportamiento humano se suma
otro aspecto, que el derecho penal generalmente ignora: el
componente cultural. La sociología, la pedagogía, la psicología y
otras ciencias sociales demostraron concluyentemente que las
motivaciones no son sólo psíquicas, sino que están conformadas
también por el medio cultural y su influencia en el sujeto. Este
factor trascendente condiciona los comportamientos humanos,
pero no del mismo modo que las cuestiones instintivas o
patológicas; por lo tanto, no puede ser estudiado
naturalísticamente, como hacen la medicina, la fisiología o la
psiquiatría. El análisis del espacio cultural requiere de la historia
de la cultura, la pedagogía y hasta de la semiótica.
Otro campo de indagación, excéntrico a lo biológico, lo ofrece la
psicología, con su estudio de los factores inconscientes del
comportamiento humano. Esos estudios sostienen que la cultura,
la religión, el sexo y las experiencias traumáticas del pasado
(entre otras vivencias) tienen un rol de notable importancia en el
comportamiento humano, pese a no tener existencia material y
no permitir tampoco el abordaje de las ciencias naturales.
Como puede apreciarse, cualquiera de estos importantes
enfoques conduce a una visión parcial de la conducta criminal o
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de su control. Ahora bien, la hipótesis con la que pretendemos
subsanar esas parcialidades es la siguiente: aceptar, como
adelantamos (al menos como hipótesis provisoria y
experimental), que el objeto de ese algo llamado “criminología”
sea la intervención en ciertos conflictos mediante el sistema
penal, admitiendo que tales intervenciones son multifacéticas.
En efecto, existen normas sociales que desvalorizan
comportamientos que aún no se han producido. Esas normas
tienen fundamentos morales, políticos y filosóficos. Pero cuando
se comete efectivamente un delito (el famoso “paso al acto”) el
sujeto infractor no sólo damnifica a una víctima, sino que
también desencadena una serie de consecuencias. El
comportamiento del sujeto infractor podrá ser investigado
psíquica y socialmente, del mismo modo que el de sus víctimas.
Pero el infractor será sometido, además, a rituales, sanciones y
encierros, bajo regímenes y tratamientos especiales, que
provocarán otros efectos en él y su familia o núcleo de
procedencia, que serán estudiados, eventualmente, por la
sociología, la pedagogía, la psicología social, la antropología
cultural, etc. Se constituye, de tal modo, un universo de
acontecimientos con base en un proceso de acción y reacción
que los medios de comunicación se ocuparán de propalar y
magnificar, construyendo un espacio cultural, industrias y
servicios especializados, y desencadenando inquietudes sociales
como la inseguridad, que han colocado a ese fenómeno en los
primeros rangos de las preocupaciones sociales de futuro.[189]
Pues bien, toda esa cadena de acontecimientos será analizada en

239



conjunto (sin la casuística individual de otras disciplinas, pero
orientándose por sus resultados) hasta culminar en la evaluación
macrosocial del funcionamiento del sistema, mediante estudios
en los cuales el uso de la estadística, la sociología y ciertas
técnicas de mensuración se hará imprescindible.
Este enorme fresco de acontecimientos presenta diferentes
flancos o secuencias que expresan aspectos trascendentes de la
vida humana individual y colectiva y que sólo tienen en común
su origen o relación directa o indirecta en el funcionamiento del
sistema penal. No parece conveniente pretender que semejante
panorama sea estudiado desde una única óptica, por simples
recelos ancestrales hacia los modelos que utilizó la criminología
tradicional.
Es verdad que el panorama que desarrolló la criminología en más
de cien años de historia no representa una línea de evolución
teórica cualitativa, sino el agregado cuantitativo de fragmentos
inconexos, en una secuencia general. Dentro de cada una de esas
partes se teorizó con distintos modelos y técnicas, y se
alcanzaron márgenes de éxito dispares. Desde el más elemental
sentido común luce, entonces, coherente y práctica la
organización de un esquema integrador que relacione
eficazmente las secuencias, por contraste con la situación actual,
en la que todo se limita a elegir, dentro del conjunto teórico, el
segmento de alguna disciplina particular para elevarlo al rango
de “enfoque correcto”, al cual todos los demás (que son
prolijamente ignorados y descalificados) deberían subordinarse.
Volveremos a este problema más adelante, cuando repasemos lo
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pertinente a la existencia de disciplinas (o estudios
especializados) y su capacidad de brindar una producción teórica
rigurosa.

1.3. Otra vez lo mismo: ¿es ciencia la criminología?

En estas páginas hemos verificado la dispersión por
especialidades y la acumulación de teorías contrapuestas que
hicieron de la criminología una extraña mezcla de fragmentos.
Resulta evidente que no estamos ante una ciencia en el sentido
de la modernidad, pero también que más de cien años de terca
evolución no merecen ser vistos nada más que como un
inventario cronológico aludido en plural.
Si bien compartimos el punto de vista de que la criminología no
es una ciencia, nos resistimos a admitir que desaparezca. No por
tozudez ni apego a nuestras incumbencias o tradiciones, sino por
estar convencidos de que constituye una herramienta de
relevante importancia para luchar por el cambio social.
Nuestra disciplina no puede ser ciencia, porque no posee
métodos propios ni un único objeto establecido con claridad y
consenso, pero su reunión de conocimientos no debería ser
menospreciada ligeramente, porque no es menos seria que otros
discursos, que también pueden ser materia de controversia
epistemológica. Además, en las ciencias sociales, la falta de
precisión sobre método y objeto afecta a todas las
especialidades, y ninguna está en condiciones de erigirse en
emperatriz por sobre las demás, sobre la base de esos
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argumentos.
Se ha visto que la criminología nació como ciencia al proclamar
la posesión de un objeto y un método propios, presentados de
modo tal que la hicieran admisible en el modelo de las ciencias
naturales dominante a fines del siglo XIX y comienzos del XX.
[190]
Ahora bien, si dentro del modelo originario no se alcanzó
consenso sobre el objeto y el método, la situación empeoró con
la ruptura superadora que consideró al control y las normas su
objeto preferente. Tal como sostenemos desde entonces, la
criminología puede ser legitimada como disciplina científica e
interdisciplinaria, en tanto aun sin disponer de un objeto
unívoco ni de un único método puede tratar legítimamente
temas relativos al delito y el control social con coherencia
científica, valiéndose de objetos y métodos de distintas
disciplinas. Este punto de vista tuvo consenso general en el
Congreso Internacional La criminología del siglo XXI en
América Latina, celebrado en Buenos Aires en septiembre de
1999. También se alcanzaron importantes niveles de
coincidencia, en el mismo sentido, en los seminarios que
dictamos juntamente con el profesor Adolfo Ceretti en las
universidades nacionales de Buenos Aires y del Litoral, en la
Argentina.[191]
Los desarrollos teóricos de la criminología han permitido, en sus
diversos paradigmas, someter a evaluación racional sus
proposiciones y hallazgos, determinando el grado de validez y
alcance explicativo alcanzados.
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Ahora bien, ¿qué significa que la criminología es una disciplina
científica? Para Klimovsky, la disciplina es una unidad de
análisis tradicional, que pone el énfasis en los objetos de estudio
y a partir de la cual podríamos hablar de ciencias particulares.
Recuerda también que los objetos de estudio de una disciplina
cambian a medida que lo hacen las teorías científicas, lo que
torna muy variable el concepto.[192]
En los pocos congresos de sociología y criminología donde el
tema fue tratado pudo verificarse una fuerte tendencia a
equiparar “disciplinas” con “especialidades”.
Ceretti señala que las disciplinas son racimos de teorías y
técnicas de prueba, tendientes a solucionar problemas;
especialidades, en suma, que alcanzan cierto grado de
integración teórica, o sea, un estudio particularizado de un
conjunto de temas. Agrega que las disciplinas estarían formadas
por teorías conectadas unas con otras, de modo inestable, pero
siempre conectadas. Se apoya en Geymonat, quien sostuvo que

“Las disciplinas se presentan como un conjunto desordenado
de teo- rías distintas que están en conflicto entre sí y no
pueden ser conside- radas ontológicamente unitarias.
Ninguno de esos edificios constituye un sistema
rigurosamente axiomatizado, lo que es demostrado por las
intersecciones que originan nuevas ciencias (físico-
matemática, bioquímica, biofísica)”.[193]

En consecuencia, podríamos arribar a la conclusión provisoria
de la existencia fáctica de las ciencias humanas y sociales, con
un objeto general propio y metodologías diversas. Dentro de este
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espacio ubicamos a la criminología, como disciplina científica o
estudio especializado de un conjunto de temas o como cuerpo
de teorías y conocimientos especializados y rigurosos que
aspiran a desarrollarse como ciencia, y a producir teorías de
validez científica. Ampliaremos esta interpretación, al
ocuparnos de la interdisciplinariedad.

1.4. El reconocimiento científico alcanzado

Desde el siglo pasado, la criminología alcanzó gran prestigio en
Italia, que luego se expandiría por otros países europeos y
llegaría a América. En el espacio latinoamericano, en especial en
la Argentina, obtuvo también el rango de ciencia autónoma,
incluso con connotaciones revolucionarias y gran prestigio
internacional, enancándose en la onda expansiva positivista
italiana. El reconocimiento académico y la gran cantidad de
publicaciones en la materia le concedieron una elevada
consideración en la comunidad científica en general,
posibilitando la proyección de investigadores locales, como José
Ingenieros. Tan fuerte fue la instalación de lo criminológico en la
Argentina, que hasta hoy los institutos de derecho penal de las
universidades nacionales llevan el aditamento “y criminología”,
originado, como vimos, en el esquema jurídico que se mantiene
también en varios países europeos.
Puede afirmarse que la Argentina fue la cuna latinoamericana de
la criminología y su principal centro de irradiación, hasta que co-
menzó a declinar la hegemonía positivista, desde 1930 en
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adelante. Coincidentemente, por esa época se fortaleció el
desarrollo de una dogmática penal liberal, de gran nivel, cuyo
representante más notorio fue Sebastián Soler, que eclipsó a la
criminología dentro del campo de las “ciencias penales”.
El debilitamiento de la criminología en favor de una fuerte
teorización dogmático-penal no impidió, sin embargo, su
supervivencia, y preservó, formalmente al menos, muchos de los
viejos espacios académicos e institucionales. Así, por ejemplo, la
criminología positivista se instaló fuertemente como la ciencia
rectora de la ejecución penal, y mantiene, hasta el presente, su
influencia en temas como resocialización, tratamientos y
peligrosidad. También desde la medicina y psiquiatría forenses
se siguen desarrollando formas de criminología clínica que
ofrecen apoyatura etiológica al derecho penal, por ejemplo en lo
que hace a temas de alienación, adicciones y prognosis de
comportamiento futuro (y suele prolongar en el tiempo viejas
confusiones epistemológicas). Puede decirse, en suma, que el
positivismo alcanzó una sólida instalación en el panorama
científico internacional, envidiada luego por muchos
criminólogos críticos, y especialmente por los nuevos realistas.
[194]
Puede decirse, entonces, que durante casi todo el siglo XX la
nueva “ciencia” resultó exitosa, tanto en el espacio científico-
académico como en el social e institucional, al ocupar nichos en
la práctica penal, donde sigue siendo considerada insustituible, y
goza del reconocimiento de su “utilidad social”. Pero a fines del
siglo XX la crítica al positivismo, el cuestionamiento ideológico
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de la criminología como servicio instrumental de los sistemas
penales totalitarios y las peores deformaciones del control,
dejaron a los criminólogos críticos en una posición que los forzó
al “no compromiso”, o a una colaboración práctica que fue
denominada “la mala conciencia del buen criminólogo”.[195]
Las construcciones teóricas –esencialmente las críticas– sobre el
futuro de la criminología, que tuvieron amplio desarrollo y
discusión en ámbitos universitarios y revistas especializadas, así
como los debates que se dieron en la última década en América
Latina, demuestran que la mayor parte del esfuerzo
epistemológico local en criminología se fue centrando en la
determinación del objeto disciplinario, en desmedro de otras
cuestiones epistemológicas clave. Pero pese a ello no cabe duda
de que el concepto criminología conserva su vigencia
internacional, cargado de contenidos que muchas veces están en
oposición, a partir de los enfoques parciales ya vistos. Las
dificultades que debimos y debemos afrontar son ciertamente
complejas, y no cabe duda de que es más cómodo ubicarse
dentro de un fragmento y desentenderse del resto, con unos
pocos argumentos justificativos que ocultan pudorosamente el
ocaso de la criminología crítica y apelan a herramientas
interpretativas posmodernas.
Pero nadie está legitimado –por el momento– para ser el árbitro
final que clausure para siempre este espacio de análisis. Y por
ende algunos pensamos que vale la pena seguir adelante,
intentando, pertinazmente, nuevos caminos. En este sentido,
recordamos a Baratta, quien señaló, con su lucidez
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característica, que

“se debe evitar el error de descuidar el discurso sobre el
referente material, pero también el de abandonar espacios
importantes en la organización científica y académica. Dos
errores en los que no es difícil incurrir, una vez que, por
motivos de estricta coherencia teórica, se proceda a una
reformulación del nombre académico, del discurso crítico y
científico sobre la cuestión criminal”.[196]

En suma, la criminología ha alcanzado un estatus de
reconocimiento y expectación que las posiciones agnósticas o
escépticas menosprecian. La tarea opuesta, de estricta sensatez
táctica, debería consistir, en cambio, en “recuperar el buen
nombre” de la disciplina, estructurándola de modo que supere
las incompatibilidades y le permita avanzar con coherencia
interna hacia un objeto común a dilucidar.

1.5. Condiciones necesarias para la legitimación epistemológica
de la criminología

El punto de partida que elegimos para responder al interrogante
del epígrafe será el siguiente: asumimos que no hay objetividad
en ciencia (al menos no en las sociales) y que el conocimiento
humano tampoco equivale a un reflejo del mundo objetivo ni nos
permitirá jamás abarcar la infinita complejidad de los
fenómenos, por lo que todo conocimiento es relativo y
transitorio. Esas circunstancias dejan a nuestro afán de conocer,
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apenas la elección entre las distintas posibilidades que ofrecen
los modelos de adquisición de conocimientos ya existentes.
Frente al caos global, se hacen necesarias herramientas
interpretativas, y la filosofía nos ofrece un vasto muestrario de
vías de acceso. No queda otro camino, entonces, que confiar en
la mayor sensatez o utilidad de nuestra elección, y por ello cada
investigador tiene el derecho (pero también el deber moral) de
optar por un sistema o concepción que lo legitime, para
construir, desde allí, un discurso coherente y sustentable. Nadie
podría objetar a quienes elijan valerse de la meditación
trascendental o la inspiración divina para investigar en ciencia;
incluso merecen nuestro mayor respeto. Pero una cosa distinta
será la credibilidad que merezcan sus conclusiones y la fuerza de
convicción que puedan tener sus teorías en la comunidad
científica como para alcanzar un nivel relevante de consenso y
eficacia.
Ello no obsta a opinar que nos parece poco seria la pretensión de
reclamar rango científico para esos procesos de búsqueda, u
otros, que se apoyen en subjetividades, lugares comunes, frases
hechas o simples argumentos de autoridad. Entendemos que, al
menos por ahora, no queda otro recurso que operar conforme a
la lógica racional y al idioma compartido.
Somos conscientes de que nuestra modesta postura es una más,
entre otras elecciones posibles a que antes aludimos y que
considerar una ventaja teórica y práctica el empleo de categorías
de selección, clasificación, jerarquización, etc. no pasa de ser un
esquema instrumental, sin pretensión de verdad ni de reflejo
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objetivo de la realidad, como dirían los positivistas. De todos
modos, el juicio definitivo sobre la utilidad de nuestro esquema
surgirá de los resultados que podamos ofrecer con su aplicación.
En el actual contexto de crisis locales, rodeadas, además, por
crisis globales, nos parece importante contar con una
criminología capaz de darnos explicaciones sólidas para la
mejora de la coexistencia y las relaciones interpersonales.
Intentamos aquí, en suma, responder al interrogante inicial de
este trabajo, a saber: ¿cuál criminología, actuando de qué
manera? Dejamos asentado, también, que intentaríamos
clarificar dos cuestiones medulares para la disciplina:
a) Definir y precisar la naturaleza de la criminología y sus
objetos de estudio.
b) Precisar la forma en que deberían operar en ella los propósitos
de contribución a la mejora social.
Hemos visto que, en referencia al objeto de estudio, las
concepciones posmodernas tienen una postura escéptica sobre la
credibilidad de la ciencia, su legitimidad y su objetividad. Vimos
que la reacción antiepistemológica abarca desde la negación
plena (propiciada por la anarquía epistemológica) hasta diversas
relativizaciones de los esquemas admitidos hasta fines del siglo
XX, durante la hegemonía filosófica de la modernidad. Tomamos
posición ante esos argumentos, con nuestras propuestas en los
capítulos III y IV, negándonos a renunciar a la obtención de
conocimiento en la forma en que fuimos entrenados por siglos,
no como una actitud dogmática, sino realista y situada en el
contexto provisorio del saber humano. Por cierto, nuestro

249



posicionamiento en el campo filosófico de la modernidad debe
ser entendido con todas las actualizaciones necesarias para
resolver sus más graves contradicciones.
La pluralidad metódica caracteriza hoy a las ciencias de la
cultura en general, y constituye uno de sus aspectos teóricos más
complicados de resolver, en tanto en varias disciplinas –como la
criminología– hay métodos que pueden ser empleados conjunta
o alternativamente.[197]
De todos modos, mantendremos la caracterización de lo
científico profundizando en la cuestión del objeto (sin cuya
descripción sería imposible concebir una disciplina) y
describiendo la problemática del método lo más sucinta y
adecuadamente posible.

2. La definición del objeto

Pretendemos bosquejar una disciplina capaz de abarcar
universos heterogéneos de realidad mediante la colaboración de
enfoques diversos, que empleen los mismos elementos
conceptuales y parecidos métodos. De más está decir que hemos
meditado y discutido largamente sobre la cuestión, que no
admite, por ahora, una respuesta transparente, apta para resolver
de un plumazo todos los problemas que plantea la obtención de
un estatuto epistemológico inobjetable. De lo que se trata es de
rastrear hipótesis posibles, capaces de condensar y dar
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coherencia a las distintas tareas de investigación que están
realizándose desperdigadas bajo el escurridizo nombre de
“criminología”. Nuestro modelo no será sino una opción posible
entre otras, una guía operativa para el fortalecimiento de la
disciplina y su (hoy inimaginable, pero no imposible) evolución
hacia el rango de ciencia.

Con respecto al objeto, las proposiciones que se expondrán
fueron elaboradas originalmente hace más de una década,[198]
tras un análisis de la discusión en el plano internacional,
haciendo confluir propuestas de Fritz Sack, Karl Schumann y
Alessandro Baratta en esta materia. Sobre aquella base
intentaremos aquí mejorar aquel esquema, a fin de hacerlo más
comprensible.

Tal como vimos, Baratta señaló que existen dos “órdenes de
realidades” que constituyen el objeto de la criminología
científica: en el primero se puede construir un modelo
epistemológicamente correcto de investigación etiológica sobre
situaciones o hechos problemáticos, siempre que la muestra no
se base en las definiciones legales (los tipos penales). De lo
contrario, sería imposible elaborar un discurso homogéneo y
autónomo de las personas y los comportamientos criminales,
porque no existen con una especificidad tal que permita
diferenciarlos de los del resto de las personas y de las conductas
no criminales. Lo mismo sucede con las anomalías y aspectos
patológicos. En suma, la criminología debería incluir como
objeto de estudio cuestiones de psicología, psicopatología y
antropología social que tengan que ver con la dinámica de los
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comportamientos.[199]
De Baratta adoptamos, entonces, la idea de los dos “órdenes

de realidades” que conforman el objeto de la criminología
científica: a) la realidad social de los procesos de
criminalización, y b) la realidad material de los
comportamientos humanos dañosos, conflictuales o
problemáticos. Baratta remite a Chapman, quien sostuvo que no
hay diferencias ontológicas entre los hechos definidos como
delitos y cualquier otro hecho. Por ende, tales diferencias no
deben existir tampoco en el objeto de la criminología.[200]

Según lo expuesto, la criminología puede trabajar sobre
situaciones o hechos sociales problemáticos particulares,
siempre que la muestra no sea tomada de las definiciones
legales, sino de la universalidad de los fenómenos estudiados
(dicho de otro modo, una conducta es problemática con
independencia de que el sujeto que la exteriorice haya sido
definido como delincuente. Las conductas con conformidad a las
normas o en violación de ellas son comportamientos humanos
ontológicamente similares).

Para abordar tales hechos problemáticos, la criminología
debería incluir como objeto de estudio cuestiones de psicología,
sicopatología y antropología social, que tengan que ver con la
dinámica de comportamientos que, eventualmente, ocurran en el
contexto de hechos definidos como delictivos. Esos
comportamientos poseen las características individuales de los
sujetos actuantes y no las de las infracciones que los hayan
puesto bajo control institucional. Por lo tanto, se incluyen
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comportamientos tanto de víctimas como de victimarios.
Como se ha visto, negar la realidad de los comportamientos

daño- sos resultó un error, que demuestra la necesidad de admitir
un espacio en el edificio criminológico en el cual se estudien los
comportamientos y sus causas, que puedan haber desembocado
en hechos conflictivos. El estudio de los comportamientos
humanos en general es tan legítimo como realizable. A ese
fragmento de la realidad se lo ha llamado el referente material.
En nuestra propuesta, el acento etiológico ha sido cambiado de
lugar, y aun cuando ello parezca una sutileza habilita sin
dificultades la posibilidad de un trabajo, al menos coordinado,
en un universo coherente de saber, donde coexistan aquellas
disciplinas que analicen conductas individuales junto con la
economía, la historia y otras ciencias sociales. En consecuencia,
el objeto de la criminología debería poder abordar tanto los
aspectos individuales como los sociales de los conflictos.

En cuanto al plano de los procesos de criminalización
respecto de los fenómenos llamados “delictivos”, que originan
víctimas, la crítica sobre el derecho penal debe actuar
propiciando respuestas sociales más adecuadas para ese tipo de
situaciones problemáticas, limitando el castigo y las aflicciones
inútiles e innecesarias, evitando caer en la simplificación
“activista” de muchos modelos prácticos de las administraciones
de gobierno que suelen encubrir intenciones políticas (como la
búsqueda de legitimación o de resonancia mediática, por
ejemplo) y que fatalmente toman como objeto representativo de
toda la sociedad a las clases medias y sus exigencias de mayor
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seguridad. Para colmo, muchas veces esas intenciones son
vindicativas y excluyentes, a contramano de los objetivos
pluralistas y críticos (trascendentes a la coyuntura) que deberían
orientar a nuestra disciplina desde lo teórico. Éste es uno de los
puntos centrales en los que la criminología debe hacer su
contribución a la mejora social, sin perjuicio de que en el análisis
de la ideología, los discursos y la realización práctica del control
quede abierto el espacio para la interpretación de la realidad
desde posturas ideológicas conservadoras o críticas.

Retomando ahora la cuestión del objeto, la formulación de
Schumann parece sumamente clara: la criminología debe ser la
ciencia del derecho penal, abordándolo como objeto, mas no
sólo como está estructurado, sino incluyendo también sus
instancias, ideologías y la lógica decisoria de sus actores.[201]

Según esta propuesta (a la que introduciremos algunos
matices), la criminología se dedicaría, en realidad, a investigar la
intervención en los conflictos mediante el derecho penal,
relacionándola con otros mecanismos posibles de solución de
conflictos, tanto de tipo formal como informal. Así confluirían
tanto la sociología como las ciencias de la historia, la psicología
y las ciencias de la cultura, conformando una criminología
superadora del viejo vínculo original con el derecho penal. La
solución punitiva puede ser dejada de lado como modelo
definitivamente válido, buscándose, y propiciándose, otras que
la superen.

De todos modos, cuando se habla de “sistema penal” o de
“derecho penal” no se hace alusión a esencias inmutables,
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definitivamente establecidas. Por ello nos resultó también
importante el encuadre de Sack, quien, al poner el acento en el
estudio de la historia del control social como objeto de la
criminología, nos proporciona un aporte muy interesante,[202]
ya que, si bien no compartimos totalmente su propuesta, el
énfasis que pone en la historicidad del fenómeno criminal
permite arrojar mucha luz sobre el objeto que aquí perseguimos.
En efecto, parece imprescindible que, tomando como materia al
derecho penal, nuestra disciplina proclame expresamente que la
criminalidad es un indicador relativo y circunstanciado
histórica y socialmente. En otras palabras, la criminalidad no es
un elemento concreto y constante, sino que el derecho penal
abarca variantes infinitas de comportamientos y eventos que –
según cada sociedad y época histórica– pueden llegar a ser
instituidos en formas de criminalidad, planteo tan irrefutable en
lo lógico como ordenador en lo práctico. De este modo, la
criminología deberá actuar a sabiendas de la génesis
esencialmente transitoria de los sistemas de control formal, que
nunca fueron ni serán otra cosa que decisiones políticas,
analizables (ellas sí) como posible objeto de la ciencia política.
Pero la “lógica decisoria de los actores” en cambio, puede ser
política o no, y generalmente se tratará de motivaciones
individuales, sean ellas lúcidas o alucinadas.

En su esquema, Sack deja de lado el trabajo sobre
comportamien- tos de personas que, por el contrario, rescata la
hipótesis de Baratta, que consideramos de trascendente
importancia para delinear el objeto. No obstante, la propuesta de
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Sack divide los estudios sobre el objeto en dos vertientes: una
empírica y otra teórica, y asigna a la segunda la tarea de
investigar las funciones últimas del derecho penal en sus
relaciones con la sociedad, para lo que resulta necesario –
sostiene– apelar a complejos estudios filosóficos, históricos,
políticos y económicos.

Creemos que con el aporte de los tres autores (cuyas opiniones
reducimos aquí, por razones obvias, a su mínima expresión)
puede formarse un cuadro satisfactorio, completo y a la vez
simple del objeto de la criminología, que se grafica como sigue:

Gráfico Nº1

OBJETO DE LA
CRIMINOLOGÍA

El
sistema
penal*
estudiado
desde
dos
enfoques

Criminología
Aplicada
(situaciones
problemáticas en
las
intervenciones
del control
formal)
(criminalización
secundaria)

fundamentalmente
empíricas
ocasionalmente
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saber
aplicado a
autores,
víctimas,
agentes
de
control

Criminología
Social

Cs. Sociales en
general:
sociología,
derecho,
economía, cs.
políticas, historia

Empíricas

operatividad
real del
sistema
penal

Teóricas

sistema
penal y
dinámica
social

* (La intervención en los conflictos mediante el sistema penal,
como objeto histórico y contingente. Incluye sus instancias,

256



ideología, lógica decisoria de sus actores y los efectos que
provoca en las personas involucradas).

Ésta podría llegar a ser la mejor solución para delimitar un
claro marco de actividad teórico-práctica para la criminología sin
hacerla retroceder a sus orígenes positivistas ni abandonarla a su
suerte. Es comprensible que, por el momento, sólo podamos
alcanzar un estadio perfectible sobre el objeto de la disciplina.
De todos modos, ello no constituye, según vimos, un baldón ni
una excepción en el cotejo con las restantes ciencias sociales.

Por cierto, nuestra propuesta parte de la convicción de que el
derecho penal no brinda soluciones buenas ni eficaces para la
gran mayoría de los asuntos sometidos a su competencia y que
debemos trabajar para reducir el espacio punitivo a los casos que
no tengan, circunstancialmente, otra solución posible, aspiración
compartida (genéricamente) con corrientes como el
minimalismo, el abolicionismo, el garantismo, etc.[203]

En los tiempos presentes, observamos que con frecuencia se
intenta subordinar la criminología al derecho penal para
satisfacer a ciertas víctimas de delitos, en procura de soluciones
de “sentido común y objetivos prácticos” (castigar a algunos
culpables, que generalmente son chivos expiatorios, para
“compensar” o “calmar” a los sectores afectados por un delito
conmocionante o tragedias como incendios, explosiones o
contaminaciones masivas), propósito que termina siendo
teóricamente incongruente, conforme a los requerimientos
estrictos de la disciplina.[204]

Tampoco debe olvidarse que en América Latina el control se
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ejerce, regularmente (“normalmente”), a través de formas de
violencia irregular o extrainstitucional, de carácter sui géneris,
que emergen clandestinamente de los aparatos militarizados del
control. Casi sin excepción las víctimas de estas formas de
represión irregular son elegidas por grupos parapoliciales o
paramilitares que se valen de criterios selectivos propios de
deformaciones o estereotipos gestados en el ejercicio del poder
penal, alterando la reacción y el sistema de penas, que ejecutan
por cuenta propia, con fines intimidatorios, de “inteligencia” o
de “limpieza social” (y que incluyen fenómenos de “mano
dura”, “gatillo fácil”, tortura, secuestro, etc.).

Este tipo de fenómenos están tan ligados a deformaciones o a
la total degeneración del sistema de seguridad oficial que deben
ser también abarcados en nuestro objeto de estudio, incluso
prioritariamente, como un aspecto inevitable (ya sea por
tolerado o poco controlable) de la maquinaria de control estatal,
dadas las condiciones masivas de la marginación que se pretende
contener, policial o militarmente, en Latinoamérica, y la
magnitud alcanzada por expresiones delictivas de gran poder
corruptor, como el negocio de los estupefacientes, entre otros.

Por último, conviene hacer una breve referencia a cuestiones
extraepistemológicas que inciden fuertemente en favor de la
supervivencia de la criminología. En primer lugar, la mayor parte
de los operadores profesionales y académicos del control penal
son abogados y se desempeñan en las áreas de política
legislativa, judicial y académica, y, en consecuencia, están
naturalmente destinados a perpetuar o modificar la calidad del
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sistema penal mediante su ejercicio.
Aun tomando en cuenta la gran influencia teórica de la

sociología de las últimas décadas, ella no ha pasado del área
universitaria y tiene una incidencia casi nula en el terreno
legislativo y judicial, como también en el campo de
interpretación y exégesis doctrinaria de la ley penal. Ello indica,
en suma, que es preciso apuntar a la formación criminológica
de los operadores de mayor importancia del sistema penal si se
aspira a conseguir cambios en él.

En América Latina tenemos una evidente necesidad de dirigir
el mensaje criminológico a los juristas, quienes, por la
proximidad a la gestación y ejercicio normativo, son los que más
necesitan de conocimientos especializados sobre el
funcionamiento del sistema y de los análisis teóricos para la
evaluación de conjunto del control formal. Por otra parte, así
como la sociología será clave para estudiar, por ejemplo, la
génesis normativa, el mundo del derecho debe receptar el
mensaje crítico para contribuir al cambio social, mediante sus
propias técnicas y requerimientos disciplinarios. La
profundización de los temas del método y del objeto requiere
constantes debates y análisis futuros, imprescindibles para el
sostenimiento de esta parcela disciplinaria de la ciencia que
denominamos –y queremos seguir denominando– criminología.
Obviamente, el esfuerzo sólo se justifica en la medida en que
creamos en un futuro e imaginemos nuevos desarrollos sociales
que, por el momento, sólo se esbozan como difíciles hipótesis
regionales y que, por ende, apenas podemos intuir o imaginar.
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3. La problemática de los métodos

En referencia al método aplicable, se plantean numerosos e
intrincados problemas, a los que aludiremos aquí sucintamente.
Nuestra disciplina no tiene uno o varios métodos propios y
específicos, y urge la tarea de depurar y unificar conceptos y
categorías metodológicas, a fin de cohesionar la investigación.
En el camino hacia ese objetivo, deberíamos convenir, por una
razón de homogeneidad semántica, no emplear las nociones de
ciencia y método como sinónimos, ni asimilar a la noción de
ciencia a las teorías dominantes, ni equiparar, lisa y llanamente,
las nociones de “teoría” y “ciencia”.

A esta altura de la evolución científica, también está claro que
en las ciencias del hombre no hay un monismo metodológico y
que en ellas la pluralidad es inevitable, situación que podría ser
confundida con anarquía o llevar a la errónea idea de que los
métodos son prescindibles, como si fueran una molestia
caprichosa para complicarles la vida a los investigadores. Sin
embargo, en la corrección de las monografías que habitualmente
coronan los cursos, seminarios o maestrías en criminología, en la
evaluación científica de proyectos de investigación y en los
parámetros de selección de programas de grado y posgrado es
donde se aprecia con nitidez la importancia que reviste la
estructura metódica, en especial porque siempre las
recolecciones de datos empíricos o informaciones requieren de
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alguna interpretación. En esas circunstancias, se evidencia que
no es igual una colección informativa que una construcción
preordenada hacia la demostración de una hipótesis, y ello
fuerza a reconocer que el uso de alguna clase de métodos es
insustituible para estructurar racionalmente conjuntos
hipotéticos o teóricos, capaces de conducir hacia conclusiones
lógicas.

En las investigaciones de la criminología pueden participar
varias ciencias sociales simultáneamente, y ello impone la
necesidad de familiari- zarse con métodos y técnicas de
disciplinas ajenas; la base será mayormente empírica, aunque sin
renunciar a las investigaciones fundamentales ni a la aplicación
alternada o simultánea de métodos deductivos e inductivos. La
inducción criminológica está condenada, por ahora, a obtener
resultados probabilísticos que irán requiriendo mayor o menor
grado de justificación, para lo que también se hará preciso
contrastar esos resultados mediante otros recursos
metodológicos.

En la concepción moderna de las ciencias, el empleo de
métodos es esencial en todo proceso de búsqueda, requisito
atacado sin contemplaciones por el escepticismo de los teóricos
posmodernos. Ellos sostienen que no debería haber objeto ni
métodos en las ciencias sociales, por cuanto esa aspiración al
rango científico se apoyaría en la mera transferencia de modelos
pertenecientes a las ciencias duras. Esa lógica iconoclasta
también se vale de las dudas y dificultades de nuestro
rompecabezas metódico, para desembocar en una postura
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agnóstica absoluta, afirmando que los métodos son apenas un
corsé para limitar la libertad del investigador. A partir de allí,
proclaman la inviabilidad de las ciencias, hipótesis a la que nos
resistimos, por las razones expuestas. Por otra parte, recientes
crisis en vastos campos de las ciencias duras, como en la física y
la astronomía, prueban que el modelo científico originario (en el
cual ellas eran soberanas, aplicando exitosos métodos propios)
ha sufrido relativizaciones y cambios bruscos. Las ciencias duras
del siglo XXI también se han alejado, en suma, de su perfil
“infalible” de comienzos del siglo anterior.

Por nuestra parte, creemos que la necesidad de justificación
teórica es, por el momento, insustituible, como la mejor (o la
única) posibilidad de certeza disponible para contrastar hipótesis
y teorías, y que estas herramientas son, justamente, las que
sustentan un saber científico distinto del común, en cuanto a
requisitos y pretensiones.

Según Miralles, el método moderno de las ciencias duras entró
en el campo de las sociales al ser aplicado por los economistas
Marx, Cournot y Wallras, quienes usaron métodos precisos
seleccionando datos relevantes para formular predicciones. Este
sistema fue adoptado, entonces, a fines del siglo XIX, por la
sociología y la antropología criminal, para el estudio del hombre
delincuente.[205]

Debemos recordar, también, la enorme influencia que los
métodos empírico-inductivos de investigación de Darwin
tuvieron sobre los representantes del positivismo originario. El
hombre delincuente, de Lombroso (1876), y la Criminología, de
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Garófalo (1885), lo certifican explícitamente.[206]
Sin embargo, la declinación del positivismo y del empirismo no

dio por concluida la vigencia del método moderno, que se
mantuvo hegemónica a lo largo de todo el siglo XX, incluso más
allá de la crítica posmoderna.

Luego de admitir que nuestra disciplina obtiene conocimientos
de muy diversa índole, por distintos caminos de búsqueda,
podemos delinear un panorama genérico mediante un cuadro
sinóptico:

Gráfico Nº2

CIENCIAS

Formales (método axiomático)
---->

Fáctico-
naturales

Inductivo hipotético-
deductivo

Fáctico-
sociales

Método inductivo
Método hipotético-
deductivo

Los dos primeros tienen aplicación
alternativa, sea en ciencias naturales o
sociales

Método dialéctico
Método
fenomenológico
(descriptivo)
Métodos semióticos

Método progresivo-
regresivo (Sartre) o
social
Método compresión
(Dilthey)
Método hermeneútico
(Gadner)
Método biográfico

El epistemólogo argentino Félix Schuster señaló que desde
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concepciones diversas de la ciencia se ha pretendido reivindicar
a veces algún tipo de monismo metodológico, ya sea afirmando
el método hipotéticodeductivo, desde una perspectiva, o el
método dialéctico, desde otra. Pero que esos métodos, de
importancia reconocida, se integran junto a otros métodos
posibles de la ciencia. Ejemplifica señalando que las ciencias
sociales podrán utilizar fructíferamente métodos como el
axiomático (básico en las ciencias sociales), el inductivo o el
hipotético-deductivo (empleados en las ciencias naturales), así
como métodos más específicos de su campo: el abstracto-
deductivo y el dialéctico, el de la comprensión, el
fenomenológico y el progresivo-regresivo, semióticos, de
investigación participante, investigación-acción., etc.[207]

En las ciencias naturales el método hipotético-deductivo y la
estadística son esenciales para la investigación, lo que no ocurre
en las ciencias formales, como la matemática, ni en las sociales,
en las cuales no se dispone de estrategias fundamentales de
investigación. Esto lleva a un uso frecuente del método
empírico, que, sin embargo, no resulta excluyente, porque en las
ciencias del hombre sólo pueden alcanzarse conocimientos
parciales, fragmentarios y juicios de probabilidad.

Miralles critica el mal uso del método en las versiones
positivistas de la criminología original,[208] pero lo cierto es que
también la criminología crítica que se practicó en América
Latina en las últimas décadas del siglo pasado subestimó las
reglas del método, a punto tal que la mayor parte de esa
producción fueron hipótesis teóricas del tipo fundamental libre,
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o sea aquellas en que se discuten sólo ideas o teorías (basadas en
informaciones, argumentos de autoridad, descripciones o
hipótesis no verificables o verificadas) más que trabajos
sistemáticos de investigación empírica, cualitativa o cuantitativa.
[209]

En la “etapa crítica” predominó el modelo de la investigación
independiente, autónoma, la que puede derivarse de la simple
curiosidad del autor y hasta de su propio capricho, no dirigido
directamente hacia un fin práctico, sino a una mejor
comprensión intelectual de los fenómenos.[210]

Esas características metodológicas de la investigación crítica
se originaron, probablemente, en su fuerte rechazo al empirismo
previo de algunas ciencias sociales, a la frecuente acumulación
de datos sin valoración filosófica o a las aporías del positivismo,
con sus abusos de la investigación orientada, o sea, aquella que
se centra en una problemática social concreta (el delito o la
delincuencia en un barrio o zona, por ejemplo).

Analizaremos ahora los métodos que fueron propuestos con
mayor fuerza como los específicos para las ciencias sociales en
general y para la criminología en particular.

3.1. Los métodos de la comprensión, dialéctico e
interdisciplinario

A mediados del siglo XIX, los historicistas alemanes se
enfrascaron en la famosa Disputa de los Métodos
(Methodenstreit), en cuyo desarrollo discutieron cuáles
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instrumentos podían ser específicos de las ciencias sociales, en
un notable esfuerzo filosófico para diferenciarlas de las de la
naturaleza.[211]

El autor más destacado de esos intentos fue Wilhelm Dilthey
(1833-1911), quien buscó un método que permitiera a las
ciencias sociales trabajar científicamente sin recurrir al aparato
conceptual de las ciencias naturales. Para Dilthey, los procesos
naturales deben ser indagados causalmente, sobre la base de la
experiencia externa, mientras que los espirituales se realizarían
mediante la introspección. La diferencia consistiría en que las
explicaciones de las ciencias naturales no modifican la sustancia
del fenómeno, mientras que las del espíritu utilizan herramientas
de significado y valor que conforman y transforman al objeto
investigado. En suma, el método de análisis de los fenómenos de
la naturaleza sería –para Dilthey– la explicación, mientras que el
de las ciencias del hombre resultaría ser el de la comprensión.
[212]

Como consecuencia, Dilthey sostuvo que la hermenéutica (o
teoría de la interpretación) es la doctrina que precisa las reglas
metódicas en las ciencias de la cultura. En los trabajos de la
llamada “segunda etapa” de su obra, en la que defendió la
posibilidad de alcanzar la objetividad mediante la comprensión,
el filósofo recurrió al concepto de “Erlebnis” (conciencia
inmediata de un estado interior), que permitiría cotejar la propia
experiencia con las ajenas y la multiplicidad de formas en las
que el espíritu se ha manifestado históricamente; en suma, el
hombre se conocería a sí mismo a través de la historia y no a
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través de la mera introspección.
Las propuestas de Dilthey fueron reelaboradas por Martín

Heidegger (1889-1976) y su discípulo y amigo Hans-Georg
Gadamer (1900-2002). Gadamer fue muy crítico de los enfoques
metodológicos que se emplean en las ciencias humanas
(Geisteswissenchaften) en lo referente a los enfoques modernos,
que pretenden modelar (como estamos haciendo en este
capítulo) el método de las ciencias humanas sobre la base del
método científico. Por otro lado, también fue crítico del método
propuesto por Dilthey, para quien, en la interpretación correcta
de un texto, era preciso desentrañar la intención original del
autor al momento de escribirlo. Gadamer, por el contrario,
interpretó que un texto comprende una “fusión de horizontes”
donde el estudioso encuentra la vía que la historia del texto
articula en relación con el propio trasfondo cultural e histórico.
La obra central de Gadamer, Verdad y método, no pretende ser
una declaración programática de un nuevo método hermenéutico
de interpretación de textos, sino una descripción de lo que
hacemos permanentemente cuando interpretamos cosas, incluso
desconociendo que ese proceso de interpretación se está
produciendo.[213]

Por cierto, estas hipótesis perdieron fuerza al no poder resolver
satisfactoriamente los temas de la subjetividad del conocimiento
humano, brecha por donde penetraron los ataques de los
posmodernos a los grandes relatos, juzgando que siempre
terminan disolviéndose en la subjetividad del relator. No
obstante, Gadamer continúa siendo reivindicado como un
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modelo apropiado para refutar las teorías posmodernas, y se
sostiene que incluso rozó ciertas afinidades con ellas en su
polémica con Derrida.

A fines del siglo XX, la opción de muchos criminólogos por el
marxismo como ideología o teoría social pareció generalizar el
empleo de un “método” dialéctico. Sin embargo, nunca se
precisaron con claridad sus alcances, dándolos por
sobreentendidos con remisiones a Marx y Engels.[214]

En los hechos, esta opción metodológica fungió más bien
como simplismo o anarquía metodológica, privilegiando la
formulación de hipótesis o teorizaciones desde una perspectiva
simplificadora, predominantemente ideológica (las clases
dominantes como responsables de toda la criminalidad mediante
el control, y las dominadas como simples víctimas sociales). En
cierto modo, se actuó a partir de la convicción de que “poseer
una ideología correcta” autorizaba a interpretar la realidad de
cualquier forma, incluyendo subjetividades e idealizaciones
diversas siempre que se ordenaran al objetivo final de cambio
del modelo sociopolítico.[215]

El método dialéctico no es, en realidad, el sistema hegeliano
del que hace uso el marxismo ni la mera oposición de tesis y
antítesis, sino el estudio de los conjuntos y elementos
constitutivos de las totalidades y sus partes. Como método se
caracteriza por negar las leyes de la lógica formal de lo general o
abstracto o discursivo para ver por detrás de todas las
afirmaciones. La dialéctica niega las leyes de la lógica, por no
estar comprendidas en un conjunto que las supere, ya que ningún
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elemento es idéntico a sí mismo. La dialéctica sostiene que los
elementos de un mismo conjunto se condicionan recíprocamente
y que, por lo tanto, hay infinidad de grados intermedios entre los
géneros opuestos.[216]

En las investigaciones fundamentales y en la búsqueda de la
totalidad común, el método dialéctico parece ofrecer las mejores
perspectivas, siempre que, como recomendó Gurvitch, se libere
la discusión metodológica de la disputa ideológica, que, de lo
contrario, conducirá a contradicciones y a la esterilidad
disciplinaria. El pluralismo de enfoques no implica “despolitizar”
temáticas, y no se aprecia el perjuicio que puedan causar
búsquedas múltiples de respuestas, siempre que permitan ser
claramente evaluadas para oportunas justificaciones o rechazos.
Peor sería dejar que las interpretaciones se hagan por vía de
argumentos de autoridad o a partir de exclusiones ideológicas.

Por último, el método considerado con mayor generalidad y
duración como el adecuado para utilizar en criminología es el
interdisciplinario.[217]

En principio, esta denominación no parece ofrecer problemas
interpretativos: se trataría de que varias disciplinas confluyan a
investigar un punto, aportando cada una sus métodos propios
hasta arribar a una conclusión integrada común. La noción de
interdisciplinariedad está ampliamente difundida no sólo en
criminología, sino también en áreas como las de familia,
educación, menores, etc. Sin embargo, corresponde adelantar
que su existencia y viabilidad dejan mucho que desear, a punto
tal que afirmarla requiere limitarse a la posibilidad de que su
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eficacia sea meramente excepcional, o bien producto de la
casualidad. No obstante, este modelo transmite una connotación
de mayor completitud, rango y verificabilidad, merced al control
científico múltiple, con métodos diversos. Actualmente es
también difícil su distinción de otros conceptos metódicos que se
le superponen, tal como expondremos de inmediato.

3.2. Interdisciplinariedad, multidisciplinariedad,
transdisciplinariedad: mitos y verdades

En trabajos anteriores nos hemos explayado en detalle sobre la
interdisciplinariedad, y a ellos nos remitimos, por razones de
economía expositiva.[218]

En esas publicaciones, remitimos a dos importantes encuentros
científicos, realizados en Alemania, en los cuales la
interdisciplinariedad fue el tema central y cuyas conclusiones se
publicaron luego en sendos libros. Se trató del Simposio
Internacional de la Universidad de Hamburgo –en mayo de
1986– donde se discutió el tema “Criminología como estudio
superior autónomo e interdisciplinario”, y de otro simposio,
celebrado en junio de 1986, en el Centro de Investigación
Interdisciplinaria de la Universidad de Bielefeld, sobre el tema
“Ideología y práctica de la interdisciplinariedad”.[219]

Es interesante destacar que estos trabajos fueron gestados
esencialmente por sociólogos, que debatieron sobre la verdadera
naturaleza de la interdisciplinariedad y lo que ella podría ofrecer,
y se arribó a distintas respuestas; por una parte, existieron
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divergencias respecto de una definición explícita o implícita de
“disciplina” o “disciplinariedad”; así, la mayoría tendió a
equiparar disciplinas y especialidades, aunque hubo quienes
compartieron un concepto disciplinario fundamental a través de
un proyecto técnico específico, capaz de caracterizar un “nivel
de integración teórica”. En estos casos, se constató que hay
muchas más especialidades (cerca de 4000) que disciplinas (sólo
20 o 30). Conforme a esa distinción previa, habría, en realidad,
pocos ejemplos de verdaderas investigaciones interdisciplinarias.
Por otra parte, se señaló la práctica de diversas modalidades de
interdisciplinariedad, partiendo de la cooperación libre de
científicos de distintas especialidades, para llegar a la densa
integración de partes de las disciplinas comprometidas, hasta
provocar, incluso, el surgimiento de una nueva disciplina. En las
contribuciones al congreso predominó, en general, cierto
escepticismo respecto de una integración muy perfecta,
totalmente astringente, de las ciencias involucradas. Pero
también quedó clara la convicción de que los grandes proyectos
interdisciplinarios son per- fectamente realizables y pueden ser
excepcionalmente justificados. Tampoco se encontró un campo
de plácida coincidencia en materia de influencias recíprocas, por
lo que se pudieron identificar por lo menos tres tendencias
contrapuestas de interpretación: optimismo, escepticismo y
negación. De las dos primeras suele derivarse una consecuencia
involuntaria: el eclecticismo, frecuentemente ofrecido como si
fuese interdisciplinariedad.[220]

Habitualmente, las referencias que encontramos en castellano
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no son coincidentes entre sí y se enredan en lugares comunes,
como los del “conocimiento totalizador”, los “diagnósticos
globales”, los “enfoques circulares”, la “pluralidad coordinada
de enfoques” o “la necesaria síntesis libre de contradicciones”.

Resulta importante resolver si la interdisciplinariedad supone
una adición o una integración de los conocimientos aportados
por cada enfoque, aunque el momento de la integración no está
claramente delimitado ni tampoco la naturaleza del “nuevo”
conocimiento obtenido (si es que es algo nuevo), y en su caso a
qué disciplina de las intervinientes pertenecería o de qué modo
se lo integraría. En rigor de verdad, tales preguntas no tienen una
respuesta concluyente y seguirán siendo objeto de controversia.
Todo hace suponer que la integración es una cuestión de hecho
que surge de la eficacia e interpenetración de los diversos
sectores disciplinarios actuantes, que sólo podría ser evaluada en
cada caso concreto.[221] Muchas veces una de tales disciplinas
puede esclarecer algún aspecto con mayor eficacia que las
restantes, y ello le confiere un carácter de guía o un rol
dominante (por ejemplo, la sociología como motor de la
criminología crítica), pero que siempre puede variar, a raíz de
posteriores hallazgos de otra procedencia disciplinaria.

En suma, en la criminología latinoamericana ha reinado en
torno a este tema cierto desinterés, y ello explica algunas
carencias teóricas que obligan, como nos ha ocurrido, a recurrir
a la producción del campo internacional.

En cuanto a la multidisciplinariedad, se trata de un concepto
que no ofrece dificultades (salvo por sus superposiciones con los
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otros dos enfoques que analizamos en este acápite), por cuanto
alude a un conjunto de disciplinas distintas que colaboran en el
tratamiento de un tema, conservando cada una su identidad, así
como sus conceptos técnicos, métodos y técnicas. La
multidisciplinariedad no se propone, en suma, arribar a una
conclusión fusionada, sino a una adición de enfoques.

Distinto es el caso de la transdisciplinariedad, a la que
hicimos referencia en el capítulo anterior. En general, los autores
que apelan a ella parten de la idea de que las disciplinas
terminan transformándose en obstáculos para la comprensión de
los fenómenos, por los límites que ellas se establecen.[222]

Aunque la idea central de este movimiento no es nueva, su
intención es superar la parcelación y fragmentación del
conocimiento que reflejan las disciplinarias particulares y su
consiguiente hiperespecialización, y, debido a esto, su
incapacidad para comprender las complejas realidades del
mundo actual, las cuales se distinguen, precisamente, por la
multiplicidad de los nexos de las relaciones y de las
interconexiones que las constituyen. Este enfoque, de una
apertura más amplia y receptiva que una “escuela” ideológica
con reglas fijas de pensamiento, ha sido impulsado, sobre todo,
por la UNESCO y por el CIRET (Centro Internacional de
Investigaciones y Estudios Transdisciplinarios) de Francia.

La pretensión de los “transdisciplinarios” es superar la
interdisciplinariedad mediante la unidad de conocimientos más
allá de las disciplinas, tal como se planteó en el Simposio de la
UNESCO en 1998 y en el Primer Congreso Mundial de
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Transdisciplinariedad, celebrado en el Convento de Arrábida, en
Portugal, en noviembre de 1994. En el encuentro de Portugal se
firmó una “Carta de la transdisciplinariedad”, cuyos primeros
considerandos afirman que:

“la proliferación actual de las disciplinas académicas y no
acadé- micas conducen a un crecimiento exponencial del
saber que hace imposible toda mirada global del ser humano
y que sólo una inte- ligencia que dé cuenta de la dimensión
planetaria de los conflictos actuales podrá hacer frente a la
complejidad de nuestro mundo y al desafío contemporáneo
de la autodestrucción material y espiritual de nuestra
especie”.[223]

Lo cierto es que todavía existe mucha imprecisión en torno a
los contenidos del concepto y a sus relaciones con la
interdisciplinariedad. Así, en un congreso realizado en 2003 en
Göttingen, Alemania, se hizo patente la amplitud de las
diferentes interpretaciones de la multi-, intery
transdisciplinariedad.[224]

Para muchos entusiastas, como los investigadores reunidos en
el CIRET, la transdisciplinariedad se diferencia de la
interdisciplinariedad en que ésta trata de la transferencia de
métodos entre disciplinas desbordándolas, pero conservando los
propios límites disciplinarios. En cambio, la transdisciplinariedad
implicaría aquello que está al mismo tiempo entre las diversas
disciplinas, pero más allá de cada una, individualmente
considerada. La transdisciplinariedad tendería, entonces, a
abarcar la dinámica engendrada por la acción de varios niveles
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de la realidad simultáneamente. La transdisciplinariedad, aunque
no sea una nueva disciplina o superdisciplina, se alimenta de los
estudios disciplinares, y su conocimiento clarifica la
investigación de las disciplinas por otros caminos. En este
sentido, las investigaciones transdisciplinarias no son
antagónicas, sino complementarias de las investigaciones
disciplinarias, multidisciplinarias e interdisciplinarias. La
transdisciplinariedad sería, en todo caso, radicalmente diferente
debido a su objetivo, que es la comprensión del mundo actual,
que no podría alcanzarse en el entramado de los estudios de cada
disciplina. Los objetivos de la multidisciplinariedad y de la
interdisciplinariedad, en cambio, siempre permanecen
relacionados con la investigación disciplinaria.

Si la transdisciplinariedad es a menudo confundida con la
interdisciplinariedad y con la multidisciplinariedad, ello
resultaría de la circunstancia de que las tres desbordan las
fronteras de las disciplinas. En la práctica, sucede que el trabajo
transdisciplinario es difícil de concretar, porque los científicos
participantes se ven superados por la cantidad de información de
la práctica cotidiana y por la inconmensurabilidad de los
lenguajes especializados en cada uno de los campos de
experiencia, además de los lenguajes técnicos transnacionales
que el modelo impone fatalmente. Es por eso que se hacen
necesarios los mediadores, moderadores y especialistas en
asociación y transferencia para iniciar y promover diálogos
constructivos y permanentes. Para estos intermediarios es crucial
tener un conocimiento propio profundo y un “saber hacer”
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respecto de todas las disciplinas involucradas. No es preciso
abundar en las dificultades de coordinación a superar y los
costos e infraestructuras necesarios para realizar tamaña tarea,
que por sí misma tampoco ofrece garantías de éxito. En suma, la
transdisciplinariedad, como intento de trascender las disciplinas
particulares y funcionar “en simultáneo” en todas ellas, no
parece todavía una propuesta fácil de concebir ni de realizar.
Nos recuerda, por su paralelismo, el debate criminológico sobre
el alcance que debe darse al control social como objeto de la
criminología (¿Todo el control? ¿O sólo el control formal?). En
América Latina no hemos avanzado mucho en el
perfeccionamiento de la interdisciplinariedad, que, con todos sus
defectos, ha constituido el eje de unos ciento veinte años de
evolución histórica, y en alguna medida teórica, de la
criminología. No nos parece éste el momento más apropiado
para lanzarnos a la búsqueda de horizontes aún más inabarcables
e inmanejables, no obstante los buenos propósitos de la
transdisciplinariedad, que tal vez en un futuro (que parece
lejano) llegue a brindarnos aportes de real utilidad. Por el
momento, dadas sus imprecisiones, esta metodología parece
abrir camino a cierta anarquía epistemológica, sobre la que nos
pronunciamos adversamente en los primeros capítulos.

En suma, proponemos como objetivo para la etapa actual el
perfec- cionamiento de la herramienta disciplinaria, en el marco
de la teoría cien- tífica desarrollada en este capítulo. Estamos
convencidos de que el empleo de múltiples métodos y la
participación mancomunada de las disciplinas sociales deben
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seguir tras el propósito interdisciplinario, no obstante que ese
objetivo no sea, todavía, un aparato sólido. La meta a alcanzar
por la criminología consistirá en el estímulo y la evaluación
sistemática de esos esfuerzos interactivos, negando la
denominación de “interdisciplinario” a trabajos que no reúnan
suficientes méritos para merecerla.

4. La criminología como investigación
interdisciplinaria y sistematizada, con un objeto
complejo y métodos plurales

Nos complace observar que, en los últimos tiempos, distintos
autores del ámbito criminológico miran hacia las fuentes y se
sienten obligados a opinar sobre la problemática epistemológica
y la posición que en ella ocupa la criminología. Algunos
enfoques son ambiguos, en tanto se valen de categorías
posmodernas dentro del campo de la modernidad, y otros
permanecen dentro del espacio disciplinario de la sociología u
otras ciencias sociales particulares. No nos preocupa disentir con
esos enfoques, mientras lo realmente importante sea promover el
debate al que hemos dedicado ésta y otras obras previas.

Nuestra propuesta es la que se expone fundamentalmente en
este capítulo, cuyos lineamientos centrales repasaremos ahora, a
modo de cierre. Insistimos en afirmar que la criminología no es
una ciencia, pero puede seguir existiendo como disciplina,
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concentrándose en un conjunto de problemas donde convergen
distintas especialidades y ciencias, jus- tificando de ese modo el
grado de autonomía alcanzado en los campos académicos y de
investigación. En ese sentido, la criminología pertenece al campo
científico y sus elaboraciones pueden reclamar ese rango.

En cuanto al objeto, todo indica que debe ser la intervención
en ciertos conflictos mediante el sistema penal, que será
analizado con sus sistemas de aplicación, desde enfoques
distintos y coexistentes. Este acopio de estudios se hará
innecesario cuando la sociedad pueda prescindir del control
penal como herramienta privilegiada para resolver los conflictos
que hoy abarca. El esquema propuesto es lo suficientemente
amplio como para justificar el trabajo diferenciado de la
criminología, recurriendo invariablemente a diversas disciplinas
y ciencias.

Partimos de la teoría de las ciencias, conforme a los
parámetros desarrollados en la modernidad, que defendemos,
aunque reclamando su radicalización crítica, de modo que, sin
renunciar a los logros positivos, tampoco se olviden sus objetivos
frustrados. Propiciamos componer una forma actualizada del
discurso moderno, profundizado mediante una nueva síntesis que
incluya, en la periferia, la desmitificación cultural de los
discursos centrales.

Consideramos la visión posmoderna una propuesta en crisis,
que ha perdido, al menos en las ciencias sociales, la credibilidad
que originalmente se le concedió, por ciertos aportes positivos a
la evolución del conocimiento. En consecuencia, no
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compartimos la táctica (astuta pero incoherente) de usar
argumentos posmodernos dentro de la modernidad, no sólo por
su falta de congruencia, sino también porque, como se dijo, el
recurso teórico de apelar a la munición posmoderna para acabar
con la criminología elimina, al mismo tiempo, las fronteras de las
disciplinas desde las cuales tales intentos se llevan a cabo.

La modernidad actualizada a que aludimos es el espacio
filosófico en el que nos interesa organizar una disciplina
científica, que aspire –como meta a largo plazo– a constituirse
en ciencia, cuando la perfección de sus métodos y la
consolidación de sus conocimientos lo permitan.

De las distintas opciones sobre el destino que debe darse a la
criminología elegimos una hipótesis restauradora de su
naturaleza, o sea, la opción más esforzada y compleja, pero
también la más consecuente con su trayectoria.

Tomar como objeto al sistema penal abordándolo desde
enfoques distintos y coexistentes es una hipótesis lo
suficientemente amplia y elástica como para justificar el trabajo
diferenciado de la criminología, apelando, necesariamente, a
diversas disciplinas y ciencias.

En consecuencia, en las investigaciones criminológicas pueden
participar varias ciencias sociales, y ello impone a las
participantes la necesidad de adentrarse en la metodología de las
disciplinas ajenas.

El objetivo final de la disciplina es, en suma, la integración
científica, todavía muy lejana, pero no imposible, atendiendo a
las dificultades de las ciencias sociales en su conjunto, repasadas
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a lo largo de la obra, que obligan a estandarizar categorías
comunes para evitar la torre de babel conceptual, la atomización
de nuestras escasas fuerzas y la tentación posmoderna de
desentendernos de un mundo arbitrario e incomprensible. No
tenemos dudas de que el relato de la realidad que se nos opone
en el siglo XXI ha sido diagramado por modelos tecnocráticos
que privilegiaron las sociedades utilitarias, economicistas,
orientadas por la maximización del rédito de unas minorías
todopoderosas. El propósito de transformar semejante realidad
será imposible sin repensar la razón misma y las categorías para
orientar nuestra labor crítica hacia el cambio social.

En la actualidad, la multiplicación de conocimientos e
información imposibilita el trabajo exclusivamente individual.
Por ello, un trabajo cuanto menos pluridisciplinario parece
inevitable para nuestros intereses.

Las disciplinas científicas están históricamente condicionadas
y, en consecuencia, deben ser analizadas cambiantemente,
conforme a las variaciones de las prácticas que interpretan.

Para concluir, reiteramos nuestro deseo de que las inquietudes
expuestas en este trabajo puedan ser una base teórica para
nuevas y mejores discusiones que hagan de la criminología un
campo estable, con una cohesión básica, en el cual la diversidad
teórica y política pueda expresarse sin las exclusiones mezquinas
de los juegos de poder académico. Si lográsemos el
establecimiento de tal base común, la posibilidad de superar la
dependencia teórica de los países del centro (entendidos como
único reservorio de ideas inteligentes y creativas) aumentaría
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sustancialmente, liberando nuestras capacidades para interpretar,
con mayor eficacia y calidad, las problemáticas del mundo que
ha sido periférico, procurando hacerle alcanzar también una
posición central. Y ésa será, seguramente, otra historia.
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